
La Visita del Colegio de San Carlos por Don 
Manuel Pardo (1815—1817) y su clausura* 

de orden del Virrey Pezuela (1817)'

Uno. de los sucesos de más resonancia en la historia cultu 
ral del Perú y de mayor trascendencia en el proceso ideológi 
co de la revolución, fue la célebre visita de don Manuel Pardc 
al Convictorio Carolino para detener el influjo de las nuevas 
ideas que encarnaba su famoso Rector y maestro de toda la ge­
neración revolucionaria, don Toribio Rodríguez de Mendoza.

El hecho de la clausura y la coacción moral ejercida sobre 
el ilustre mentor de la juventud americana que se educaba en 
San Carlos, quedó grabado en la memoria de los contemporá­
neos y de ella lo recogieron, con la vaguedad característica de 
la tradición oral, los historiadores inmediatos de la independen­
cia, como Vicuña Mackenna, y Mendiburu y los biógrafos poste­
riores de Rodríguez de Mendoza, José Toribio Polo y Jorge 
Guillermo Leguía. Pero, ninguno de ellos pudo precisar la o- 
casión ni las circunstancias que determinaron el acto de fuer­
za del Virrey. Vicuña Mackenna, que dedica un exaltado elo­
gio a Rodríguez de Mendoza, en cuyas manos dice que nació 
la revolución peruana, habla de una visita destinada a supri­
mir los textos de Heinecio y el Curso de Derecho Natural, en 
1814, la que habría sido practicada y frustrada por don Ma­
nuel Tudela, y de otra visita, verificada a principios de 1818 
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por el oidor Berriozábal, que derivó en una clausura de 4 me­
ses y en la reapertura posterior del Convictorio bajo la direc­
ción de un nuevo Rector, que lo fué don Carlos Pedemonte. 
Mendiburu se refiere a la visita realizada de orden de Pezue- 
la por don Manuel Pardo para averiguar las ideas que difun­
día el Rector Rodríguez favorables a la independencia; ex­
presa que la visita fué promovida por los enemigos del maes­
tro chachapoyano y que como por consecuencia de’ ella se cerró 
el Convictorio y se destituyó a Rodríguez de Mendoza^ Con su 
honradez peculiar, declara el General Mendiburu, que no logró 
conocer el expediente formado por Pardo ni el resultado de 
sus investigaciones. Don José Toribio Polo no cree en la visita 
realizada en 1814 y relata la visita de Pardo, la que en>si#o- 
pinión tuvo por objeto conocer las opiniones de los alumnos 
para excluir del Convictorio a los partidarios de la emancipa­
ción. El memorialista norteño don Don Nicolás Rebaza, re­
coge una versión legendaria que atribuye a Pezuela haber a- 
firmado que bajo la égida de Rodríguez de Mendoza hasta las 
piedras de San Carlos era insurgentes. Rebaza vincula la clau­
sura del Convictorio a las enseñanzas del futuro tribuno hua- 
máchuquino don José Faustino Sánchez Carrión, quien ha­
bría sido expulsado del Convictorio y desterrado de Lima por 
su filiación revolucionaria. Jorge Guillermo Leguía en su en­
sayo sobre Rodríguez de Mendoza, acepta la versi^i de Vicuña 
Mackenna de la visita de 1814 y de la intervención salvadora 
de Pérez de Tudela. En cuanto a la segunda vfisita realizada 
por el Oidor Pardo dice que tuvo por origen la penuria fiscal 
producida por la guerra y que bajo el pretexto de refaccionar 
el local y de introducir un nuevo plan de estudios se decidió 
la clausura que obligó a Rodríguez de Mendoza a renunciar 
su cargo.

El expediente de visita que se publica ahora, por prime- 
ra vez, en esta Revista, despeja muchas de las incógnitas y se­
dimentaciones legendarias surgidas al rededor del asunto, es­
clarece fundamentalmente la acción pedagógica de Rodríguez 
de Mendoza en el Colegio de San Carlos, por la inclusión de 
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varios informes suyos en que reune y defiende brillantemente 
su conducta y ofrece, además, datos de gran interés para la 
historia del Colegio de San Carlos y en general para la histo­
ria de la pedagogía en el Perú.

El expediente bastante voluminoso consta de cuatro cua­
dernos numerados y dos legajos, uno de oficios y otro de do­
cumentos que se refieren personalmente a Rodríguez de Men­
doza. En este número de la Revista se publica únicamente los 
cuadernos primero y segundo y el legajo de documentos rela­
tivos a la actuación docente del Rector de San Carlos.

El cuaderno I contiene las disposiciones reales y antece­
dentes de la visita, el nombramiento del Visitador don Manuel 
Pifrdéy las primeras diligencias ordenadas por éste. Es de 
gran interés el reconocimiento o inspección ocular del recinto 
del antiguo Convictorio, que es hoy local de la Universidad 
con sus claustros, celdas de estudiantes, aulas, pila de piedra, 
capilla, sacristía, y el local de la biblioteca que se hallaba a 
la mano derecha de la entrada y que fué objeto especial de la 
pesquisa virreinal. Figuran enseguida, los oficios cambiados 
entre el severo y cortés Visitador y el achacoso pero aún luci­
do Rector, en que ambos convienen en el estado de decadencia 
en que se hallaba el Colegio por razón de la supresión de los 
tributos de que gozaba el instituto y que eran la fuente prin­
cipal de su sostenimiento, los que habían sido abolidos por las 
Cortes de Cádiz en 1811. Rodríguez de Mendoza, valetudina­
rio que casi no podía asistir a las labores del Colegio ni estar 
presente en el Refectorio, ni en la Capilla, atacado de dolores 
de cabeza que no le permitían, según propia expresión, ‘ f ni 
fijar los ojos sobre el breviario”, responde, después de varios 
requerimientos, a las requisitorias discretas y respetuosas de 
Pardo. Emite entonces su sincero y valiente informe de 23 de 
marzo de 1816 en que descubre el lamentable estado económi­
co del Colegio por razón de las disposiciones reales; las cons­
tituciones de qste; las rentas e ingresos y, lo que es aún más 
interesante, el plan de estudios, los autores que se ensenaban 
en el Convictorio y sus propias opiniones pedagógicas ¿pe re­
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velan la perseverancia renovadora de su espíritu y su noble 
independencia espiritual. Con firme entereza, defiende los pun­
tos culminantes de su reforma, sostenida en el famoso informe 
de 1791, el abandono de la absorbente Escolástica, aunque no de 
la indispensable Teología, el estudio del derecho español al 
lado del canónico y' el romano, la enseñanza de las ciencias na­
turales, de conformidad con qi espíritu progresista de la épo- 
za de Carlos III. El anciano Rector enarbola, como principio 
básico de su enseñanza, la libertad de espíritu, declarando su 
oposición a la tiranía aristotélica y al li absurdo de obligar a 
los jovenes a la defensa de opiniones que no siguen y' de expli­
car libros que no leían y no podían entender”.

En vez de amilanarse ante la inquisición real, Rodríguez 
de Mendoza se yergue en este informe con la satisfación del 
deber cumplido y declara que el Colegio de San Carlos, bajo 
su dirección, atrajo estudiantes de toda América, que venían 
desde los puntos más remotos para instruirse en la literatura y 
el derecho y a renovar sus ideas, de “modo que, —afirma orgu- 
llosamente—, el Convfttorio ha sido una luz que alumbra a todo 
este continente”.

La parte más notable del informe, para nuestra historia 
pedagógica y filosófica, es aquella en que el Maestro relata, 
con júbilo de reformador, las peripecias del plan de estudios 
y reafirma su aversión a los fárragos escolásticos su amor a los 
textos claros como al de Duhamel en Teología y su predilección 
por la enseñanza de las ciencias naturales y de las matemáti­
cas y sobre todo por “el sistema newtoniano” canonizados por 
los aplausos de la Europa culta y el fervor de los hombres de 
la ilustración. En este punto recuerda con satisfacción que el 
gran sabio y viajero Malaspina y sus compañeros de expedición 
científica, asistieron a los exámenes de San Carlos y expresa­
ron su admiración por la preparación de los alumnos y la mo­
dernidad de los planes de estudio o tablas de los cursos. Es so­
bre todo característico el entusiasmo de Rodríguez de Mendo­
za, trasmitido fervorosamente a sus discípulos, por la ense­
ñanza experimental. El quería que se implantaran estudios de
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Botánica, de Química, de Mineralogía y que en esas materias 
aplicadas a nuestro medio, fuésemos maestros y no discípulos 
de Europa. Es, pues, el impulsor de una ciencia directa y na­
cionalista aplicada a la propia realidad. Sostiene que es impo­
sible que tengamos teólogos como los Canos, los Petabios, los 
Bossuets, o que pretendamos ahondar conocimientos de lujo 
como el griego, el hebreo y las lenguas orientales, “pero pode­
mos tener entre nosotros Newtones, Buffones” y debemos de­
dicarnos a estudiar las “inmensas riquezas que se encierran en 
las montañas de los cerros, llanuras y montañas de nuestro con­
tinente” en que todo está por conocerse. Tales orientaciones 
llevadas a la práctica, en la medida de las posibilidades de su 
tiempo, y sostenidas en un ambiente de recelo y sujeción, le 
constituyen en uno de los precursores indiscutibles de la pe- 
ruanidad.

El resto del primer cuaderno se contrae a informes ad­
ministrativos.

El cuaderno II contiene un segundo y corto informe de 
Rodríguez de Mendoza de 29 de julio d? 1816 sobre los auto­
res que se enseñaban en el Convictorio, el informe de don Gas­
par Antonio de Osma, Juez Protector del Colegio, un segun­
do oficio del Rector de 7 de agosto de 1816, el interrogatorio 
a los estudiantes del Colegio de San Carlos sobre los métodos 
de estudio y disciplina del plantel, los informes sobre las ren­
tas económicas y fundaciones de becas y la lista completa de 
los ^maestros, colegiales y manteistas del Colegio en 1816 que 
bastan para desvanecer muchas aventuradas opiniones.

Don Gaspar Antonio de Osma, el Juez Protector de la U- 
niversidad se exhibe en su informe como defensor de la disci­
plina y de las viejas normas institucionales de la Universidad 
y del Colegio, por lo que podría ser catalogado dentro de la. 
corriente a la que se ha denominado fácilmente de la Contra- 
.Ilustración, Don Gaspar quería únicamente que se observasen 
las constituciones del Colegio, que los catedráticos concurrie­
ran a explicar sus lecciones y los discípulos a oirlas y ta^nbién 
los autores que se enseñasen mereciesen la aprobación de los
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neralmente creído, Abascal reiteró su confianza

cátedras y aún la restricción de los alimentos

dos obras suyas que merecen retenerse: las Re­referencia

sabios

los colegiales.

Rodríguez

del Gobierno. Refiriéndose al mas alto centro de en­
señanza dice: “la Universidad de San Mareos de Lima no es 
más que un edificio de pura pompa y ostentación”, y en cuan­
to al Colegio de San Carlos, aunque reconoce la probidad y 
sabiduría del Rector, sostiene que éste no se halla por sus en­
fermedades en un estado ventajoso” “para estar siempre en 
vela por una juventud que acecha la confianza de su supe­
rior para entregarse a los desórdenes”.

En el informe de 29 de julio, Rodríguez de Mendoza hace 

Rodríguez de Mendoza conviene en el estado decadente del 
Colegio y señala los males: deserción de los vicerectores, tibie­
za y descuido de los maestros, “atraso en las aulas, sin nervio 
y gobierno la disciplina interior: dolor de los buenos, acre cen­
sura de los imprudentes, por fin descontento en el público”. 
Pero, en justicia, nada de esto puede atribuírsele. El puso al 
servicio de la cultura toda su fé y su entusiasmo renovador, 
“Treinta años hace que tengo el honor de estar frente a este 
Colegio sin contar los que serví de maestro y Vice-Rector, dice, 
demostrando su inculpabilidad y su decepción. “Puedo decir

24

de Mendoza y le autorizó a tomar medidas drásticas como fue­
ron la venta de la plata labrada del Colegio, la supresión de

flexiones” con que acompañó el plan de estudios formado por 
el Virrey Amat y un “Compendio de los lugares teológicos que 
escribí”.

En su informe de 7 de agosto de 1816, Rodríguez de Men­
doza proporciona interesantes notas sobre su acción en el Rec­
torado de San Carlos. Revela que quiso renunciar el 11 de fe­
brero de 1815 ante el Virrey Abascal, por la condición econó-' 
mica aflictiva producida por la supresión de las cinco enco­
miendas de que gozaba el Convictorio y los embargos de sus 
fondos en las Cajas Reales y en la Real Aduana. Contra lo Ge­

-
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los alumnos del Convictorio de­

contemplar la ruina económica del Colegio 

las materias ni de los autores que se ensenaban, 
con esto que el objeto principal de la visita fué, 

entre ellos había algunos libros prohibidos que el Visita- 
ordena sean enviados al Tribunal de la Inquisición. 
Por último en la lista del personal del Colegio de San Car-

demostrandose 
más bien, el de 
su decadencia

El interrogatorio hecho

los, en el momento de clausurarse el Convictorio, no aparece 

disciplinaria producida por la senectud del Rector, que sus o- 
rientaeiones políticas.

El Visitador, no obstante, demuestra interés en saber los 
autores que se enseñaban en el Convictorio y' husmea, la biblio­
teca situada en el ángulo derecho del primer patio. Entre sus 
diligencias está la de pedir un índice de los libros que se ha­
llaban en la Biblioteca, la que carecía de catálogo, y Rodrí­
guez de Mendoza se compromete a prepararlo personalmente, 
por falta de un bibliotecario adecuado. La información de­
muestra que los libros se hallaban en una alacena cerrada y*

muestra que el Rector no bajaba ya de sus habitaciones, ni in­
tervenía en la vida del Colegio sino en muy raras ocasiones por 
el mal estado de su salud y sus continuas indisposiciones; que 
no había lectura y meditación a la hora de comer que no se 
invitaba a los alumnos a confesar y comulgar, que los maestros 
y pasantes salían de noche y‘ la puerta del Convictorio perma­
necía abierta, hasta las diez de la noche, que solo se atendía en 
el Refectorio a diez o doce colegiales, llevándosele a los demás 
la comida desde sus casas; que había lenidad en los exámenes 
de maestros de artes y matemáticas. No se habla para nada en 
los interrogatorios, ni en las declaraciones de los estudiantes, de 

que nació en mis manos, dice sin embargo, con honda satisfac­
ción moral, y agrega que sus discípulos fueron los primeros en 
llenarse de gloria en públicas actuaciones, y frente a la obra 
de destrucción producida por otros, exclama: 1 ‘la época más 
brillante y floreciente ha sido la de mi Rectorado, Podía sin do­
lor verlo perecer en mis brazos?”

o0 
o
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ni entre los profesores, ni entre los estudiantes, ningún auten­
tico revolucionario o conspirador como se ha creído generalmen­
te. No se hallaban en las aulas, entonces, ni Sánches Carrión, 
ni Mariátegui, los presuntos expulsados, según repite constan­
temente la historia indocumentada, y se comprueba, más bien, 
por otros documentos, que Sánchez Carrión se reincorporó al 
Colegio después de la clausura de 1817 y figuraba como pro­
fesor en el nuevo equipo de Pedemonte, en noviembre del mis­
mo año.

Los cuadernos 39 y 49 de la Visita que contienen los Esta­
tutos del Colegio de San Carlos, los pareceres de don Maria-J 
no Ruiz de Navamuel y del Obispo de La Paz y el informe 
del Visitador Pardo, se publicarán en el próximo número. Se 
anticipa ahora, por su interés fundamental, el legajo de los do­
cumentos referentes a los méritos y servicios de Rodrígmez de 
Mendoza, Se cuentan entre estos diversos memoriales del 
célebre maestro, un informe de l9 de abril de 1805, suscrito 
por el Rector de la Universidad y por todos los catedráticos, 
atestiguando la importancia de la labor pedagógica desarro­
llada por Rodríguez de Mendoza en San Carlos y, sobre todo, 
una relación de méritos y servicios de Rodríguez de Mendoza, 
formada en la Secretaría del Supremo Consejo de Indias, en 
la que aparecen innúmeros datos biográficos sobre las activi­
dades juveniles, eclesiásticas y universitarias de Rodríguez de 
Mendoza, que no fueron conocidas ni utilizadas en los valio­
sos estudios históricos de José Toribio Polo y Jorge Guiller­
mo Leguía y que servirán para renovar y completar la trayec­
toria moral del insigne maestro.

El expediente de la visita y los documentos anexos for­
man parte del legajo 1057 de la Audiencia de Lima en el Ar­
chivo General de Indias de la ciudad de Sevilla. De ellos ob­
tuve copias fotográficas durante mi estancia en España, de 
las que se ha tomado la versión de los cuadernos l9 y 29 que 
se publican en estas páginas. La traslación de los documentos 
de méritos y servicios, que también conservo en dicha repro- 
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duceión fotográfica del expediente, me ha sido facilitada ya 
traducida y copiada, por el Dr. José Agustín de la Puente 
Candamo, quien la obtuvo también en el Archivo de Indias y 
pensaba publicarla separadamente.

Raúl Porras Barrenechea.

Expediente Instructivo de la Visita del Real Convictorio 
de San Carlos formado a consecuencia del Real Orden 

de 4 de Mayo del año pasado de 1815

Cuaderno l.9

El Doctor Don José Herrera y Setmanat Abogado de es­
ta Real Andiencia, y de su Ilustre Colegio, Secretario honora­
rio del Rey con obción en el Concejo de su Majestad y Escriba­
no Mayor de Gobierno, Guerra y Real Hacienda del Virreyna- 
to, etc.

En cumplimiento de lo mandado en Superior Decreto de 
treinta y uno de mayo de este año que original se halla en el 
Cuaderno corriente de estos autos hice sacar el Testimonio del 
tenor siguiente:

Copia de oficio Excelentísimo Señor.—En cumplimiento del 
del señor Visita-Superior Encargo de Vuexcelencia, tengo a- 
dor- bierta la Visita de la Universidad de San Mar­
cos, y pedidas varias razones a su Rector para que en el Ex­
pediente de Visita conste el verdadero estado de la Escuela 
para dármela, con el orden y exactitud que las exijo tendrá 
que gastar algún tiempo que yo podría aprovechar útilmente 
empleándolo en la visita de algún Colegio pero como para ello 
tropieze con las expresiones que contiene el oficio en que Vuex-
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saber que llevecelencia se sirve comunicarme la comisión,
la visita por el orden con que quedan expresados los estableci­
mientos que deben ser visitados que es el de Universidad, Co­
legios, ’y Hospitales, no me determino a ejecutarlo mientras 
Vuexcelencia no me conteste poderlo hacer así; a lo que debe 
inclinarse el ánimo de Vuexcelencia, no solo por lo ya dicho, sino 
también porque por mucho que adelante en la visita de la Uni­
versidad comprendo que no podré formar el plan de su reforma 
sin tener presentes las visitas de los Colegios por la dependen­
cia que entre sí tienen estos Establecimientos, y evitar cuanto 
se pueda el edificar uno con ruina de otro. Vuexcelencia con 
presencia de todo se servirá declarar lo que halle más conve­
niente.—Dios guarde a Vuexcelencia muchos años. Lima, oc­
tubre treinta de mil ochocientos quince.—Excelentísimo Virrey 
del Perú.—Manuel Pardo.—Es copia de que certifico.—Doctor 
Oficio del Señor Pacheco.—Puede Usía abrir la visita que tengo 
Virrey. encargada de cualquiera de los Colegios de esta
capital, y aún concluir la de todos, mientras la Real Universi­
dad le da las Razones que le ha pedido para evacuar la suya, 
pues de este modo no se pierde tiempo en procurar las refor­
mas que exijan los enunciados establecimientos y se evitan los 
inconvenientes que insinúa Usía en su consulta de ayer, que 
así dejo contestada.—Dios guarde a Usía muchos años. Lima, 
treinta y uno de mil ochocientos quince.—El Marqués de la 
Concordia.—Señor don Manuel Pardo.

Decreto. Lima, y octubre treinta y uno de mil ocho­
cientos quince. Vista la declaración de su Excelencia sobre la 
consulta que se refiere, pásese el oficio correspondiente al Rec­
tor del Colegio de San Carlos a fin de hacer la apertura de su 
visita.—Una rúbrica. Doctor Pacheco, Secretario.—Lima, no­
viembre primero de mil ochocientos quince.—Mediante a no 
haber reparo en dar principio a la visita de los Colegios antes 
de concluir la de la Universidad en vista de la contestación 
del Excelentísimo Señor Virrey, de treinta y uno de octubre 
de este año a la consulta que se le ha hecho en treinta del mis­
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Marcos,

que certifico. Doctor Pacheco.

que luego
la visita de la

Carlos por tenerla ya

copia

Universidad de San 
del Colegio de San

cío. algunas actuaciones relativas

en el particular lo que halle más conforme.—Dios guarde

mente su Rector, dudo si le debo ejecutar en papel simple, o 
de oficio, me inclino más a lo primero, por ser todo económico, 
y nada judicial cuanto se trata en estos actos, y porque de es­
te modo se llenarán mejor las intenciones de su Majestad en 
orden al ningún costo de estas actuaciones, sin embargo desean­
do que todas mis operaciones merezcan la mejor aprobación 
de Vuexcelencia, lo hago presente para que se sirva resolver 

se ofrecerán en la 
anunciada oficial-

Vuexcelencia muchos años. Lima, noviembre tres de mil ocho­
cientos quince.—Manuel Pardo.—Excelentísimo Señor Marqués 
de la Concordia Virrey del Perú.—Es copia de que certifico. 
Doctor Pacheco.

♦

otra No siendo las actuaciones de la Comisión df
Usía contenciosas, ni judiciales, sino puramente económicas, 
podrá usar desde luego en ellas de papel común, lo que le pre­
vengo en contestación a su carta de tres del corriente.—Dios 
guarde a Usía muchos años. Lima, siete de noviembre de mi 
ochocientos quince.—«El Marqués de la Concordia.—Señor Re 
gente de la Real Audiencia del Cuzco don Manuel Pardo.—E

mo, comuniqúese la Real Orden de cuatro de Mayo, y el ofi­
cio de mi nombramiento al señor Rector del Colegio de San 
Carlos poniéndose por el Secretario de la Comisión por prin­
cipio del expediente de su visita copias de ambas piezas de la 
Consulta, y contestación que quedan citadas, y de las demás 
consultas que previamente se han hecho al Superior Gobierno, 
y de sus contestaciones.—Manuel Pardo.—Doctor Francisco 
Pacheco, Secretario.

Copia de un ofi- Excelentísimo Señor.—Tratando de formalizar

Cb
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Copia de una Real Por el Ministerio Universal de Indias se me- 
orden. ha dirigido en cuatro de mayo próximo pasa­
do la siguiente Real Orden. Excelentísimo Señor.—El Rey 
nuestro señor que en razón de la distancia que lo separa de 
sus amados vasallos de América, y sus Islas, redobla los cui­
dados para procurarles su felicidad, y sólida instrucción con­
siderando que los colegios seminarios, universidades, y con­
victorios Reales donde ésta se adquiere, no pueden conseguir 
el debido lustre, ni conseguido ser de mucha permanencia, por 
buenos que sean sus estatutos, si de tiempo en tiempo no velan 
las Autoridades su puntual rigurosa observancia, advirtiendo 
por otra parte que apesar de lo prevenido en varias leyes, y 
Reales Cédulas sobre la visita de estas Casas, y de los Hospi­
tales no han correspondido los resultados con el objeto que a- 
quellas se proponían y deseando su Majestad enterarse radi­
calmente del estado que tienen dichos establecimientos tan 
dignos de su soberana protección se ha servido resolver a con­
sulta del Supremo Consejo de las Indias de veinte de diciembre 
último que los Virreyes, Presidentes, y respectivos Goberna­
dores, a los ocho días del recibo de esta orden habran por sí 
o por medio de comisionados la visita de los Colegios semina­
rios, Universidades, y Convictorios Reales, haciendo las refor­
mas convenientes en los puntos que se dirijan a un mayor ade­
lantamiento, y no haya observancia de sus constituciones arre­
gladas a las Leyes dando cuenta con un ejemplar de las que 
gobiernen, y un plan del número de Estudiantes, fondos y 
rentas anuales con la prevención de que se ejecute, sin exigir 
derechos, ni causar gastos, con arreglo a lo mandado en cédula 
circular de veintidós de diciembre de mil ochocientos, y que 
sea igualmente extensiva esta visita a los Hospitales en la mis­
ma conformidad. De Real orden comunico a Vuexcelencia es­
ta Soberana resolución para su inteligencia, y cumplimiento 
en la parte que le corresponde.

Copia de un ofi-^ no permitiéndome practicar por mí mismo 
ció. la visita encargada por su Majestad de la U-
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en
de la Juventud, 
blica he venido
cesarías para que en mi nombre desempeñe esta soberana, con­
fianza, llevándola por el orden con que van expresados los 
predichos establecimientos, y dándome cuenta de la conclusión 
de la visita de cada uno con noticia de la modificación, o va­
riaciones. que haya que hacer en ellos antes de ponerlas' en 
práctica. Espero que procediendo Usía en este interesante en­
cargo con la prolijidad, exactitud, y brevedad que exige en 
naturaleza queden satisfechas las benéficas intenciones del 
Monarca, y mis deseos de cumplirlas en cuanto penda de mi au­
toridad.—Dios guarde a Usía muchos años. Lima, octubre on­
ce de mil ochocientos quince.—El Marqués de la Concordia.—* 
Señor don Manuel Pardo Regente de la Real Audiencia del 
Cuzco.—Es copia de que certifico.—Doctor Pacheco, Secreta­
rio.

°tra. El tiempo al parecer enemigo de todos los esta­
blecimientos humanos ejerce constantemente sobre ellos su im­
perio destructor, si una mano próvida, y benéfica no procura 
evitar con anticipación sus estragos: convencido de esta ver­
dad nuestro augusto soberano, y de la importancia de que los 
establecimientos literarios llenen los fines de sus instituciones 
al paso que lo está de la insuficiencia de las leyes dictadas con 
este objeto ha expedido la Real orden de cuatro de mayo úl­
timo dirigida a la visita, y reforma de estos Cuerpos en Amé­
rica encargándola a los señores Virreyes, Presidentes, y Go­
bernadores; el Excelentísimo señor Virrey de este Reino no 
pudiéndolo desempeñar por sí esta soberana confianza sin de­
satender otras graves atenciones que lo rodean me ha encarga­
do de su ejecución por oficio de once del próximo pasado que 
transcribo a Usía con la citada Real orden como a Rector del

adelantamiento de las ciencias, y salud pu- 
nombrar a Usía con todas las facultades ne- 

niversidad, Colegios, y Hospitales de esta Capital y merecién­
dome Usía el mejor concepto por sus luces, literatura y cono­
cimientos del régimen que debe seguirse para la mayor utili­
dad de unos establecimientos tan interesantes a la instrucción 
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Colegio de San Carlos para su inteligencia, y cumplimiento 
en la parte que le toque.—Dios guarde a Usía muchos años. 
Lima, noviembre dos de mil ochocientos quince.—Manuel 
Pardo.—Señor doctor don Toribio Rodríguez, Rector del Co­
legio de San Carlos.—Es copia de que certifico.—Doctor Pa­
checo .

Oficio del Rector. Postrado en cama por el mal estado de mi sa­
lud, no he podido contestar inmediatamente al oficio de Usía 
su fecha dos del presente en el que se sirve hacerme saber la 
noble, e importante comisión que ha recibido de este Superior 
Gobierno, de visitar los Colegios, Universidades y Hospitales 
de esta ciudad en virtud de la Real orden que se incluye. Im­
puesto de su contenido debo decir que estoy pronto a que se 
realice el reconocimiento de este Real Convictorio de mi car­
go, desde el día que sea del agrado de Usía. La soberana pro­
videncia de nuestro ^ey y Señor tan laudable en sí misma, la 
miro hoy' como el mayor bien que podía desear a vista del la­
mentable estado a que se ha reducido esta primera, y casi fí­
nica casa de educación de esta América las desgracias genera­
les que aún sufrimos. Ha estado más de una vez, al punto de 
cerrarse, y si no se toman algunas eficaces providencias, de­
beremos cubrirnos de luto. El Colegio espera este beneficio in­
terviniendo Usía, cuya vida guarde Dios muchos años. Lima, 
y noviembre cuatro de mil ochocientos quince.—Doctor Tori­
bio Rodríguez de Mendoza.— Señor Visitador Real doctor don 
Manuel Pardo, Regente de la Real Audiencia del Cuzco.

Decreto. Lima, noviembre siete de mil ochocientos quin­
ce.—Respecto a hallarse ya enterado el Rector del Colegio de 
San Carlos de la Real orden de cuatro de mayo último, y de 
la comisión de que me hallo encargado de su visita: procédase 
a ella pasando los oficios que correspondan a su Rector y prac­
ticándose por mí las diligencias conducentes a formar un con­
cepto cabal de su actual estado, y del que deba tener conforme 
a sus estatutos.—Pardo.—Doctor Pacheco. Secretario.

25
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terial del edificio, del estado de sus habitaciones, 
canas, etc. y a fin de instruirme de lo formal del 
miento me pasará Usía un ejemplar de sus estatutos con los 
capítulos de Visita, autos de reforma, Reales órdenes, Decre­
tos del Gobierno y Autos acordados que alteren, innoven, o 
recomienden la observancia de sus primitivas reglas acompa­
ñándome al mismo tiempq un ejemplar del método de estudios, 
porque en el día se rija, y exponiéndome las causas de su ac­
tual decadencia para tratar de removerlas en lo que sujeten a 
las facultades de mi comisión.—Me interesa al propio objeto 
saber los fondos de ese Colegio, sus entradas anuales, fijas y 
eventuales, su inversión, y el método y orden de su Adminis­
tración, qué número de Colegiales mantiene anualmente, qué 
Facultades se enseñan, qué Cátedras tiene, cada una, qué do­
tación, si se pagan todas de los fondos del Colegio, cómo y por 
quien se proveen en sus vacantes, el número de oyentes, los 
nombres de los Catedráticos, o Maestros, las horas de enseñan­
za, y los autores de su asignación: cuyas razones espero me re­
mita usía con lo demás que contribuya a formar un concepto 
cabal del estado de ese establecimiento.-—Dios guarde a Usía 
muchos años. Lima, noviembre siete de mil ochocientos quince. 
—Manuel Pardo.—Señor doctor don Toribio Rodríguez Rector 
del Colegio de San Carlos.—Es copia de que certifico.—Doctor 
Pacheco.

Reconocimiento En esta Ciudad de los Reyes del Perú en ocho 
del Colegio. ¿}fag jei meg noviembre del presente año de 
mil ochocientos quince. A consecuencia de lo prevenido en ó- 
ficio de siete del corriente pasado al Rector del Colegio' de San

aulas, oñ- 
estableci-

Copia de un ofi- Para que la Real Orden de cuatro de mayo úl- 
C1°- timo sobre visita de Colegios, etc. de que Usía
se halla enterado tenga el pronto cumplimiento que en ella 
se previene y de que tanto necesita ese Colegio por el lamen­
table estado a» que Usía me dice hallarse en el día reducido, 
he resuelto dar inmediatamente principio a su visita pasando 
a él mañana a las cuatro de la tarde para enterarme de lo ma- 



LA VISITA DEL COLEGIO DE SAN CARLOS 195

Carlos se ha trasladado el señor doctor don Manuel Pardo Re' 
gente de la Real Audiencia. del Cuzco, y visitador nombrado 
a las cuatro de la tarde al Real Colegio de San Carlos en con­
sorcio de mi el presente Secretario, y habiéndome encontrado 
en él a su Rector señor doctor don Toribio Rodríguez acompa­
ñado por indisposición de éste, del Vice-Rector doctor don 
Matías Pastor, pasó a hacer el reconocimiento de lo material 
del edificio del expresado Colegio, a cuya entrada se presenta 
un claustro de regular extensión, con altos, a la derecha del 
cual se halla una pieza de bastante capacidad que abraza ca­
si todo el ángulo, destinado | Biblioteca, completándolo una 
entrada a la Iglesia, y otra a la Sacristía que llaman del No­
viciado; en el ángulo siguiente se hallan dos piezas de bastan­
te capacidad, ocupada la segunda* por el Vice-Rector del 
Colegio: en el tercer ángulo se presenta primero la entrada 
a los claustros interiores, y luego habitaciones de Colegiales 
de regular capacidad hasta el cuarto ángulo que acaba en la 
escalera del claustro de arriba cuyos tres ángulos contiene ha­
bitaciones para colegiales, y el del frente una de bastante ca­
pacidad destinada para su Rector/la que concluye con una 
escalera reservada que termina en el Pórtico que se halla a 
la entrada del tercer ángulo de abajo?Este se abre en un claus­
tro, sin altos de bastante extensión, y a la derecha de su en­
trada principia con el, pasaje a otro segundo claustro del mis­
mo tamaño: están divididos estos dos claustros por la Capilla, 
y Sacristía del Colegio, bien aseada, y con capacidad. El ter­
cer ángulo del primer claustro concluye con una portada que 
se abre en un patio pequeño con su Pila de Piedra en medio y 
da comunicación a la cocina, y oficinas que corresponden a 
sus lados e interiores, y también a otra Portada del Refectorio 
que ocupa todo el ángulo cuarto de este claustro primero con 
el que tiene asimismo comunicación: Los demás ángulos de 
uno y otro claustro están llenos de habitaciones pequeñas. Al 
principio del tercer ángulo de dicho primer claustro está la 
entrada a un claustro pequeño bastante demolido, y ruinoso, 
que tiene algunas celdas pequeñas, y cuatro Aulas muy cortas, 
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Lima
Pardo

noviembre nueve de mil ochocientos quince.—Manuel 
Señor doctor don Toribio Rodríguez Rector del Co­

legio de San Carlos.—Es copia de que certifico.—Doctor Pa­
checo .

Otra, Para instruirme de lo formal de ese Estableci­
miento he pedido a usía varias razones en oficio de siete y nue­
ve de noviembre último, sin ellas no puedo dar un paso en la 
expedición de la comisión, cuyo pronto despacho, encarga tan­
to el Soberano el tiempo que ha corrido desde las fechas que 
quedan citadas, me parece más que suficiente, y así espero 
que penetrado usía de la importancia de la visita, me remita 
a la posible brevedad las razones que dejo insinuadas. Dios 
guardé a usía muchos años. Lima, diciembre doce de mil ocho­
cientos quince.—Manuel Pardo.—Señor doctor don Toribio 
Rodríguez Rector del ” Colegio de San Carlos.—Es copia de 
que certifico.—Doctor Pacheco.

incómodas, y sin asientos casi, el de la izquierda de sus cuatro 
ángulos no tiene habitación alguna, y el del frente termina 
en una Aula de regular capacidad decente, y con sillería para 
los actos y funciones de Pompa del Colegio. Todo lo que he 
visto y reconocido, y pongo por diligencia para que conste.— 
Doctor Pacheco.

Copia de un ofi- En el reconocimiento que he practicado ayer de 
cio- ese edificio, y de sus piezas, he visto una desti­
nada a Biblioteca de erección reciente, y conviniendo al obje­
to de mi comisión, tener un Indice de los Libros de ella, orde­
nará Usía información poniendo en él con separación los que 
correspondan a cada una de las Facultades que se enseñan en 
ese Colegio mandando al ipismo tiempo que se haga otro Indice 
de los papeles que contenga el Archivo expresando los expe­
dientes de recursos que se hallen pendientes ante el Soberano, 
ante el Superior Gobierno, o ante cualquiera otra autoridad, 
y remitiéndomelos ambos. Dios guarde a Usía muchos años.
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Usía muchos años.Dios
brevedad se verifiquecelo para que 

contestación.—
la ya dicha 
Lima y fe-

posible 
guarde

Establecimiento de ese Real Convictorio de San Carlos; 
desde luego los días corridos desde aquellas fechas hasta 

tiempo, y muy interesante el reparo del lamentable' estado
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Oficio del Rector. No he perdido tiempo en acopiar, y ordenar laj 
instrucciones que Usía me ha pedido en sus oficios de siete y 
nueve de noviembre último para formar una cabal idea del

brero tres de mil ochocientos diez y seis.—Manuel Pardo. Se­
ñor doctor don Toribio Rodríguez Rector del Colegio de San 
Carlos.—Es copia de que certifico.—Doctor Pacheco.

que usía me tiene dicho se halla reducido ese recomendable 
establecimiento en cuya virtud cuento con que esfuerce su 

día han sido suficientes para expedir todo lo que está de mi 
parte, pero se han reducido a pocos útiles por las frecuentes in­
tercaladuras promovidas del mal estado de mi salud; ahora 
mismo contesto al nuevo oficio de usía desde la cama donde me 
estoy revolcando hacen cinco días. Desde el momento en que 
sienta alivio, no entenderé en otra cosa que en cumplir con la 
obligación en que estoy constituido, bien penetrado, de la impor­
tancia de la ÍLoble comisión de Usía, y de la necesidad de su 
pronto despacho.—Dios guarde a Usía muchos años. Lima, 
diciembre doce de mil ochocientos quince.—Doctor Toribio 
Rodríguez de Mendoza.—Señor doctor don Manuel Pardo Visita­
dor Real de Colegios, y Universidades.—Lima, y diciembre do­
ce de mil ochocientos quince. Agréguese al expediente de Vi­
sita.—Una rúbrica.—Doctor Pacheco.

Copia de un ofi- doce de diciembre último he excitado a U- 
cio. sía para la contestación a los oficios de siete y
nueve de noviembre del mismo año en que le pedía varias ra­
zones para el desempeño de mi comisión; en doce del propio 
diciembre me ha contestado la razón de esta requisición, que 
repito ahora con tanta más, cuanto es mayor el transcurso del 

pa
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repetidas reconvenciones

tenaz enfermedad, cuyos estragos

ha dado margen
celo de usía. Espero evacuarlas en uno de

Oficio del Rector. Una

muy propias del 
los días restantes

de este mes, y que usía tendrá la bondad de no atribuir a otra 
causa esta tardanza.—Dios guarde a usía muchos años. Lima, 
febrero seis de mil ochocientos diez y seis.—Toribio Rodríguez. 
—Señor doctor don Manuel Pardo Visitador Regio de Uni­
versidad, Colegios y Hospitales.—Lima, y febrero ocho de 
mil ochocientos diez y seis.—Agréguese a sus antecedentes.— 
Doctor Pacheco. *

Copia de un ofi- se^s de febrero último me dice usía en con- 
cio. testación a mis repetidos oficios que una larga,
y tenaz enfermedad lo ha atrasado demasiado en la remisión 
de las raz.ones pedidas por mí para actuar la visita de ese Co­
legio, ofreciéndome al mismo tiempo despacharlas en todo aquel 
mes, este se ha pasado y ya nos hallamos en la mitad del si­
guiente, sin que se haya cumplido el ofrecimiento: Yo no 
puedo dejar de excitar a usía para que con preferencia a toda 
atención verifique la remisión de las citadas razones en lo que 
no solo considero interesado’ ese festablecimiento, y por consi­
guiente el público, sino también su propio honor.—Dios guarde 
a usía muchos años. Lima, y marzo catorce de mil ochocien­
tos diez y seis.—Manuel Pardo.—Sfeñor doctor don Toribio 
Rodríguez Rector del Real Convictorio de San Carlos.—Es 
copia de que certifico. Elizalde.

Oficio del Reo- Considerada la demora en expedir las órdenes 
tor- de usía, comprendo que debe creerse que esta
comprometido mi honor, pero atendidas las repetidas quiebras 
de mi salud y entrelazadas éstas con varios incidentes, nacidos 
algunos de estos de los mismos medios y diligencias para cum 
plir con mi obligación y mis deseos debo ser disculpado. Se 

han sido principalmente en la cabeza, tanto que a duras penas 
he podido fijar mis ojos sobre el breviario, ha demorado dema­
siado el concluir las instrucciones que usía me ha pedido, y 

cú"C
JD

r-4cd
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ría molestoso a usía exponer dicho acontecimiento por ahora, 
pero la semana entrante no cerrará sin que esté en manos de 
usía mi Informe. Dios guarde a usía muchos años. Lima, y 
marzo catorce de mil ochocientos diez y seis.—Doctor Toribio 
Rodríguez de Mendoza.—Señor Visitador Regio doctor don 
Manuel Pardo.—Lima, y marzo catorce de mil ochocientos 
diez y seis.—A sus antecedentes, téngase presente.—Una rú­
brica.—Doctor Pacheco.

Dictamen del Señor Visitador Regio: Cumpliendo con las ór- 
Becto-r. denes de usía, paso a ministrarle las instruccio­
nes que me ha pedido para formar una cabal idea de este Real 
Convictorio de San Carlos, y consultando la claridad, y para 
no incidir en frecuentes repeticiones he adoptado el siguiente 
orden. Trataré en primer lugar del origen antigüedad del 
Convictorio, y de lo que constituye su forma esencial. En se­
gundo de sus ingresos fijos, .y contingentes para su subsisten­
cia. En tercero de su Plan de Estudios. En cuarto de sus pro­
gresos, y estado actual con las consideraciones, o reflexiones 
que me parezcan oportunas a las saludables miras de la pre­
sente visita.—Primero del origen antigüedad, constitución del 
Colegio Real y Mayor de San Carlos de la Ciudad de Lima.— 
En siete de julio de mil setecientos setenta años la Junta Su­
perior de Aplicaciones mandó en cumplimiento de las Reales 
y benéficas disposiciones del señor don Carlos Tercero, que 
los pocos jóvenes que componían el antiguo Colegio de San 
Martín, se transfiriesen inmediatamente a la Casa que con el 
nombre de Noviciado tenían en esta ciudad los Regulares de 
la Compañía, la cual casa desde luego se aplicó a Colegio ma­
yor de todas facultades y para perpetuar el Real nombre de 
su Majestad y recordar a los presentes, y futuros que han de 
participar los laudables efectos de este establecimiento, los be­
neficios y gracias que han merecido de su Real benignidad, y 
magnificiencia, será nombrado en adelante Real Convictorio 
Carolino, o de San Carlos; cuya dirección, o gobierno se con­
ferirá a un eclesiástico, o secular con el nombre de Rector, ín-
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je que se les señalará. Existe este auto 
del citado Tomo.—Pero el establecimiento 
viciado que hoy hace de Colegio de San 
hasta mediados del mes de enero del año 

fojas setenta y tres 
y ocupación del No- 
Carlos, no se realizó 
siguiente de mil se­

tecientos setenta y uno, porque el nombramiento del primer 
Rector que lo fué don José Lasso' y Mogrobejo, canónigo de 
esta santa iglesia metropolitana tiene la fecha de catorce de 
enero de dicho año como también los títulos o nombramientos 
de los vice-Rectores, doctor don Joaquín de Vicuña colegial 
del Real de San Martín, y el doctor don José de Escobar del 
Real, y Mayor de San Felipe, pero el Título de Protector con­
ferido al señor Oidor doctor don Domingo Orrantia, es el día 
quince del mismo mes de enero del año de setecientos setenta 
y uno, más no consta el día preciso en que se juntaron, y reu­
nieron en esta Casa los Superiores, y alumnos, pero es cons­
tante que la apertura del nuevo Colegio se hizo al segundo, o 
tercer día de la fecha de los Nombramientos, y por consiguien­
te son cuarenta y cinco años y dos meses, los que han corrido 
hasta el día. A los seis meses es decir en cinco de julio de mil 
setecientos setenta y uno formó la Real Junta los estatutos, 
y constituciones que debían guardarse, y cumplirse por todos 
sus individuos, así Directores, y Maestros, como Estudiantes. 
El auto que comprende dichas constituciones está impreso a 
fojas ciento setenta y cinco del mencionado tomo de Aplicacio­
nes, y está copiado a fojas veinte, y dos del libro de erección

dicándose por mayor otras muchas cosas que se deslindará! 
en las constituciones. Dicho auto se halla impreso en el primei 
tomo de la Colección de Aplicaciones página cincuenta y nue 
ve y es el primer documento copiado en el Libro de erecciór 
de este Colegio, y cuya copia acompaño.—El mismo día sie 
te de julio de mil setecientos setenta mandó la referida Junta 
de Aplicaciones teniendo presente muchas, y justas considera­
ciones que los Colegiales que entonces venían la beca del Co­
legio Real, y Mayor de San Felipe pasasen a habitar el nueve 
Colegio Carolino, y a satisfacer en él las funciones que se se­
ñalarán con individualidad en los estatutos, vistiendo el tra­

■
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sujetos
estatutos.

respectivas Facultades estarán 
constituciones en orden a los

lo que prescriben las 
Estos deben ser once

elegidos por el Rector de acuerdo con los Vice-Rectores entre 
los Pasantes que hubieren acabado sus cursos, y esos percibi­
rán anualmente lo que por Decreto separado les asignare el 
Superior Gobierno. Sobre este punto debe observarse que ja­
más llegó el caso de asignarse el salario prometido, pero siem­
pre se ha creído que el sueldo de los Maestros debió ser de 
trescientos pesos anuales; porque la asignación que hizo el 
Superior Gobierno al primer Maestro, que lo fué el actual Rec­
tor fue de doscientos pesos Ínterin se estableciesen las rentas 
para la subsistencia del Colegio del Ramo de Temporalidades. 
El mismo sueldo percibió el segundo Maestro su compañero 
que fué el Ilustrísimo señor doctor don José Silva al presen­
te Obispo electo de Huamanga; pero los siguientes Maestros 
hasta el día en que se suprimeron los Tributos solo han disfru­
tado ciento cuarenta y cuatro pesos. Esta rebaja la hizo el 
Rector inmediato anterior al presente por las razones que se 
indicarán en el lugar más oportuno. Los Maestros deben ves­
tir sobre el traje común a los estudiantes, una banda azul, y 

de donde se ha sacado la adjunta bajo el numero dos. El go­
bierno interior del Colegio debe correr a la dirección, y cui­
dado de un sujeto eclesiástico, o secular que debe precisamente 
vivir dentro del Colegio con el salario anual de, dos mil cua­
trocientos pesos, si no tuviere otro empleo, o beneficio, en cuyo 
caso solo percibirá la mitad, y se le encarga el celo, el orden, 
y la economía en todos los puntos que conciernan al buen go­
bierno. Asimismo debe tener el Colegio dos Vice-Rectores o 
Prefectos de Estudios con el salario anual de seiscientos pesos 
cada uno, siendo precisamente Teólogo el uno, y Jurista el o- 
tro. Estos empleos se darán por el Superior Gobierno a pro­
puesta que hará el Rector de tres Maestros que hayan enseña­
do en el Colegio, o de otros precediendo el informe del señor 
Ministro Protector. Será la obligación de ellos velar inmedia­
tamente sobre la observancia de los estatuto! con depedencia 
del Rector. Como los Vice-Rectores han de enseñar sus 
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en ella las Armas del Rey así para que los recomiende esta 
distinción, como para conservar la memoria de haber sido 
trasladados los alumnos del mencionado Colegio de San Fe­
lipe para Maestros del Convictorio empleándose las rentas de 
aquel Colegio mayor en paga de éstos. Deben ser por todos* 
inclusos. Vicé-Rectores trece, los Maestros cinco para el estudio 
de la Teología, otros cinco para el de Leyes, y Cánones, y los 
restantes para el de Filosofía. Los Vice-Rectores deberán 
siempre pasar las lecciones del último curso en Teología, y 
Leyes. Deberán los Maestros turnándose diariamente de tres 
en tres acompañar a los estudiantes a la Universidad en los 
días de curso haciéndoles guardar en todo moderación, y de­
cencia. Ningún Maestro podrá salir del Convictorio sin licen­
cia del Rector, y sin justa causa y cuando en esto, o de cual­
quiera otro modo se haga incorregible podrá ser expelido del 
Convictorio. En el Título cuarto que es de los Maestros se 
prescribe lo siguiente. Para admitirse a algún estudiante, es­
te debe tener limpieza de sangre, buena crianza y costumbres. 
Consultado el Superior Gobierno por el actual Rector sobre 
si la legitimidad de nacimiento debía ser requisito preciso pa­
ra ser colegial, resolvió en Decreto de diez y ocho de abril de 
mil setencientos ochenta y nueve que la legitimidad de naci­
miento es condición necesaria tanto como la limpieza de San­
gre, para admitir a cualquier joven en este Colegio anotándo­
se esta providencia en los Libros del Colegio, la que se copió 
a fojas cuarenta y cuatro del de Erección. Yten por Decreto 
de veinte y dos de diciembre de mil ochocientos seis declara 
este Superior Gobierno que los hijos de los Artesanos de San­
gre limpia, y previa la clasificación de estilo, pueden, y deben 
ser admitidos en este Real Convictorio. Así consta de dicha 
página, y libro. El joven que se reciba en el Convictorio ha 
de traer certificación del Secretario de la Universidad, y au­
torizada con la firma del Rector de haber sido examinado y a- 
probado en la gramática latina, dispensándose este requisito 
en los que se hayan instruido o formado en su casa, o en algu­
na de la Provincias del Reino, y en este caso será examinado
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por el Rector, y Maestros del Convictorio, y se recibirán cole­
giales en los tiempos inmediatos a empezarse nuevo curso. 
Yten se dispone que el estudiante ha de pagar anualmente 
ciento doce pesos cuatro reales dando cada seis meses la mitad 
de su importe, a excepción de aquellos que obtengan becas que 
se pagan de la Real Hacienda de las* rentas del Seminario de 
Santo Toribio, o de las que dejaron para este fin Patronos par­
ticulares. Sobre esta constitución que es la cuarta del Título 
cuarto de los estudiantes, es preciso hacer las observaciones si­
guientes. Primera, que en el antiguo Colegio de San Martín 
pagaban los alumnos por sus alimentos doscientos y veinte y 
cinco pesos anuales, cuya mitad contribuía en esta constitu­
ción a los Carolinos. La Real Junta de Aplicaciones hizo por 
mitad la rebaja de esta contribución, a beneficio de los estu­
diantes, y de sus padres porque atendidas las Reales órdenes 
llenas de beneficencia de nuestro religioso soberano el señor 
Don ¿Carlos Tercero de feliz memoria, resolvió la Junta seña­
lar al Convictorio la pensión que pueda servir a auxilio de 
su subsistencia, y que haga menor la que deben contribuir los 
estudiantes, aplicando del fondo de las Temporalidades la can­
tidad que parezca conveniente con atención a los Salarios de 
los Superiores. Así se explica la Superior Junta de Aplica­
ciones en la que hizo de la casa que servía de Noviciado a la 
Compañía de Jesús, la misma que en su virtud ocupa el Co­
legio Carolino y dicho auto corre impreso a fojas cincuenta y 
nueve del tomo primero de Aplicaciones, y cuya copia va a- 
gregada aquí. Por una orden especial remitida por mano del 
Excelentísimo Señor Conde de Aranda, se manda que la apli­
cación, o señalamiento de la pensión a favor del Colegio máxi­
mo de San Pablo de esta ciudad. Más de esto se realizó a pesar 
de que todo conspiró eficazmente a que se verificase, por que 
sirvió de obstáculo la inmoderada, y por todos títulos repre­
hensible pretensión del Rector Arquellada como se expone en 
otra parte. Lo cierto es que este fatal acontecimiento retardó, 
y retuvo el veloz progreso del Convictorio hasta la cumbre' 
de la perfección. Segunda, las doce becas costeadas por su
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Majestad, están dotadas a razón de ciento noventa y cinco pe­
sos dos y medio reales que suman la cantidad anual de dos mil 
trescientos cuarenta y' tres pesos seis reales, y dos becas de 
fundación. particular a favor de los hijos de la Villa de Pisco, 
están dotadas a razón de doscientos pesos cada una; lo que 
hacer ver que la contribución señalada de ciento doce pesos, 
cuatro reales, habiendo quedado el Colegio indotado, es muy 
corta, y perjudicial atendida a la menos concurrencia de estu­
diantes que en tiempos anteriores. Tercera, se hace mención de 
becas dotadas con las rentas del Colegio Seminario de Santo To- 
ribio. Entiendo que aquí se hace alusión a una Ley de Indias, 
por la que se manda que dos colegiales seminaristas de los Semi­
narios Conciliares establecidos en la casi inmensa extensión 
desde Santa Fe de Bogotá, hasta Buenos Aires, viniesen a 
estudiar facultades mayores en el Real Colegio de San Martín 
de esta ciudad, costeados con las rentas de sus Seminarios res­
pectivos, más no hay memoria de que hubiese tenido jamás 
efecto esta disposición principalmente después que se funda­
ron Universidades, y Colegios en las capitales de los obispados, 
y de los Virrey natos en que se ha dividido esta América meri­
dional. Cuarta, también se hace mención de becas que deja­
ron dotadas personas particulares, y en efecto hubieron varias 
bajo de ideas loables, y nobles que no parecen propias de a- 
quellos tiempos, pero como todo es perecedero, los aconteci­
mientos posteriores las han reducido a tres de las que se vol­
verá a tratar después. Sigue la constitución quinta en la cual 
se dispone que todo estudiante sea la que fuese la facultad de 
Carrera a que se aplique debe precisamente cursar los tres 
años señalados para el estudio de la Filosofía que se dictase 
en esta Universidad empleando después cinco años en el Estu­
dio de Jurisprudencia, o de Teología. Esta constitución tam­
bién obliga a hacer algunas observaciones, y la principal es 
que la Junta Superior de Aplicaciones exige tres años de cur­
so de Filosofía, tal vez solo por seguir los antiguos estableci­
mientos de nuestras universidades en las que se estudiaban 
solamente la Lógica, Física, y Filosofía escolática en el espa­
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ció de tres años lo que no es practicable habiéndose añadido a 
este estudio la Historia de la Filosofía, la Etica, y las Mate­
máticas, y principalmente atendido el y el modo con que dan 
sus exámenes públicos en la Real Universidad los Caroli- 
nos. Sentado el joven filósofo sobre el banco prueba la propo­
sición, o proposiciones que allí mismo señalan los examinado­
res a su arbitrio, y luego responden a las objeciones que le ha­
cen. Para este examen riguroso, y extemporáneo que compren­
de toda la Filosofía necesita el estudiante repasarla toda y su­
frir repetidas pruebas y tentativas entre el Colegio. Cuando al 
contrario por una antigua costumbre que hasta el día observan 
todos los demás colegios, el estudiante filósofo, advertido 
cuatro ‘días antes de su examen público contrae su atención, 
a tres, o cuatro atenciones con sólo la obligación de respon­
der a los argumentos, sin probar de antemano sus asertos. 
Resulta de esto que los Carolinos acopiando más conocimien­
tos y de mayor utilidad en el ramo filosófico, salen mejor pro­
veídos. Ojalá que se llevase a mayor perfección los estudios de 
todas las ciencias naturales tan claramente necesarios en este 
continente.—Las constituciones siguientes no se extractan a- 
quí, lo primero porque sobre ellas no ocurren observaciones 
importantes, y lo segundo porque no se pueden reducir a me­
nos y para imponerse de ellas basta correr la visita por el ad­
junto ejemplar.—

Párrafo Segundo.—Rentas, o ingresos con que ha conta­
do el Convictorio para su subsistencia.—Así. como el Real Con­
victorio es compuesto de los colegiales de los dos antiguos co­
legios de San Martín, y San Felipe, del mismo modo sus in­
gresos son la reunión, y aplicación de los que tenían ambos co­
legios. Las rentas del Mayor, y Real de San Felipe al tiempo 
que se erigió el de San Carlos importaban cuatro mil ochocien­
tos doce pesos anuales provenientes de cinco encomiendas si­
tuadas en cinco Reales Cajas de esta América, y son las si­
guientes: las de la ciudad de Trujillo que pagaban entonces 
mil setecientos cuarenta y cuatro pesos señalados en el repar­
timiento de la provincia de Huambos Corregimiento que fue 
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favor de tres becas

mala fe en la cobranza de los Tributos. Mejor ordenada la

resto de esta dotación
fundadas por particulares impuesto el 
en las tiendas del contorno del dicho

numeración creció este haber en las Reales Cajas de Trujillo, 
y del Cuzco, al mismo tiempo que se ha notado una corta reba­
ja de cuarenta pesos cuatro reales en la encomienda sobre los 
tributos de Jauja; pero la encomienda de la Paz invariable- 
'mente ha pagado trescientos pesos, y la de Carangas quinien­
tos doce. Esas diferencias se advertirán mejor cuando se tra­
te de esas misma encomiendas con relación al tiempo en que se 
suspendieron los tributos. De parte del Colegio de San Mar­
tín pasaron al de San Carlos las siguientes Partidas: primera 
la de dos mil trescientos cuarenta y tres pesos seis reales con 
que dotó su Majestad doce becas para otros tantos niños po­
bres : segunda la de cuatrocientos pesos por dos becas dotadas 
por un particular a razón de doscientos pesos cada una en be­
neficio de dos niños naturales de la villa de Pisco. Su prin­
cipal grava en la hacienda de Cóndor aplicadas a los padres 
del Oratorio de San Felipe Neri: tercera de noventa rédito del 
principal de tres mil pesos impuestos en la casa panadería 
de Vásquez en la calle de Malambo hoy perteneciente a los bie­
nes de la recién finada doña Petronila Vásquez, y este censo 
es conocido con el nombre de Censo de Vargas cuyo producto es

de Cajamarca, las de Jauja al presente establecidas en Pasco 
que pagaban seiscientos veinte y cinco pesos, las de la ciudad 
de la Paz trescientos pesos: las del Cuzco setecientos siete de 
los Tributos de Chumbivilcas, y Parinacochas: últimamente 
las Cajas Reales de Carangas trasladadas hoy a Oruro qui­
nientos doce pesos. La reunión de estos ingresos de encomien­
das importaban tres mil ochocientos ochenta y ocho pesos, y 
agregándose a éstos novecientos veinte y cuatro pesos produc­
to de los alquileres de las tiendas accesorias del mencionado 
Colegio. El producto de las encomiendas no era fijo y uni­
forme, sino que sufrían y sufren altas y bajas, según el nú­
mero de los Tributarios. Por el aumento que han tenido algu­
nas de estas encomiendas se advierte con claridad el descuido

o
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Colegio de San Martín. También contaba con ciento ochenta 
y seis pesos cuatro reales del ramo de Sisa que se ha perdido, 
sin que hubiese habido corporación alguna que hubiese recla­
mado, siendo muchas las interesadas. Fuera de estos ingresos 
venían los contingentes que eran los doscientos veinte y cinco 
pesos que cada colegial contribuía para sus alimentos de modo, 
que si los pensionarios eran en número de ciento la suma del 
canon que satisfacían importaba al año veinte y dos mil qui­
nientos pesos. Reunidos todos los ingresos del Colegio de San 
Martín supuesto el número de cien contribuyentes importaban 
veinte y cinco mil quinientos veinte pesos dos reales superior 
en mucha a la suma que tiene, o más bien que ha tenido el Real 
Colegio de San Carlos sin embargo de la reunión de las Ren­
tas de los dos Colegios de San Felipe, y San Martín, como se 
verá en la exposición que sigue:

La encomienda del Cuzco algunos años después de la in­
surrección de Tupacamaro ascendió de setecientos siete pesos 
a la cantidad de dos mil cienío sesenta y dos pesos.
cinco reales.................................................................. 2.162.5

La de Trujillo ascendió también de mil sete­
cientos cuarenta y cuatro pesos a la suma de dos 
mil ciento ocho pesos tres reales.................. .. .. 2.108.3

La de Carangas trasladada al presente a 0- 
ruro ha pagado constantemente quinientos doce 
pesos.............. ................................................................ 512.—•

La de Jauja hoy de Pasco de seiscientos vein­
te y cinco pesos que pagaba anteriormente ha
quedado por el espacio de muchos años en la 
cantidad rebajada de quinientos ochenta y cua­
tro pesos cuatro reales............................................ 584.4

La de la Paz ha pagado sin alteración tres­
cientos pesos................................................................. 300.—

Estas cinco encomiendas importan cinco 
mil seiscientos sesenta y siete pesos, cuatro rea­
les. A esta cantidad deben agregarse los dos mil 
trescientos cuarenta y tres pesos, seis reales que
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paga su Majestad en estas sus Reales Cajas para 
el alimento de doce becas.......................................... 2.343.6

Yten cuatrocientos pesos, cuyo principal car­
ga en la hacienda de Cóndor a favor de dos becas 
fundadas, y dotadas por un particular para dos 
niños naturales de la villa de Pisco..................... 400.—

Otros particulares hicieron varias funda­
ciones de becas bajo de nobles ideas, pero con el 
transcurso del tiempo quedaron reducidas a tres, 
cuyas dotaciones en la mayor parte están situa­
das sobre todo el Colegio de San Martín, hoy 
Real Aduana, y estas mismas tres becas pertene­
cen los noventa pesos que se conocen con el nom­
bre de Censo de Vargas, cuyo principal de tres 
mil pesos, como se ha dicho está impuesto en la
casa panadería de Malambo de la finada doña
Petronila Vásquez....................... ........................ 90.—

Las fincas que son el jirón* de tiendas de
San Felipe, y las que rodean a la Aduana pro­
ducen mil novecientos pesos................... ... ............. 1.900. —

La Real Aduana por el sitio que ocupa paga
al año mil cuatrocientos veinte y dos pesos .... 1.422. —

Se omiten los ciento ochenta y seis pesos, cua­
tro reales del ramo de Sisa porque se han perdido: 
Las entradas contingentes en caso que el núme­
ro de colegiales de paga fuese de ciento impor­
tarían once mil doscientos cincuenta pesos .. . 11.250. —

23.073.2

Importa el total de las entradas, y en caso 
que sean, ciento los contribuyentes veinte y tres 
mil setenta y tres pesos, dos reales. Siendo pues 
el total ingreso del Colegio de San Martín con 
cien colegiales de paga la cantidad de veinte y 
y seis mil ciento veinte pesos, dos reales inclu-
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sos seiscientos pesos que redituaban las tiendas 
del contorno del Colegio, y cuya partida se omi­
tió en su lugar debido por olvido y todos los 
ingresos reunidos del Convictorio de San Car­
los la (de cantidad) de veinte y tres mil setenta y 
tres pesos dos reales, las rentas de San Martín exce­
dían a las del Real Convictorio en tres mil cuaren­
ta y siete pesos, lo que importa tener presente pa­
ra las consideraciones que se irán haciendo. La 
primera es que los Jesuítas empleados en el 
Colegio de San Martín cuando más gastaban 
en sí cuatrocientos pesos al año quedando el re­
siduo de veinte y cinco mil setecientos veinte pe­
sos dos reales, para alimentos, refacciones de 
fincas, cañerías, y otros pequeños gastos; cuando 
al contrario en el Real Convictorio de San Car­
los se gastan anualmente en sueldos seis mil ocho­
cientos noventa y cuatro pesos en la forma si­
guiente :

Sueldo del Rector dos mil cuatrocientos ..
El de dos Vice-Rectores
El de once Maestros a doce pesos cada mes 
El del Capellán trescientos pesos  
El del Catedrático de Digesto  
El del Médico ciento cincuenta pesos .. .
Y mil ciento sesenta pesos invertidos en las 

dotaciones de los subalternos, como son Mayordo­
mo, Cobrador, despensero. Portero, enfermero, 
amanuense, guarda, y cocineros ...

2.400.—
1.200.—
1.584.— 

. 300.—
100.—
150.—

1.160.—

6.894.—Importa el total de los salarios seis mil ochocientos noven­
ta y cuatro pesos. Deducidos estos de los veinte y tres mil se­
tenta y tres pesos dos reales, quedan diez y seis mil ciento se­
tenta y nueve pesos dos reales, para alimentos, refacciones etc.,

27
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es decir que dicha cantidad es menor a los veinte cinco mil
setecientos veinte pesos dos reales en nueve mil quinientos 
cuarenta y un pesos, diferencia notabilísima, la que en reali­
dad es mayor si se considera el número, y calidad de los ali­
mentos ministrados a los Car olinos. Volviendo ahora la consi­
deración a solo el Colegio de San Carlos debe tenerse presen­
te que muy rara vez han llegado los contribuyentes a setenta 
y cinco, sino que ha andado este número-en aumento, y dis­
minución entre los extraños de cuarenta a dicho número de 
setenta y cinco, y como el aumento de diez contribuyentes poi 
ejemplo aumenta poco el gasto es notable la. disminución de 
estos mismos diez. De estas altas y bajas de concurrentes co­
legiales proviene que en los años que bajan de sesenta los gas­
tos han sido menores que las entradas, ’ y que ha sido preciso 
sobrecargarse de dependencias con los abastecedores. De aquí 
también proviene que los Rectores anteriores, y el presente 
han sacado alcances contra el Colegio. Y esto mismo hace ver 
con claridad que el Real Convictorio no quedó suficientemen­
te dotado a pesar del ancho margen que abrió la liberalidad y 
beneficencia del Señor Don Carlos Tercero, a pesar del celo, 
y eficacia del Señor Amat que miró con predilección este es^ 
tablecimiento, y a pesar de las buenas disposiciones de los se­
ñores que compusieron la Junta de Aplicaciones, y del que 
entonces era Director de Temporalidades. Más porque cons­
pirando a un mismo fin todas las causas quedó el Colegio sin 
la Dotación y’ aplicación competente conforme a la Real or­
den de veinte y cinco de octubre de mil setecientos sesenta y 
ocho, con la notable disminución en la rebaja de la mitad 
de lo que acostumbraban pagar los Colegiales. No todos co­
nocen el principio de un fenómeno tan extraordinario como 
funesto al Colegio, y yo paso a descubrirlo y manifestarlo. 
Dispuesto todo para realizar 1a. Dotación del Colegio se pidió 
al Rector que era entonces razón de lo que necesitaba el Cole­
gio para su subsistencia cómoda, y debiendo proceder el Rec­
tor en materia tan importante con prudencia, y verdad, se 
excedió en asentar que el colegio además de sus conocidos in­
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gresos, necesitaba de aumento diez mil pesos más anuales. La 
exorbitancia de esta cantidad obligó a que se le pidiese una 
razón exacta de entradas y gastos. Con esta tan justa providen­
cia se vio el Rector en un indecible embarazo, porque nunca pu­
do ajustar el por menor con el por mayor pedido por él, lo 
que obligó de nuevo pedir claridad, y exactitud la que no pu­
do conciliar con sus aserciones en que se echa de menos la bue­
na fe. En esto se consumió el tiempo precioso, y pasó la oca­
sión favorable que no volverá jamás. Fijando ahora la aten­
ción en el tiempo presente no puede ser más calamitosa la si­
tuación del Convictorio. Con la suspensión de Tributos desde 
el año de ochocientos once ha perdido el Colegio hasta el pre­
sente veinte y cinco mil quinientos tres pesos seis reales, sin 
contar con lo que de muy atrás perdió en las Reales Cajas de 
la Paz. Concurriendo al mismo tiempo este déficit considera­
ble con el aumento de sus créditos pasivos, ha sufrido el em­
bargo de tres mil setecientos sesenta y cinco pesos seis reales 
del poco resto que le quedó de sus ingresos: es decir que el 
Colegio ha carecido de nueve mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos dos reales anuales. De esta fatalidad resultó que habien­
do quedado indotado Maestros y Vice-Rectores, abandonaron 
algunos el Colegio, y otros no han desempeñado bien su res­
pectiva obligación, y por consiguiente no ha habido arbitrio 
para reducir todo a sus* términos debidos: y por todo esto des­
acreditado justamente el Colegio, se ha reducido a veinte y seis 
contribuyentes que solo producen dos mil novecientos veinte y 
cinco pesos; y aunque restablecidos los tributos vuelva un po­
co tarde según las necesidades públicas del Estado a percibir 
el Colegio el producto de sus cinco encomiendas con que ya 
puedan ser dotados los Vice-Rectores y Maestros, y restable­
cerse la subordinación, y recuperando el Colegio su antiguo 
crédito, y esplendor será mayor el concurso de colegiales: con 
todo si no se toman otras medidas extraordinarias, temo que 
que su retrogradación siga con más velocidad. Para impedir­
la sería conveniente que los contribuyentes paguen en lo su­
cesivo cuando menos la cantidad que exhiben los Seminaristas 
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del Real Colegio de Santo Toribio quiero decir ciento cincuen­
ta pesos anuales en lugar de los ciento doce pesos cuatro rea-- 
les; pero este recurso en nuestra actual situación política no 
me parece conveniente hasta que se restablezca la tranquilidad 
y que el mismo Colegio presente un aspecto más favorable. 
Pero este arbitrio ni puede ser pronto, ni es bastante. Entre 
otros medios de restablecer el Colegio, me parece muy opor­
tuno y eficaz proporcionar a los colegiales nuevos estímulos, 
y utilidad y honor, porque sin estos resortes ninguna cosa lle­
ga a su fin. Meditando sobre esto, me ha parecido convenien­
te ocurrir ’a su Majestad para que se obtenga que en cada con­
curso de curatos entre tanto número de seminaristas como ca-. 
rolinos, a ser curas de curatos dé tercera promoción, pero con 
la precisa e indispensable calidad que para disfrutar de esta 
gracia hayan de ser colegiales que hayan enseñado con fruto 
un concurso íntegro de Leyes o Teología- Esta providencia 
fijará por más tiempo a los jóvenes hábiles juiciosos y 
aprovechados, quienes con la necesidad de enseñar ade­
lantarían sus conocimientos y la previsión de un competen­
te premio aumentaría el grado de su aplicación. En conside­
ración de la larga residencia que necesitaban estos Maestros se 
les debe aplicar el honorario de doscientos pesos anuales, 
percibiendo los Maestros de Filosofía ciento cuarenta y cuatro 
pesos. En otro lugar se indicarán otrós estímulos a la juven­
tud estudiosa de San Carlos. Entre tanto la necesidad obli­
ga hoy a recordar otro expediente a beneficio del Colegio. 
Toda su área que ocupaba el antiguo de San Felipe pertenece a 
este Real Convictorio de San Carlos por sentencia de la Su­
perior Junta de Temporalidades en grado de vista, y revista, 
con todo el Colegio no percibe de ese suelo, y su fábrica inte­
rior un centavo ocupándose esa parte por los soldados acuar­
telados. El Colegio de cuando en cuando ha reclamado, pero 
siempre sin fruto. La presente necesidad en que se halla el 
Convictorio hace oportuno este recuerdo.

Párrafo tercero.—Plan de Estudios.—En el auto, o Pro­
videncia de reforma de los estudios de la Real Universidad
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disposición
en el Tesoro

Síntoma de las

eneral

Romanas de Heisenecio, y la serie, 
lulos de las Pandéstas que se hallan

las Instituciones.

en

Metafísica

de todos los ti- 
de dicho Goto-

En el segun- 
Antiguedades

y Leyes, y 
Heisenecio

se dictasen

cdementos, según el orden de 
do año se dictará el Tratado

unos prolegómenos del Derecho 
la noticia de toctos los Derechos, 
derecho natural y de Gentes de

tercero la física particular de Cartieri, y su 
Etica,.—Para la Jurisprudencia se prescribió

, que contengan 
los elementos del 
este estudio debe

fredo. En el tercero las Instituciones Canónicas de Canisio con 
las‘ reglas de este derecho comentadas por el mismo. En el cuar­
to la Historia del Derecho Español con una noción de las In­
dias, y unas Instituciones criminales.—Para la Teología se se­
ñalaron los siguientes Libros cuyo estudio debe concluirse en 
cinco años. La Teología del padre Gallo Cartieri, las Institu­
ciones Bíblicas de Duchamel, el tratado de Opere Sex diezmos 
de Tourneu y el Compendio de este mismo autor para los Sa­
cramentos.-—Ese Plan de Estudios se recibió con desagrado, 
y aún con detestación, porque se creía que separarse de las 
ideas escolásticas, sean filosóficas, sean teológicas, era ignorar 
lo que únicamente debía saberse, y esta ignorancia podía traer 
graves perjuicios a la Religión.—Los más opuestos a semejan­
te reforma fueron aquellos que adoran sus respectivos corifeos 
cñ cuyas palabras han jurado, y por eso han impedido entre 

ser de un añó. En el primero la Historia del Derecho huma­
no sacada de Manuel juris de Jacobo Gotofredo, y las Insti­
tuciones de Justiniano con las Notas de Heisenecio en sus

de San Marcos, que corre impreso en el tomo primero de la 
colección de aplicaciones, a fojas ciento quince, está el Plan 
de Estudios de la Filosofía y Jurisprudencia y Teología. Pa­
ra la Filosofía se señalan los Libros siguientes que deben es­
tudiarse, en tres años, para el primero la Historia de Filo­
sofía escrita por Hinecio, la Lógica del padre Gallo Cartieri, 
y la Aritmética, y Algebra por las lecciones elementales del 
Abate de Lacalle. Para el segundo la física del mismo Car­
tieri y el resto de dichos elementos, matemáticos. Para el

o

o



214 REVISTA HISTORICA

nosotros, y retardado en otros países la mejora de los Estu­
dios. Pero el Real Convictorio observó el Plan casi en todas 
sus partes.—Los primeros Maestros que no toman más razo­
nes filosóficas que las ministraban los fárragos escolásticos 
ignorantes por consiguiente del idioma, y de los Sistemas di­
ferentes que rogaban con aplausos por el Mundo oculto; pete 
llenos de un delicado pundonor, estimulados con la decidida 
protección del Excelentísimo Señor Amat, enseñaron a sus Dis 
cípulos lo que ellos mismos estudiaban en el día, venciendo er 
cada momento dificultades que parecían imposibles. El que 
menos sabía de Matemáticas no pasaba de las primeras reglas 
aritméticas de Sumar, restar, y multiplicar, y hubo algunc 
que no sabía ni la Tabla. El reconocimiento exige que lo que 
menos se recuerden los nombres de las más principales que he 
roicamente abrieron camino para entrar en países desconocí 
dos, tales fueron el Doctor don Joaquín Vicuña, el señor doc­
tor don José Silva hoy electo Obispo (je Huamanga, y los doc 
tores don Vicente Morales y don Mariano Rivero, quienes con 
dujeron sus Abuelos con suma gloria suya y aprovechamientc 
de sus discípulos, causando con las públicas pruebas que pre 
sentaron un regocijo universal acompañado de admiraciói 
por el rígido y extemporáneo examen que se descrito antes.— 
El Maestro que se hizo cargo del Ramo Teológico puso igua 
empeño en instruirse en la Historia Sagrada, y Eclesiástica 
sin cuyo auxilio no podía darse un paso asentado en las gran 
des controversias dogmáticas, históricas, y críticas, que en 
cierra la verdadera Teología. Todo lo venció la constancia a 
el gusto con que se aplicó a su cultivo. Los primeros sasona 
dos, y copiosos frutos que se recogieron se dedicaron al Rey, a 
Príncipe, y a los primeros hombres que estaban a la frente de' 
Gobierno de la Monarquía.-—El Estudio de la Jurisprudencia 
no principió hasta el cuarto año de la fundación del Colegio. 
En esta parte se apartó el Rector que era entonces del Piar 
prescripto. Fueron obligados los jóvenes al estudio de una 
memoria servil, no sólo de la letra de las instituciones, sinc 
también de los difusos comentarios de Vinio; pero la expe­
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riencia hizo ver que este estudio servil de Vinio era una car­
ga muy pesada, y en su lugar se sustituyó la obra de Kees. 
Sin más conocimiento del Derecho que este, se les puso a los 
Estudiantes en las manos para el estudio de los Cánones la 
mala obra del Valensis; sólo por que se estudiaba por él en 
algunas Universidades de España.—El estudio diminitu de 
la Jurisprudencia y los rápidos y avanzados progresos en la 
Filosofía, y Teología, movieron a este Superior Gobierno al 
deseo de un mejor Plan de Estudios. Los colegiales familia­
rizados, ya con mejores Libros, miran con desprecio al Plagia­
rio y superficial Cartier. Pero debe celebrarse la circunspec­
ción, y prudencia de la Junta de Aplicaciones en la elección 
de este Autor, consideradas las circunstancias del tiempo. 
Cualquier otro libro elemental profundo hubiera sin duda im­
posibilitado la enseñanza, y el de Cartier fue bueno, sirviendo 
de andamio para levantar el edificio.—La obra teológica del 
mismo Cartier, aunque no tanto se resentía de los mismos de­
fectos y en el Plan prescripto se pedía además del Cartier al­
go de Duhamel, jg^de Fourneli, así en sus prelecciones, como 
en su compendio. De estos últimos no se pudieron conseguir, 
o no se pensó en adqurirlos y el estudio de la Teología se hi­
zo por Cartier excepto los Sacramentos que se hizo por el 
compendio del padre Vertí.—Por todo esto como se ha dicho 
el Excelentísimo Señor Lacroix mandó se formase otro Plan 
de Estudios, el que se hizo, y presentado se aprobó interina­
mente, decretando su remisión al Rey para su confirmación, 
y el Excelentísimo Señor Gil lo remitió, y ha quedado en este 
estado.—Mucho tiempo ha que la Europa culta había cano­
nizado con sus aplausos y preferencia el Sistema del Inglés 
Newton y por eso se adoptó, y más cuando el Estudio de las 
Matemáticas había decaído en el Convictorio, y el medio más 
seguro de restablecerlo era el Newtonianismo, que hace tanto 
uso del cálculo y el suceso acreditó esta verdad. Sin embargo 
la preocupación hizo fuerte resistencia calificando torpemente 
de inútiles las matemáticas pero el incansable empeño del Rec­
tor, los premios dados, y últimamente el gusto que iba toman­
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do la juventud disipó este nublado de contradicción. Hizo* 
más el Rector de San Carlos, y fué fundar una cathedra de 
matemáticas elementales. El Superior Gobierno que constan­
temente ha protegido el Convictorio, y lá Real Universidad, 
cuyo esplendor pendía en gran parte de los adelantamientos 
del Colegio patrocinaron el pensamiento, y se rentó la Cathe­
dra.—En este nuevo Plan de Estudios se designaron para la 
Filosofía la historia de ella por Heinecio, la Lógica y Etica 
del mismo: la Física, y Metafísica de Jaguier, y para las Ma­
temáticas los elementos del Abad Parra. Publicóse por ese 
tiempo el curso filosófico del reverendo padre Celis ilustre 
miembro de la Religión de la Buenamuerte, única corporación 
religiosa que entró en el mejoramiento de los estudios, y sien­
do la citada obra del padre Celis más reducida que la de Ja­
guier, y que puede pasar por su compendio se adoptó el Celis 
para la Física, y Metafísica.—Por lo que respecta a la Juris­
prudencia civil se hizo la innovación de que en lugar del De­
recho romano se estudiase el español, y en efecto se empezó 
y concluyó un curso por el compendio de las Partidas, pero 
la ausencia del Excelentísimo Señor La Croix y la oposición 
general, obligó al estudio de las Instituciones con los comen­
tarios de Heinecio. Como se ha exigido para entrar en el 
estudio de la Jurisprudencia, y de la Teología el de toda la 
Filosofía, y este se ha recargado con los nuevos tratos de - 
historia, y matemáticas, nunca se pudo lograr adquiriesen 
los jóvenes las demás nociones del Plan de Estudios. Para 
el estudio de los Cánones se adoptaron las Instituciones de 
Selgavio.—-Para la Teología se prefirió el Compendio de 
Duhamel formado por el mismo de su obra grande con el Tí­
tulo de Sumario de la Teología para el uso de los Seminarios 
en cinco tomos en octavo. Las razones en que se funda esta 
preferencia son primera, que dicha obra está escrita con 
limpieza, y aseo: Segunda porque reune en poco espacio la 
Dogmática, Escolástica y Moral con un precioso Tratado 
preliminar sobre la Escritura Sagrada qué ocupa un tomo y 
medio: la Tercera, y principal porque no es partidario de nin-
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gún Sistema. Los Sistemáticos se despedazan unos
el Agustiniano es acusado de Jansenismo, el Motinista 

otros,
de Pe-

iagiano, y aún el Tomista ha sufrido calificaciones odiosas 
perturbándose por esto la paz eclesiástica. Duhamel evita to­
dos estos extremos libre de las trabas de jurar en palabras 
de otros; pero no habiéndose encontrado ejemplares no obs­
tante las repetidas diligencias que se han hecho, se tomó el 
arbitrio de remitir un sólo ejemplar que había para que se 
reimprimiese en España, lo que no pudo realizar el doctor 
Andueza encargado de esto, así por escasez de dinero como 
por las perturbaciones de la Península. De antemano un tra­
tado de lugares Teológicos que haciéndose cada día más de­
fectuoso por los errores cometidos por los copiantes, y no 
habiéndose podido dar la última mano a una obra que se es­
cribió precipitadamente se adoptó el partido de compendiar­
la e impresa sirve la actualidad, y el cuerpo de la Teolo­
gía se ha estudiado por la que escribió Villarrogi.—Bajo de 
este nuevo Plan de estudios que aún pide muchas mejoras, 
ha prosperado extraordinariamente el Real Convictorio. Por 
lo que hace a la Filosofía es preciso recordar que convidados 
el señor Malaespina, y sus socios ha asistir, y examinar a los 
Carolinos que se presentaron en pública palestra, y sufrir el 
examen sobre toda la Filosofía, y Matemáticas dieron públi­
co testimonio de su asombro, y protestaron que entre las cosas 
raras que llevaban a España, la más preciosa eran las Tablas, 
o Indices, que impresas se publicaron. Si los encargados en 
España de remitir Máquinas, hubieran sido fieles, el estudio 
de la Física se hubiera acercado más a la perfección posible, 
y el Rector no hubiera perdido más de tres mil pesos que re­
mitió con este fin. Cosa muy sensible por cierto porque nada 
importa más en las Américas que el cultivo de las Artes, v 
Ciencias naturales. Es muy difícil, y tal vez toca en imposible 
que tengamos teólogos como los Canos, Petabios, Bosuetes, 
Arnaldos, y otros muchos. El Griego, el Ebreo, y las demás 
lenguas orientales nos enseñan: no hay libros, ni manuscritos, 
ni ocasiones, o necesidad que estrechen a este género de cono- 
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so necesario. Llámese la atención de nuestro Soberano 

Colegio es capaz de adquirir todas estas riquezas litera-

se
descubrirá otro nuevo mundo más de riquezas inagotables.— 
Por Real orden se mandó que en los colegios, y universidades 
se consultase el Diccionario de Física de Brison, y habiéndose 
establecido desde el principio el estudio de las Matemáticas 
en lengua española se fué introduciendo este uso en la Física 
dictando los Maestros sus cursos en vulgar, como se practica 
en la mayor parte de la Europa lo que facilita indeciblemen­
te este estudio por su más pronta inteligencia. Con este moti­
vo se defendió en esta Real Universidad la Proposición en es­
pañol de ser más útil y ventajoso el estudio de las Ciencias 
Naturales en idioma vulgar. Esta actuación se dedicó a nues­
tro Excelentísimo Virrey señor Don Fernando Abascal que 
la honró con su asistencia. El que presidió esta función en la 
que todos los que actuaron fueron carolinos; escribió un tra 
tadito sobre este punto que corre impreso. Sacaba que segúr 
los deseos de muchos sabios así extranjeros como nacionales 
se extendiera, y radicara esta práctica dejando el uso del la 
tín para la Teología. Entre los antiguos españoles recomen 
do este preciosimo proyecto nuestro Pedro Simón Abril en sus 
Apuntamientos dirigidos al señor Don Felipe Segundo, y qut 
vienen a ser un delicado Plan de estudios, y entre los moder 
nos se han distinguido proponiendo este pensamiento Dor 
Santos Diez Gonzáles, y Don Manuel de Balbuena en el Pre­
facio a la traducción de la Lógica de César Valdineti con ñ 
autoridad Real para el uso de los Seminaristas de los nobles 

rías, y en ninguno se pueden presentar tantas proposiciones 
que en este Real Convictorio, y a menos evitar que en cual­
quier otro establecimiento como será fácil demostrarlo en ca­

cimientos de lujo. Pero podemos tener entre nosotros New- 
tones, Bufones, etc. Inmensas riquezas se encierran en las 
entrañas de los cerros, llanuras, y montañas de nuestro con­
tinente, y casi todo está por conocerse. Cuanto no se adelan­
taría en la Botánica, Química, Mineralogía, y otros conoci­
mientos en que debíamos ser los maestros de la Europa. Nin-

P
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de Madrid, y prueban aunque concisamente, pero con la últi­
ma evidencia la verdad, y la utilidad de semejante práctica. 
Ya tenemos un ejemplo autorizado para nuestra imitación.— 
Todo esto por cierto allanó el paso para poner en práctica en 
este Real Convictorio la enseñanza de la Filosofía matemáti­
ca, y otros conocimientos en vulgar a favor de cierta clase de 
Jóvenes que no siguiendo la común carrera literaria, esto es 
del foro de la Iglesia, jamás logran la instrucción que les 
conviene. Tales son los hijos de los Condes, Marqueses, y 
otros hombres ricos, y estos vienen a ser a su vez. Padres de 
familia, comerciantes, hacendados, Alcaldes, Regidores, Go­
bernadores, y Jefes de oficina pero también hacen en el tra­
to de gentes, y desempeño de sus respectivos oficios y comi­
siones unos verdaderos estafermos. A excepción de muy po­
cos los demás tienen ojos; y no ven, tienen boca, y no hablan. 
Por cierto es vergonzoso en personas de su clase están vacíos 
en todos aquellos conocimientos que no solo sirven de adorno 
y pulimiento, sino también para el cabal desempeño de em­
pleos, y comisiones en servicio del Rey, y de la Patria, y por 
eso este género de hombres no sólo son útiles, son también per­
judiciales a ellos mismos, y al Público en los diferentes esta­
dos y condiciones de miembros distinguidos en la República, 
i Cuánto tiempo perdido en la ociosidad se ganaría por me­
dio de una buena educación que facilita e incita a ocuparse 
honesta, y utilmente! ¿Por qué no se lia de estudiar funda­
mentalmente la religión? ¿Y qué razón hay para ignorar la 
Geografía e Historia del suelo que pisamos? ¿Y por qué no 
hemos de entrar, y andar en el inmenso, y delicioso campo de 
nuestra historia natural tampoco, o nada conocida ? ¡ Cuántas 
ventajas las que producen las matemáticas aplicadas a las 
Artes, y oficios! ¡ En fin que deleite, que utilidades las que 
da el estudio de una buena física! Pues todo esto ignoramos 
con mengua, y abatimiento nuestro: todo esto se hecha menos 
en la Instrucción nacional. Que español hay verdadero aman­
te de sí mismo, y de su Patria que leyendo la historia de los 
progresos del entendimiento humano, no se averguense que en 
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la inmensa comitiva de sabios apenas divisa, uno u otro espa­
ñol ocupando un lugar subalterno en este género de conoci­
mientos! Estos vacíos intentó llenar de algún modo el Colegio 
de Vergara.—Contemplando yo con Dolor por el espacio de 
más de treinta años este tan desapacible aspecto de nuestra 
crianza al fin venciendo las barreras de la común preocupa­
ción, y sin más temor de sus tiros hice abrir a mediados del 
año anterior un curso de estudios que abrazase todos estos 
puntos para niños que no se dedican, ni al foro, ni al Altar, 
ni a disputar en las Universidades. No ha faltado contradic­
ción a este ensayo, y me desmembraron a dos; pero siguen 
constantes cuatro jóvenes que en breve se presentarán al Pú­
blico. Para este estudio no es necesario el idioma latino, y 
los que quisieren lo aprenderán después ya llenos de ideas, y 
en mucho menos tiempo, y con más perfección.—La negli­
gencia más dolorosa en nuestras escuelas de primeras letras, 
el descuido de los Padres de familia, y de aquellos a cuyo car­
go está la instrucción cristiana de la Juventud, en una pala­
bra la casi total falta de conocimientos de la Santa Religión 
Cristiana que profesamos, me obligaron imperiosamente a 
establecer desde el principio de mi Rectorado su estudio en 
todos los días festivos del año con conferencias regladas de 
modo que los diez, y más años que se detienen en el Colegio 
los jóvenes adquieren estos un curso completo del estudio de 
lo que tanto nos conviene. Han llovido bendiciones del Cielo 
sobre este establecimiento, dando repetidos testimonios de sus 
felices resultados los Colegiales Párrocos, que se adiestraron 
con estos ejercicios para ministrar con gusto, facilidad y ma­
gisterio la Palabra de Dios. Este estudio se hacen por el Ca­
tecismo del Docto, y piadoso Peuget.—Siendo mi primera y 
principal atención la Teología ha sido también mi principal 
cuidado su estudio en este colegio. Infatigable en inclinar a 
los jóvenes, cuyo mayor número sé destina a la Iglesia a que 
se apliquen a unos conocimientos q’ cada día se estiman menos 
al paso que son los más necesarios en el desempeño <^el minis­
terio pastoral no he omitido ni aún el trabajo de tener a mi 
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cargo Aula de Teología de Jóvenes escogidos como uno de 
tantos Maestros. Sin embargo de mi esmero y tezón, siempre 
he tenido que tropezar en los escollos que opone un falso con­
cepto origen de muchas perjudiciales preocupaciones, y aun­
que se han logrado teólogos que hacen honor, y ornamento de 
la iglesia pero son estos en muy corto número. Este resfrío 
para el estudio de la Teología es bien antiguo en la América. 
Los Padres Jesuítas a cuyo cargo corría el antiguo Colegio 
de San Martín de esta ciudad lo representaron al Rey, y pi­
dieron que una parte de las becas de merced se destinase pa­
ra teólogos, porque dedicándose casi todos al estudio de la 
Jurisprudencia, ya no había medio para promover el de la 
Teología, mal (manchado el original) sensible, y contrario 
al estable., (manchado), cho Colegio erigido para., (man­
chado). religión christiana y estirpar.. (manchado) ...atria. 
A consecuencia de este reclamo dispuso su Magestad lo que 
consta de la Ley diez, Título veinte y tres del Libro primero 
de la Recopilación de Yndias concebida en los términos si­
guientes: “A nos se nos ha hecho relación que habiéndose 
“acostumbrado desde la fundación del Colegio de San Martín 
“de la Ciudad de los Reyes, que todos los colegiales profesen 
“la Sagrada Teología, por lo mucho que importa que los na­
turales de aquellas provincias la estudien para que se oeu- 
“pen en la extirpación de las idolatrías, y se ha introducido 
“a admitir en el Legistas: y Canonistas: mandamos a nuestros 
“Virreyes del Perú que cumplan con nuestra intención en lo 
“que toca a la presentación de estas becas en la forma que 
“las acostumbran proveer guardando, y haciendo guardar la 
“constitución del Colegio’’,.*

En efecto se mandó por este Superior Gobierno que cier­
to número de becas se confiriesen a Teólogos. No hay cons­
tancia del número fijo de las señaladas para Teología, sino 
solamente por un fragmento de un Indice de las Providencias. 
En esta Superioridad se sabe que hubo tal Providencia. Aún 
se mantiene en la memoria de muy pocos menos distantes de 
aquel tiempo, el desaire que sufrió un Jesuíta Rector por la 
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indiscreta entereza con que se resistió poner en ejecución un 
Superior Decreto del señor Virrey que concedió una beca teó­
loga a un Colegial legista. Este acontecimiento, y el tiempo 
que lo devora fueron la causa de que las becas se diesen des­
pués indiferentemente. Conviene, pues sobre manera que de 
las diez y siete becas de merced a lo menos diez se destinaran 
a favor de los Colegiales que se dediquen a la Teología, y que 
las restantes se confieran sin sujeción a profesión alguna. El 
estudio de la Jurisprudencia no necesita ette género de es­
tímulo: hay otros bien poderosos y más que todo el común, y 
antiguo empeño con que se prefiere su Estudio.—Acaso sería 
muy ventajoso al público poner algunas trabas para contener 
ese torrente de estudiantes legistas, y que no estuviese tan 
abierta la Puerta para esa multitud libre de Abogados. Estas 
trabas producirían profesores del Derecho infinitamente su­
periores a los que sin ellas engruesan el número con detrimen­
to común. Trabas llamo la extensión de conocimientos jurí­
dicas que no se adquieren sin los preliminares, y alguna par­
te de la Filosofía sin la historia de todo derecho, éste es civil, 
y canónico, sin el estudio del nuestro, y de los Sagrados cá­
nones por Instituciones doctas, y eruditas. Los estudios en ca­
sas particulares, y en Colegios de sola la Instituta de Justi- 
niano, y la Exposición de Kees, y ninguno otro estudio que 
bu en fruto producirían. Pues con solo esta pobre provisión 
se gradúan en cánones que no han visto. Esto es tan verda­
dero como antiguo, y pide remedio y el principal es que en 
las universidades no se den grados sin certificaciones juradas 
de los Rectores de haber concluido los estudiantes fundamen­
talmente todo lo que se pide en el Plan de estudios. Una de 
las causas de la deserción de la profesión de la Teología, es 
la brevedad, y superfluidad del estudio de las Leyes. Como 
Usía tiene la honrosa comisión, no limitada a este Colegio, 
sino extendida a la misma Universidad, no será fuera de pro­
pósito, que yo sujete a su examen, y consideración lo princi­
pal que me ocurre a favor del Estudio de la Teología. Si los 
más de los destinos eclesiásticos se estarán y ligaran al estu­
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dio teológico florecería este como conviene se advierte en to­
das partes que las colocaciones en beneficios se llenan de 
sujetos que no tienen más nociones que las que tan incom­
pleta, y mezquinamente dan £fcs sumarios de la moral. Es­
tos libros son la peste que, a^ba con la ciencia eclesiástica.- 
Por mucho que se revuelquen ¿los aspirantes al sacerdocio so­
bre Larraga tantas veces, y tan inútil ilustrado, y otros li­
bros de su especie como son casi todos los manuales comunes, 
no es posible que*se adquiera por ellos la instrucción que de­
ben tener los Evangelistas, o Doctores de la Ley, que tales de­
ben de ser todos los sacerdotes. Nadie es Maestro en ella, nadie 
está racional, y verdaderamente persuadido de la Santidad, 
y verdad de Jesu Christo, sino el que a lo menos recorre los 
principales hechos de la creación del hombre, de sus preemi­
nencias, de su fatal caída, y de aquellos que repararon la 
venida del Mesías, acompañaron su nacimiento, vida, y muer­
te, y el establecimiento de su predicación. Casi toda la Reli­
gión consta de puros hechos en que se funda, y resplandece 
tanto la Sublimidad de su moral, como su práctica. ¿Y estas 
verdades tan necesarias como grandiosas e importantes se en­
cuentra en los Sumistas^ ¿Al estudio de estos preceden la ad- 
quisición de aquellos conocimientos? Nada menos que esto. 
El clamor de muchos Doctos, y piadosos escritores contra es­
te transtorno de ideas, y deplorable abuso aún está atendido 
por los que debían aplicar todo su cuidado. Si no se aprove­
chan todas las ocasiones que muy de tarde en tarde asoman, 
el se eternisa. Conviene acortarse más este objeto siguiendo 
paso a paso los que dan las Ordenanzas. Consumen estos do­
ce, y aún quince años en el Arte de Nebrija, y en la suma de 
Larraga y Rosin, Cliquet el otro tiempo sobrado para un cur­
so aunque sumario de la Religión que consta de los hechos 
antes indicados. ¿Por qué no se obliga a todos las aparentes 
a la adquisición anticipada de estos conocimientos? Nada 
creo, -sea más fácil que lograr este benéfico establecimiento 
con sólo negar los sagrados órdenes, y los destinos eclesiásti­
cos, a los que no vengan con este indispensable provisión. En 
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el espíritu de los mejores diarios he leído la Santa y loable 
Providencia de algos señores Obispos quienes mandaron que 
en los exámenes y provisión para los beneficios fuesen exami­
nados los Candidatos por el Pouget, y con el Pouget en la ma­
no siiagpxigir de ellos, sino lo que contiene esta obra, la más 
completa de cuantas he vigío aunque bajo del título modesto 
de Catecismo. Historia Sagrada y Eclesiástica cual conviene 
al propósito, dogma, moral, Ritos y disciplina, todo se con­
tiene en ella, y todo escrito con distinción, claridad, concisión 
y devoción. Cuanto merecerían del Cielo los señores Obispos, 
que imitasen tan inútil, y necesaria providencia.—Por la to­
tal falta de esta clase de Libros se incide en otro mal peor, 
este es el fastidio del Estudio. Los libros comunes escritos 
con tanta aridez, y en los que se dice sin pruebas, ni princi­
pios anticipados, llegan a hostigar, y por eso no es mucho que 
mirados como los andamios en la arquitectura, se arriva a 
un rincón como trastes inútiles, logrado que sea el fin de or­
denarse, o de adquirir un beneficio. Cuando los Jóvenes no se 
saborean a recibir las semillas de las Ciencias, posteriormente 
no se dedican a su cultivo. Este sabor grato no se advierte 
sino con la nobleza de los conocimientos, y el modo con que 
se comunican. Bien conocida la Religión se Ama con respeto, 
y este convida a su perpetuo estudio cuyo logro nunca es caro 
a ningún precio.—Establecido este género de estudios para 
los que no aspiran más que a la precisa instrucción que habi­
lite para el Sacerdocio, sean estos obligados a cursar en los 
Colegios en calidad de Manteistas: Observo que los pobres 
Serranos, y muchos otros de esta ciudad, y de la costa se aco­
gen a las Casas religiosas; y pasan allí estudiando su Larra- 
ga casi siempre de memoria, y cuando más con una corta ex­
plicación en el lenguaje escolástico que no entienden. En los 
Colegios hay explicaciones diarias, conferencias, defensas, y 
exámenes.—Otro incentivo para mover los Estudios Teológi­
cos son las Cáthedras. El Convictorio tiene la del Maestro de 
las Sentencias cuya renta de quinientos pesos se perdió y aun­
que se ha observado que los señores Arzobispos han atendido
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edifican, y 
verdadera

los Cathedráticos del Maestro en los concursos a Curatos, 

monumentosbiástica hará que los colegiales registren aquellos 
respetables de la Yglesia que tanto instruyen, 
cuyo conocimiento dará gusto para el estudio de
Teología.— Igual fruto se sacaría del establecimiento de otra 
Cáthedra de Disciplina Eclesiástica para los canonistas caro- 
linos conviertiendo en esta la de Digesto Viejo que también es 
propia del Colegio con el sueldo de doscientos pesos que da 
el ramo de la casa de Gallos. Sin el conocimiento de las anti­
güedades cristianas, no puede adelantarse en el Derecho de 
las Decretales, ni en el que encierra el indigesto cuerpo del 
Decreto de Gracia. Es decir que nadie puede ser buen cano­
nista sin el estudio de nuestras antigüedades de la Yglesia en 
su Gobierno.—Asimismo es propio del Convictorio una Cá­
thedra de Filosofía dotada de los fondos de la Universidad 
con cuatrocientos pesos, que como las anteriores las disputan, 
y obtienen los Colegiales. Para obtenerla en oposición se in­
terpretaba el texto de Aristóteles; pero manifesté el absurdo 
de obligar a los jóvenes a la defensa de opiniones que no si­
guen, y de explicar libros que no leían, ni podían entender; 
y la Superioridad mandó que en esta Cáthedra, y en otra de 
la misma Facultad se sorteasen los puntos más importantes, 
contenidos en un Indice numerado, y de seis números que sa­
liesen eligiese el opositor uno de ellos, y allí mismo declarase 
la opinión que iba a defender.—Ultimamente mis reiteradas 
instancias lograron la fundación de otra Cáthedra de Mate- 

29 

con todo la falta de Renta ha hecho que mueva muy débil­
mente a su estudio..- Cuarenta y un años hacen que siendo yo 
Maestro en este Colegio promoví ante el Superior Gobierno 
la conversión de esta Cáthedra en una de historia Eclesfiástic^, 
El Rector mi antecesor, miró con^iidiferencia esta útil varia­
ción; y se sepultó en olvido semejante proyecto, y el recuerdo 
para que Usía si fuere de su agrade lo promueva: Cuando el 
Maestro de las Sentencias fué el texto y el libro elemental de 
las Escuelas, sin duda fué útil dicha Cáthedra; pero hoy es 
preciso pensar de otro modo. La Cáthedra de historia Ecle-

—

Pe
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conservándose vacantes sus Cathe- Vice- Rectores interinos,
dras hasta mejor tiempo. Sa ha mandado por el señor Virrey 
que reunidas las dotaciones de sus Cáthedras se distribuyan 
en los dichos Vice-Rectores. Por la dedicación de algunos Maes­
tros juiciosos estudian los jóvenes, más siendo estos en muy 
corto número, el ingreso de este ramo, es muy diminuto, y por 
eso se les está ministrando alimentos sujetos a las entradas. 
Estudiosamente se ha dejado tratar de la Librería del Colegio, 
obsequiada por el Excelentísimo señor Conde de Vista Flori­
da. El primer Bibliotecario único capaz de formar un índice 
con distribución de las facultades, fué destinado fuera del Co­
legio, y el que le sucedió apenas pudo formar una lista según 
el desorden con que se recibieron, y colocaron en los estantes, 
y no habiendo otro sujeto a quien confiar el Catálogo de Li­
bros en la forma que usía desea, y me previene, es forzoso que yo

máticas elementales con la dotación de trescientos pesos de 
ios propios de la Escuela, y para aumentar su dotación se man­
dó que el Cathedrático de Matemáticas fuese Secretario del 
Colegio, plaza que tiene sus emolumentos.

i' t
PARRAFO CUARTO (fe los progresos y estado actual del 

Colegio.
De lo expuesto anteriormente se deduce con claridad, que 

este establecimiento tuvo grandes y rápidos progresos, y que 
su fama extendida por toda esta América atrajo jóvenes de los 
puntos más remotos, y que nunca se han visto en esta parte del 
mundo literatos más instruidos, ni en tanto número. En ver­
dad diariamente así han ido renovando las ideas, de modo que 
puede decir que el Convictorio ha sido una luz que alumbra 
a todo este continente. Pero en el día apenas conserva unas 
débiles luces por falta de pábulo. Es decir en déficit de cer­
ca de seis mil pesos annuales causado por la suspensión de Tri­
butos, y aunque estos se han restablecido pero no se cuando los 
llegará a disfrutar, porque las necesidades públicas absuelven 
más de lo que entran en el Erario. Para repasar, o retener la 
ruina restableciendo el Gobierno el estudio se han nombrado
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mayo veinte de mil ochocientos diez 

Con la contestación de Usía de veinte

seis: Visto

tres

con los documentos que se acompañan pásese al se- 
del Colegio el oficio acordado.— Pardo.— Elizalde.

Lima, 
este oficio 
ñor Rector

Copia de un oficio de marzo último, he recibido dos cuadernos, 
al Rector intitulado el uno Distribuciones, y reglas 

etcétera, autorizado por el Secretario don 
Manuel José Solar, y otro simple, con el título de Constitucio­

me tome esta pensión, no con la brevedad que quisiera, sino su­
jeto a las indisposiciones de mi salud pero con preferencia a 
toda otra atención.— Dios guarde a Usía muchos años. Real 
Convictorio de San Carlos, marzo veinte y tres de mil ocho­
cientos diez y seis.— Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.— 
Señor Visitador Regio don Manuel Pardo.

Excelentísimo Señor.—El doctor don Fran-
Copia del nombra- cisco Pacheco nombrado por Vuexcelencia 

miento de Secretario Secretario de la Visita de la Universidad, 
de Visita Colegios etcétera, se ha marchado para la

* ciudad del Cuzco; y la comisión, para con­
tinuar en sus actuaciones necesita otro que tenga las calidades 
necesarias para su buen desempeño; tal me parece don Anto­
nio Elizalde, colegial en el Real Seminario de Santo Toribio, 
al que vuexcelencia se servirá nombrar Secretario de esta Co­
misión, si le mereciese el mismo concepto.—Dios guarde a Vuex­
celencia muchos años.— Lima, mayo trece de mil ochocientos 
diez y seis.—Excelentísimo señor.—• Manuel Pardo.—Excelen­
tísimo Señor Marqués de la Concordia Virrey de estos Rey- 
nos.— Lima, trece de mayo de mil ochocientos diez y seis.— 
Atendida la ausencia que se expresa nombro a don Antonio 
Elizalde para Secretario de la Visita de Universidad, Colegios, 
y Hospitales encargada al señor Regente de la Real Audiencia 
del Cuzco don Manuel Pardo, sirviendo este Decreto de bas­
tante Título.— Concordia.— Toribio de Azebal.— Es copia. 
Pardo.
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nes para el buen gobierno del Colegio de San Carlos que de­
vuelvo, para que el Secretario subsane este defecto, y aunque 
en la citada contestación me dice usía remitirme copias de al­
gunos actos de la Junta de Aplicaciones, no las he recibido, a 
las que podrá mandar agregar, la del auto que corre a fojas 
cincuenta y nueve del Tomo primero de Aplicaciones, y la del 
Real Orden dirigida por el Señor Conde de Aranda para el 
señalamiento de pensión a favor del Colegio, que no ha tenido 
efecto.— Deberá usía también expresarme el número de Cole­
giales en su totalidad; si están completas las becas que se pa­
gan por la Real Hacienda, y los dos de la Villa de Pisco; quie­
nes son los Cathedráticos de Digesto, el Maestro de las Senten­
cias y de Matemáticas elementales, con la Dotación de la últi­
ma; quienes son los Vice-Rectores, si los Pasantes establecidos 
por la constitución son unos verdaderos Maestros, o si se con­
servan en su clase; y cualquier caso sus nombres; a que Cáthe- 
dra o pasantía está destinado cada uno; por donde enseña, y 
el número de oyentes que tiene, así de afuera como del Cole­
gio.— Si su administración económica corre por el Rector, y 
que sueldo goza; si continúan los empleos de Rector, y del Des­
pensero con sus atribuciones y sueldos, quienes son estos; si 
en el día tiene el Colegio el señor Ministro Protector de que 
hablan las constituciones; y si ejercen la intervención que es­
tas le dan, quedando enterado de lo que usía me ofrece acer­
ca de la Biblioteca.— Dios guarde a^Usía muchos años.— Li­
ma, mayo veinte y uno de mil ochocientos diez y seis.— Manuel 
Pardo.— Señor doctor don Toribio Rodríguez. Rector del Real 
Colegio de San Carlos.— Es copia de que certifico.—■ Elizalde.

En primero de junio de este año he dirigi- 
Copia de un oficio a Usía un oficio, acusando el recibo del 

suyo de veinte y tres de marzo último y de 
los dos cuadernos que lo acompañaban, pidiéndole al mismo 
tiempo varios documentos, y razones que considero necesarias 
para formalizar la Visita de ese Colegio suspendida desde aque­
lla fecha por su falta; lo que me obliga a recomendar a usía es-
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te cargo, para que lo evacúe con la preferencia a que es acree­
dor.— Dios guarde a Usía muchos años.— Lima, y julio doce 
de mil ochocientos diez y seis.— Manuel Pardo.— Señor doc­
tor don Toribio Rodríguez. Rector del Colegio de San Carlos.— 
Es copia de que certifico.— Elizalde. ¿

En la Ciudad de los Reyes del Perú en siete de ju- 
Copia de las üo de m¡i setecientos y setenta años: estando en 
Aplicaciones ia Junta formada en cumplimiento de la Real Cé­

dula de su Magestad de nueve de julio de mil se­
tecientos sesenta y nueve, y del Decreto de este Superior Go­
bierno de quince de junio de este año; para proceder a la apli­
cación, y destino de las Casas y Colegios que fueron de ios Re­
gulares de la Compañía en esta Ciudad: a saber el Excelen­
tísimo Señor don Manuel de Amat y Junient del Orden de San 
Juan, del Consejo de su Magestad, Teniente General de sus 
Reales Ejércitos, Gentil hombre de su Real Cámara con en­
trada, Virrey Gobernador y Capitán General de estos Reynos: 
el Ilustrísimo señor don Diego Antonio de Parada, Arzobispo 
de esta capital: y el señor doctor don Domingo de Orrantia, 
Oidor de esta Real Audinecia, nombrado para esta Junta por el 
citado Superior Decreto a que se hallaron presentes los seño­
res don Gerónimo Manuel de Ruedas, que hace de Fiscal del 
Crimen en ella, y el Conde de Villanueva del Soto, Protector 
Fiscal de Indios, dijeron: que por cuanto entre los particula­
res objetos que comprehenden las Reales Cédulas expedidas 
con ocasión del extrañamiento de los citados Regulares, se en­
carga como el más principal, y recomendable el de la instruc­
ción pública por medio de los estudios, y enseñanza de la Ju­
ventud, tanto en la que se dirije a estos Dominios par^ que en 
su virtud se proceda a la formación de la Junta de Aplicaciones, 
se previene al Capítulo Quince que sea este un asunto insepa­
rable de su atención, como que depende de su observancia el prin. 
cipio fundamental de la felicidad de los Pueblos; con cuya 
consideración se han erigido en muchas ciudades, y Villas de 
los Reynos de España, Colegios, Seminarios, Escuelas, y Ca­
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sas de pensión, en las que tenían los citados Regulares en aque­
llos Dominios, y se han dado las órdenes convenientes para que 
mejoren de instrucción las que de esta clase corrían al cuidádo 
de los Jesuítas, por cuya causa habían llegado al grado de de­
cadencia que se nota en las Reales provisiones del Consejo de 
su Magestad en el extraordinario, expedidas con fecha cinco 
de octubre del año pasado de mil setecientos sesenta y siete con 
ocasión de dar reglas para la reforma de la enseñanza de las 
primeras letras, la que se ha hecho sensible en esta ciudad, don­
de tenían estancada, como se expresa la citada Real Provisión, 
la enseñanza general, así en la Latinidad y Retórica como en 
las facultades mayores que se estudian en el Colegio que con 
nombre de San Martín corrían enteramente a su dirección, y 
arbitrio, contribuyendo en mucha parte a la decadencia a que 
estaba reducido, y que lamentaba el público, demás de la deci­
dida e inatención de los citados Regulares, la misma situación, 
y material fábrica de esta casa, falta en el todo de proporción 
para instituto de esta naturaleza, que pide desahogo, y capa­
cidad para sus habitaciones; mayor seguridad en sus cercos 
para evitar que se quebrante su clausura; y finalmente la fal­
ta de economía en su manejo, y sobre todo de método en sus 
estudios, horas y distribuciones; a lo que contribuía en mucha 
parte el desorden general a que se ha reducido la principal es­
cuela de su Universidad, cerrada enteramente a los cursos de 
dichas facultades que es el único medio de aprovechar en ellas, 
y el destino formal de estas Casas en su fundación y estable­
cimiento. Todo lo que reflexionándolo con dolor este Superior 
Gobierno, deseoso de concurrir al bien de esta ciudad, y todo 
el Reyno, y de satisfacer en esta parte las obligaciones de su 
cargo, lo hizo presente a su Magestad inmediatamente al ex­
trañamiento de los citados Regulares considerando que este po­
dría proporcionar la mejor ocasión para su reforma. Que ha­
biendo merecido la Real aceptación, les encarga particularmen­
te estos asuntos en las Reales Ordenes de veinte y cinco de oc­
tubre de mil setecientos sesenta y ocho por medio del Excelen­
tísimo Señor Conde de Aranda, dándoles las facultades corres- 
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pendientes demás de las generales comprendidas en la citada 
Real Cédula de nueve de junio para que arregle los estudios 
qu£ deban hacerse; reforme los abusos de los antiguos, y es­
tablezca los nuevos estatutos que deban observarse; y encar­
gando su ejecución y práctica aunque pendiente de su Real 
aprobación. Deseando llenar cumplidamente las Reales inten­
ciones en punto tan importante, que se ha meditado y reflexio­
nado en esta Junta, a que se han hecho presentes dichas Rea­
les órdenes para que conforme a su espíritu provea lo más con­
veniente en negocio de esta gravedad, y de que depende el bien 
general del Reyno, que logrará por esta causa sujetos literatos 
en todas clases que los instruyan, y fomenten; que los defien­
dan en sus causas, den dictámenes justos en las que hayan de 
resolverse, y eviten las discordias, y disensiones entre sus ve­
cinos con su mediación; y sobre todo eclesiásticos sabios, ins­
truidos, y reglados que los auxilien, y dirijan, y sirvan al fin 
principal de Doctrinas los indios y sus pueblos, con aquel es­
píritu de amor y caridad, recomendado por ambas Magestades. 
Por tanto debían mandar y mandaron que el corto número de 
jóvenes a que hoy se halla reducido el Colegio de San Martín 
se transfiera inmediatamente a la Casa que con el nombre No­
viciado tenían -en esta ciudad los citados Regulares, de la Com­
pañía que desde luego se aplica a Colegio Mayor de todas fa­
cultades que por su extensión, capacidad, y seguridad de su 
fábrica, y proporciones de sus habitaciones, es esta casa la más 
proporcionada a este fin. Los estudios deberán hacerse en él 
por las reglas seguidas y abrazadas por todas las ciudades de 
España en que reside Universidad, y las que tienen en toda 
Europa este establecimiento, y es la que tuvo también en su ori­
gen la de esta ciudad, según se reconoce de sus sabios estatutos 
que deberán llevarse a su antiguo vigor, y observancia en esta 
parte, después que se haya proveído en otros puntos su reforma 
que se practicará separadamente para que logre su perfección 
en todo su objeto. El Gobierno, y dirección de este Colegio ten­
drá siempre un eclesiástico o secular probado en letras, y cos­
tumbres que con nombre de Rector tenga superioridad en to-
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dos sus miembros, y cuide de su economía, recaude, y distri­
buya sus rentas, y satisfaga todos los demás encargos de su in­
cumbencia, que se señalarán menudamente en los estatutos íue 
se formarán comprehensivos de toda la Dirección, y manejo 
de esta Casa, salarios que deben percibir los Empleados,- y con­
tribuciones que hayan de hacer los Estudiantes. Su elección de­
penderá siempre de este Superior Gobierno que lo sostendrá 
o removerá a su arbitrio conforme a las noticias que adquiere 
de su manejo por el Protector, y Visitador de este Colegio que 
se elegirá entre los señores Ministros de esta Real Audiencia 
para los efectos que expresarán las reglas que los comprehen- 
dan. Igualmente se nombrarán dos Vice-Rectores que subor­
dinados al Principal le ayuden en sus funciones y sostengan 
más inmediatamente la fuerza, y vigor de los estatutos y ha­
yan de cumplir los que principalmente tratarán de estos em­
pleos. La enseñanza interior se deberá a Maestros que habita­
rán precisamente el Colegio con los otros Superiores, y repar- 

• tirán sus funciones conforme el numero de las facultades, de 
modo que pasarán la Física, y lo que esta comprende, cánones 
y Leyes, y la Sagrada Teología. Su instituto será repasar a los 
Estudiantes las lecciones que hubiesen oído en la Universidad 
en aquellas horas que no fuesen de curso; de asistir a los ejer­
cicios literarios que deberán tener por las noches, y a velar so­
bre que en las horas destinadas al estudio se apliquen a él ce­
lando más inmediatamente que lo puedan hacer Rector, y Vi­
ce-Rectores el que no divaguen a otros entretenimientos, y ocu­
paciones que la que les correspondan a cada uno. Todos estos 
puntos se señalarán con toda expresión en los referidos esta­
tutos que abrazarán igualmente las materias que deben estu­
diarse; método de hacerlo, horas que deban emplearse, y las 
demás distribuciones cotidianas que deban observar los Cole­
giales; años que deban mantenerse, y cuanto conduce a dejar 
un establecimiento perfecto en esta clase. Igualmente se reser­
va señalar al referido Colegio la pensión que pueda servir de 
auxilio de su subsistencia, y haga menor la que deben contribuir 
los Estudiantes anualmente, que ha sido uno de los asuntos que 
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hizo presentes este Superior Gobierno en su citado informe pa­
ra conseguir de la Real piedad el que pueda aplicar del fondo 
de tas Temporalidades la cantidad que parezca conveniente con 
atención a los salarios de los Superiores especialmente con vis­
ta, y reconocimiento del producto anual de las Fundaciones, 
Memorias, y Obras Pías a que estaba sujeta la Casa del Novi­
ciado. Y por deberse cumplir con su iglesia, conforme a la men­
te de sus Autores se aplican desde ahora al citado Colegio en 
cumplimiento de las Reales Cédulas de su Magestad especial­
mente las expedidas con fecha de catorce de agosto de mil sete­
cientos sesenta y ocho, y diez de enero, y nueve de julio de se­
tecientos sesenta $ nueve, las que percibirá el Rector de él, y 
cuidará de satisfacer por sí y otros eclesiásticos de probidad 
de aquellas inmediaciones que hagan el Santo Sacrificio de la 
Misa en dicha iglesia, y concurran a las fiestas de su institu­
ción los días señalados a que asistirán los estudiantes sin dis­
pensa alguna para que por este medio logran la instrucción en 
los ritos eclesiásticos, Funciones y Liturgias que tuvo presente 
el Capítulo cuatro de la Real Pragmática de catorce de abril 
de mil setecientos sesenta y ocho y el aprovechamiento que pue­
den percibir de la predicación Evangélica que se ha de veri­
ficar en estas ocasiones. Por todas estas causas se aplica igual­
mente que lo interior de las habitaciones y Claustros de dicha 
Casa, la referida iglesia que fué del Noviciado con aquellas 
alhajas y paramentos que parezcan más necesarios a los fines 
mencionados, para que los demás puedan repartirse en los des­
tinos prevenidos en dichas Reales Ordenes. Y respecto de esta 
aplicación y establecimiento más se debe considerar nueva Fun­
dación de Colegio que reforma del antiguo, del que no se pue­
den aprovechar, ni aún sus Reglas, o estatutos por carecer de 
ellos en el todo, no habiendo en su archivo Libro que los com­
prenda ni otro documento de su institución que la Real Pro­
visión fecha en once de agosto del año pasado de mil quinien­
tos ochenta y dos en que a instancia de los Regulares de la 
Compañía, erige, y funda un Colegio para la instrucción de la 
juventud el señor don Martín Enriquez, Virrey que era en- 

30 
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tonees de este Reyno, y a su continuación veinte capítulos de 
otros tantos estatutos, que sólo se enderezan a sujetar, y ha­
cer más dependiente del Gobierno de la Compañía el citado 
Colegio, que es otra prueba del abandono a que estaba redu- 

, cido. Y deseando que el Real nombre de su Magestad, se per­
petúe eternamente, y recuerde a los presentes, y futuros que 
han de participar los laudables efectos de este establecimien­
to, los beneficios y gracias que han recibido de su Real benig­
nidad, y magnificencia, será conocida en adelante por el Real 
Convictorio Carolino o de San Carlos quedando enteramente 
dependiente de su Real Patronato y protección que en su nom­
bre ejercitará su Vurrey en estos Dominios, ton facultad de al­
terar y variar las reglas que parezcan dignas de alterarse y 
variarse por las circunstancias, vicisitudes de los tiempos, co­
mo se expresará también en las constituciones que hayan de 
formarse, y se darán a la Imprenta para su mejor manejo, y 
facilitar su reconocimiento, y de este auto se tomará razón en 
el libro particular de esta incumbencia, y en la Dirección Ge­
neral de Temporalidades. Así lo proveyeron, mandaron y fir­
maron.— Don Manuel Amat.— Diego Antonio, Arzobispo de 
Lima.— Doctor don Domingo de Orrantia.— Por mandato de 
dichos señores.— El Marqués de Salinas.— Queda copiado en 
el Libro que se ordena.— Una rúbrica.—• Tomose razón del Real 
auto contenido en las fojas antecedentes como en él se ordena 
quedando copia a la letra a fojas doscientas veinte y seis del 
Libro de ellas.— Dirección General de Temporalidades, y ene­
ro doce de mil setecientos setenta y uno.— Rodríguez.

En la Ciudad de los Reyes del Perú en catorce del mes de 
enero de mil setecientos setenta y uno, Yo el Escribano de su 
Magestad, y de la Dirección General de Temporalidades, les 
notifiqué e hice saber el auto de las fojas que anteceden al doc­
tor don Nicolás de Cárdenas y Peña, como a Rector del Colegio 
Real que fué de San Martín de esta capital en su de que doy 
fé.— Domingo Gutiérrez, Escribano de su Magestad, y Direc­
ción de Temporalidades.— Es copia de la Colección de Apli­
caciones de los bienes de los Regulares de la Compañía de Je­
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sús, de que certifico.— Y está inserta en la P (en blanco en el 
original) cincuenta y nueve del tomo primero de dicha Colec­
ción.— Manuel José del Solar.— Secretario.

Contesto a la de Usía de veinte y uno de mayo del 
Oficio del presente año devolviéndole el Cuaderno Titulado

Rector Constituciones para el buen Gobierno del Colegio de 
San Carlos ya subscripto, o autorizado por el Secre 

tario del Colegio don Manuel José del Solar, a las que va agre­
gada la copia del Auto que corre a fojas cincuenta y nueve del 
tomo, primero de Aplicaciones. La Real Orden dirigida por el 
Señor Conde de Aranda, para el señalamiento de pensión a fa­
vor del Colegio, que no ha tenido efecto, no está entre los pa­
peles, y Libros del Colegio, y por eso he ocurrido para que por 
la Secretaría del Virreynato se me dé una copia, igualmente 
he pedido otra copia de la Sentencia revistada en la Junta de 
Aplicaciones, en la que se declara tocar, y pertenecer a este 
Real Convictorio de San Carlos las Areas de los Colegios an­
tiguos de San Martín y de San Felipe el Mayor. El sitio de es­
te último en su parte interior está ocupado por el cuartel del 
Regimiento del fixo, sin que haya pedido el Colegio cosa al­
guna por razón de arrendamiento, sino de las tiendas que acen 
a la calle. Los Colegiales en su totalidad son sesenta y uno, 
cuya lista acompaño con la especificación de Vice-Rectores, 
Maestros, Cursantes Colegiales, y Manteistas pertenecientes a 
las diferentes Aulas de Teología, Jurisprudencia, Filosofía, y 
Matemáticas.— Las becas de Real Dotación están ocupadas por 
nombramientos del Superior Gobierno del mismo que las de la 
Villa de Pisco.— Las Cáthedras del Maestro de las Senten­
cias, de Digesto, de Artes, y de Matemáticas elementales se ha­
llan sin proveerse, para que con sus señalamientos de lo que 
ahora reditúan sean pagados los dos Vice-Rectores interinos, 
mientras el Colegio se rehace de sus encomiendas. La Cáthedra 
de Matemáticas tiene por dotación trescientos pesos de los Pro­
pios de la Real Universidad, y por otra parte los emolumentos 
de la Secretaría del Colegio, que debe correr a cargo de este
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usan del distintivo de la banda: hay también

seis.—' Toribio Rodríguez de Mendoza.— Se­

ciben de tales,

ochocientos diez

este es al presente don Mariano Garro 

cluido sus estudios

pagan los Colegiales,

movidos a los Curatos, salen del ejercicio de la profesión de

evacuando las últimas funciones se reci-

ñor Visitador Regio doctor don Manuel Pardo.—*

con el sueldo de doscientos pesos. También se establecieron Pla­
zas de Despensero, Refectolero', y Veedor de la cocina, y han 
tenido diferentes sueldos y hoy se han reunido en solo sujeto 
con el sueldo de quince pesos, que antes eran veinte porque 
ahora hay menos que hacer; el sujeto que sirve esto es don Cle­
mente Martínez. Iíay también otra plaza de Mayordomo com­
prador, cuyo destino está para proveerse por haber muerto el 
que lo tenía con el sueldo de diez y seis pesos mensuales.— El 
señor Oidor don Gaspar de Osma es el Protector, cuyo ejerci­
cio quedó suspenso en virtud de la Constitución, pero hasta 
el día no se han presentado las ocasiones de su intervención. 
Luego que consiga las copias mencionadas, se las pasaré a Usía, 
y me dedicaré prontamente a formar el catálogo de los Libros 
de la Biblioteca según sus clases.— Dios guarde a Usía muchos 
años. Real Convictorio de San Carlos julio diez y nueve de mil

Abogados. La administración económica corre a cuenta del Rec­
tor, quien goza el sueldo dos mil cuatrocientos pesos si no es 
canónigo, o no goza de otro sueldo que entonces son mil dos­
cientos. Nunca tuvo el Colegio Receptor aunque lo previene la 
Constitución, pero sí un cobrador de las fincas y del canon que 

pasantes que no habiendo concluido sus estudios no tienen ese 
distintivo pero suplen por los Maestros, y algunos tienen en 
propiedad Aulas, logrando a veces preferencias sobre los Maes­
tros por sus excelentes cualidades de juicio, aplicación, y apro­
vechamiento, y porque son los únicos que conducen sus Aulas 
hasta el fin, pues los que han concluido su Carrera o son pro­

Cathedrático.— En el Colegio hay Maestros que habiendo con-

o
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Sin derechos. Don Josef de Herrera

Lima, y julio veinte y dos de mil ochocientos diez y 
decreto Seis.— Visto este oficio informe el señor Oidor don 

Gaspar de Osma Protector del Real Convictorio de San 
Carlos pasándole al efecto el correspondiente oficio; y diríjase 
otro a su Rector el señor don Toribio Rodríguez para que ex­
ponga hasta que fecha están aprobadas sus cuentas y por quien, 
las horas a que enseñan cada uno de los cathedráticos de que 
trata el plan que me ha remitido y los Autores de la asignación 
de cada cátedra.— Pardo.— Elizalde.— Fecho.—

Fe de erratas./ Enmendada == Doctor = dos mil cient = Es­
te plan de = de esta superioridad = se sir­
ve = prohibida = provisión = armas — per- 
civira — vale.. Entre renglones = Lima, ma­
yo 20 ¿le 1816 = Visto este oficio con los do­
cumentos que se aconfjpañan pásese al señor 
Rector el oficio acordado — Pardo — Elizal­
de — vale.

Concuerda con el expediente original de su materia a que 
en lo necesario me remito y para que conste en virtud de lo 
mandado doy el presente en Lima y Julio veinte v quatro de 
mil ochocientos diez y siete años.

Sentmanat .

Instructivo de la Visita del Real Convictorio de San Carlos 
a consecuencia de la Real Orden de 4 de Mayo 

del año pasado de 1815

Cuaderno 2/

El Doctor Don Joséf Herrera y Sentmanat, Abogado de es­
ta Real Audiencia, e Individuo de su Ilustre Colegio: Secretario 
Honorario del Rey' Nuestro Señor, con opción, del Consejo de 
Su Magestad: y Escribano Mayor de Gobierno, Guerra, y Real 
Hacienda de este Virreynato etcétera. •
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de las cinco las seis, y

sus respectivas

noche concurren de nuevo

lecciones, y siguen

conferencias has-
tarde 
de la

concurren 
que dan

Rosario a las sietedespués del 
a las Aulas,

las once y media, y a toque 
Esto nfismo practican por la

las diez de
la mañana a toque de campana 
Aulas, Maestros y Discípulos, los 
los Maestros explicándoles hasta 
de campana salen de sus Aulas.

Las horas de enseñanza son las siguientes:

uiente:

ta las ocho. Por lo que hace a los Autores por quienes estu­
dian los Colegiales he hablado con alguna extensión en las re­
flexiones con que acompañé el Plan de Estudios formado por 
el Señor Amat; con todo remitiéndome a mi primera contesta­
ción, diré aquí sumariamente lo que baste para la inteligen­
cia de Usía. En el estudio de la Filosofía, sirven la historia 
de ella, la Lógica, y Etica, que escribió Heinecio: las Mate­
máticas se enseñan por García, y por lo que hace a la Metafí­
sica, y Física, lo que escribió sobre ambas materias el Padre 
Celis hoy Hustrísimo Obispo de Segovia, sirviéndose también 
los Maestros por orden del Rey de las Obras de Brison. Por lo 
que respecta a la Jurisprudencia, según la asignación de ^las 
Constituciones sirven las obras de Heinecio, y la instituta 
canónica del Abad Fleurí. La Teología se estudia por el Com­
pendio impreso de los lugares Teológicos que escribí, y el res­
to por Villarrogi, e Gazaniga por falta de ejemplares. Las 
cuentas c|el Convictorio se aprueban por el Superior Gobierno, 
y las únicas que se han presentado son las mías, y lo que al 
principio se requería únicamente era el Dictamen, o Informe 

Oficio. Por oficio del día veinte y dos del presente de­
sea Usía saber las horas a que enseñan los Ca­

tedráticos de que trata el Plan de Estudios, los Autores de la 
Asignación de cada Cátedra: y asimismo hasta que año se ha­
llan aprobadas las Cuentas del Convictorio, y por quien.

En cumplimiento de lo mandado en el Superior Decreto 
de treinta y uno de Mayo último, que original se halla en el 
Cuaderno corriente de estos Autos hice sacar el testimonio si-

í»

cü

C
S
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ü
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del Señor Ministro Protector, pero el excelentísimo Señor Gil 
las remitió al examen del Tribunal de Cuentas, vista al Señor 
Fiscal, e Informe del señor Protector y en este pié ha corrido. 
Las últimas cuentas son hasta el año de mil ochocientos seis 
presentadas en el siguiente de ochocientos siete. Remitidas 
al Tribunal Mayor, quien comisionó al Contador Ordenador 
Muelle, quien demoró tanto su examen que murió sin fenecer­
lo: y nombrado otro, y concluidas todas las diligencias se vi* 
nieron a aprobar a los siete años de su presentación, esto es en 
el año de mil ochocientos catorce. Como yo esperaba para las 
nuevas Cuentas el resultado del examen de las presentadas 
para las primeras partidas de Cargo y Data, se han ido aglo­
merando las siguientes las que corridas- hasta esa fecha, traté 
de ordenar y poner en limpio con motivo de mi viaje para Es­
paña; pero frustrado dicho viaje, y combatida mi salud con 
repetidos y largos quebrantos, en el tiempo posterior corrido 
hasta hoy, ha quedado suspensa su presentación, no siendo 
corto el embarazo para realizarla los derechos que últimamen­
te se me han exigido de veinte y cinco pesos por cada una en 
este tiempo que debe apurarse toda economía, no obstante co­
mo además de mi obligación, me resultan perjuicios graves en 
no presentarlas, esto entendiendo en esto para verificarlo, su­
cesivamente en los meses restantes. Esto me parece suficiente 
para que Usía forme la idea que corresponde en los puntos que 
encierra su citado oficio.—Dios guarde a Usía muchos años. 
Lima, Julio veinte y nueve de mil ochocientos diez y seis.-—j 
Toribio Rodríguez de Mendoza.—Señor Visitador Regio doctor 
don Manuel Pardo.

Decreto. Lima, Julio veinte y nueve de mil ochocientos
diez y seis.—Corra con el Informe pedido.—Una 

rúbrica. —Elizalde.

informe. Señor Juez Visitador. Se ha servido Usía pa­
sarme el expediente de Visita del Real Colegio 

Convictorio de San Carlos, para que le informe lo que me pa­
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rezca, como Juez Protector nombrado por el Superior Gobiei 
no de dicho Colegio. Quisiera hacerlo con la delicadeza, y ex 
tensión que merece un asunto de tanta importancia, en qu 
se interesa el bien público, y que en todos tiempos ha mereci 
do particulares consideraciones de nuestros Soberanos. Más a 
penas fui nombrado Juez Conservador cuando el Reglamenta 
de Audiencias establecido por las extinguidas Cortes prohibí} 
toda comisión a los Ministros de aquellas, y restablecido e 
orden antiguo por nuestro Rey, no he tenido tiempo, más qui 
para observar como de Notario el estado deplorable y escan 
daloso a que ha venido con pasos de Gigante, un Colegio qu< 
en otro tiempo ha surtido a la Iglesia, y al Estado de sujeto; 
recomendables por su literatura, y virtudes, pudiéndose lia 
mar único en estos Reynos. La causa inmediata de su atrase 
y ruina ha venido de la errada providencia de las llamadas 
Cortes, en extinguir los Tributos de los Indios, sobre que goza 
ba el Colegio varias Encomiendas, que importaban cerca df 
seis mil pesos. Con la falta de ellos han faltado las dotaciones 
para Vice-Rectores, y Maestros que se han visto precisados a- 
bandonar el Colegio, y los padres a sacar sus hijos de él, por­
que veían la ninguna Doctrina y aprovechamiento en los es­
tudios al mismo tiempo que palpaban el desarreglo de costum­
bres, consecuencia necesaria de semejantes antecedentes. Pe­
ro con todo no se vería el Colegio en tan deplorable estado sí 
la observancia de sus Constituciones hubiera sido la brújula 
que hubiese dirigido los pasos de aquellos a cuyo cargo ha es­
tado. No se me ocultan las dificultades que han podido hallar, 
empero ellos no debían olvidar las obligaciones de su cargo, y 
ponerlas en consideración del Superior Gobierno, para que con 
Su autoridad afianzase la observancia de las Leyes. El Real 
Convictorio había llegado a componerse de un número de in­
dividuos, que casi la mitad estaba dedicada a enseñar, y la. 
otra a oír, y aprender. Aquella reportaba unos emolumentos 
que aunque pequeños en su división eran de mucho gravamen 
al Colegio, y fuera del orden sobre que se había establecido. Las 
disposiciones reales acerca de estas casas de educación han sido
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que el Estadosiempre dictadas, teniendo en consideración, 

lia las matrículas, las Cátedras, concurran los Catedráticos, 

sostiene una Universidad, donde con crecidos gastos se hallan 
Cátedras de Ciencias, Maestros que las deben enseñar, discípu­
los que las aprendan, ejercicios literarios, honores, y premios 
por el estudio científico. La Universidad de San Marcos de 
Lima no es más que un Edificio de pura pompa, y ostentación, 
y como nada se enseña en ella, aunque se hallan nombrados y 
dotados Catedráticos de todas Ciencias, se han visto precisa­
dos los Colegios a formarse dentro de su seno Maestros con do­
taciones que no pueden soportar. Es imposible reformar los 
Colegios, mientras no se reforme la Universidad. Abranse en e- 

explicar las lecciones; los discípulos a oírlas: elíjanse para su 
estudio los autores que merezcan el parecer de los primeros Sa­
bios de la Universidad, y la aprobación del Gobierno, y fór­
mense las respectivas Academias, entonces todo entrará en or­
den. Bien veo lo mucho que Usía tiene que chocar con el es­
fuerzo de oposición que hará la decidía envejecida de un Claus­
tro, que no quiere reformarse, pero es necesario con lo que man­
dan las Leyes del Libro título veinte y dos de estos domininos, 
y las del Libro ocho, títulos cuatro, cinco, seis, siete, ocho, y 
nueve de la novísima de Castilla. El Rey lo quiere, y quiere 
lo que es justo, y lo que conviene a la ilustración de sus Vasa­
llos, de que resultan tantos Bienes a la Religión, y al Estado. 
Ninguno más a propósito que Usía para comisión tan delicada, 
y ninguna ocasión más favorable que la actual, en que vemos a 
la frente del Gobierno Superior un hombre de una fortaleza 
de carácter que todo lo allana con un deseo el más vivo, y el 
celo más ardiente, cuando se le hace ver que es interés público, 
y que la Ley lo manda. De esta manera puesta la Universi­
dad al nivel de sus obligaciones, poco costará 1a. reformación 
del Convictorio de San Carlos, que tanto necesita. Tiene fon­
dos suficientes para sustentar las plazas de su dotación, y los 
que entren de pensionistas, deberán pagar los menos ciento 
quarenta pesos al año, pues hallo que es en detrimento del Co­
legio la escasa contribución de ciento doce, que en la actuali- 

31 
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dad pagan. El gobierno interior económico de dicho Colegio 
está bien designado en sus contribuciones; más veo no se cum­
ple con ellas. Los Colegios son para que la Juventud viva con 
más sugeción, menos distracción, y mayor comodidad para es­
tudiar. Los Rectores de ellos deben ser hombres conocidos por 
su Sabiduría y probidad, y aunque estas qualidades con noto­
riedad pública, sus enfermedades lo tienen en un estado que 
me parece poco ventajoso para estar siempre en vela sobre u- 
na juventud, que asecha la confianza del Superior para entre­
garse a los desórdenes. Las quatro Cátedras que obtiene el Co­
legio, de Artes, Digesto viejo, Teología y Matemáticas; se supo­
nen en el plan que ha presentado el Señor Rector, dirigidas por 
los que no son Catedráticos en la actualidad. A estos se deben 
obligar a que inmediatamente, o renuncien, o que vayan a ex­
plicar al Colegio, como es de su obligación, o por mejor decir, 
son Cátedras que deben tener los mismos Colegiales, pero estos 
las desamparan, y nombran un Sobstituto, buscando otros aco­
modos, o negociaciones en la calle, y percibiendo los emolu­
mentos de un trabajo que no tienen. Es quanto por ahora 
puedo informar a Usía sobre el Convictorio de San Carlos, 
quedándome obligado a hacerlo en lo subcesivo, en quanto 
pueda adquirir que sea conveniente a su refórma y explendor. 
Lima y Agosto diez y seis de mil ochocientos diez y seis.—Gas­
par Antonio de Osma.

Oficio. Excelentísimo Señor. Embuelto el Real Convic­
torio de San Carlos en los funestos estragos, y 

calamidades de la Monarquía, y agotados todos los recursos que 
han estado a mui limitados y débiles alcances, solo tiene una 
existencia precaria debida a la forsosa tolerancia de ciertos 
desórdenes que han diferido de algún modo su entera aniqui­
lación: con la integridad de su dotación, y quando los contri­
buyentes llegaban al número de- ciento veinte poco más o me­
nos, tenía de ingreso annual desde quince a diez y nueve mil 
pesos; pero este Cuerpo que se hizo casi el único centro de las
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Las luces. luces, que a sus progresos se ha debido la me- 
xora del gusto, e ideas, en los diferentes ra-

mos de las Ciencias filosóficas, y eclesiásticas; el establecimien­
to del estudio de las Matemáticas, y que por consiguiente ha 
proveído al estado, y a la Yglesia de Sugetos ilustrados, solo 
tuvo de ingreso el año próximo pasado la reducida cantidad 
de dos mil quinientos pesos, siendo los quinientos de una res­
titución que se hizo al Colegio. Una situación tan deplorable

1* renuncia. me obligó a acercarme el once de Febrero de 
dicho año al Excelentísimo Señor Abascal pre-

decesor de Vuexcelencia, y suplicerle dispusiase del Convictorio, 
porque ya no podía yo conducirlo por más tiempo. Si enton­
ces no sugiero a Su Excelencia la suspensión de lo embargado 
en Caxas Reales, y Real Aduana, la venta del último resto de 
la plata labrada sobrante, y la suspensión de la provición de 
las tres Cátedras propias del Colegio, para con sus rentas, y 
aunque disminuidas, señalar un corto honorario a los Vice- 
Rectores interinos, tal vez se lleva adelante la primera reso­
lución de cerrar las puertas del Colegio, con escándalo, y uni­
versal sentimiento. Con todo el mal está en pié. Esta lamen­
table 'decadencia provino de la suspensión de los Tributos, Ra­
mo en que están situadas las cinco Encomiendas que goza el 
Convictorio, que importaban al año cerca de seis mil pesos. 
Por eso con algunas rezagos, en Truxillo, Cuzco, Oruro, y mu­
cho perdido en la Paz, son más de treinta mil pesos que ha 
tenido de menos en estos cinco años corridos. Los sueldos que 
salían de las Encomiendas cesaron por consiguiente: las de* 
pendencias que indispensablemente contrahen las Comunida­
des porque los abastos son diarios, y los ingresos lentos, y mu­
chos de ellos en grandes distancias de tiempo, no pudieron sa­
tisfacerse, antes bien se contrageron otros, y al fin negándose 
a continuar los Abastecedores, se ha ido haciendo el gasto de 
contado. ¡Pero con que fatigas! Los Vice-Rectores propieta­
rios desempararon el Colegio, y por eso dispuse, que los Maes­
tros sirviesen el Vice-Rectorado por turno: unos tibios y des­
cuidados, otros imprudentes, y algunos peores que todo esto-
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Con la menor amonestación, o reconvención tomaron algunos 
el partido de salirse del Colegio. De aquí, atraso en las Au­
las, sin nervio y gobierno la disciplina interior: dolor de los 
buenos, acre censura de los imprudentes, por fin descontento 
en el público. De aquí deserción de colegiales, pocos entrantes, 
disminución del ingreso, e imposibilidad de sobstener el gas­
to. Para colmo de este infortunio se embargaron tres mil seis­
cientos pesos que importan el arrendamiento de la Real Adua­
na, y la cantidad señalada por su magestad para la manten­
ción de doce Becas. Instruidos los colegiales de todo esto, y* 
habiéndoseles propuesto el arvitrio inevitable de suprimir el 
almuerzo y merienda, y cercenar un potage en comida, y sena, 
resolvieron muchos de ellos con generosidad, que solo hubie­
se ese diminuto refectorio para pobres, y forasteros, y que los 
demás harían que de sus casas les ministrasen el alimento, 
pensionándose únicamente al Colegio en el pan, dulce, y ve­
las. Se ha seguido este temperamento para sostener el estu­
dio ; pero hay que cerrar los ojos, o volver la cara para disimu­
lar ciertos desórdenes que nacen de este mismo arvitrio. Una 
suerte tan triste y lamentable ha debido herir agudamente mi 
Corazón . Treinta años hacen tengo el honor de estar a la 
frente de este Colegio, sin contar los que serví de Maestro, y 
Vice-Rector. Puedo decir que nació en mis manos, porque fui 
el primer Maestro que el Superior Gobierno destinó a la en­
señanza, y mis discípulos fueron los primeros que llenándo­
se de gloria, desempeñaron cabalmente en sus públicas actua­
ciones el esmero de este Superior Gobierno, y los deseos del 
Soberano. La época más brillante, y floreciente ha sido la de 
mi Rectorado: ¿Podía sin Solór verlo perecer en mis brazos? 
He reclamado, y me he lamentado repetidas veces, ya por es­
crito, ya de palabra ante la Superioridad de Vuexcelencia, 
cierto por otra parte de que las mayores, y multiplicadas ne­
cesidades del Reyno no daban lugar al Consuelo. Alguna es­
peranza se presenta hoy en medio de las mismas estrecheses y 
es Vuexcelencia quien la hace brotar. Reducir al Colegio a la 
perfección que debe tener ‘es muy difícil, por no decir impo­
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restituirle al
actual del Real Convictorio, expida 

orden, y esplendor
ta los arbitrios que indica el señor 
se la conservación de sus alumnos

las providencias oportunas 
antiguo, sin perder de vis- 
Rector, y a que puede fiar- 
.—Pezuela.—Toribio de A-

eebal.—Una rúbrica del Señor Asesor.

sible, sin que sean recompensados los Vice-Rectores, y Maes­
tros: sin que se ministre a los colegiales alimentos bien sazo­
nados cuanto se puede en una comunidad numerosa. Nunca 
fué competentemente dotado el Colegio, apesar de la regia mu­
nificencia del Señor Don Carlos tercero, y los decididos deseos 
de este Superior Govierno, y de la Dirección de Temporalida­
des, por culpa de un solo hombre. La economía, y la crecida 
concurrencia de contribuyentes han apenas sido bastantes, pe­
ro el menor descuido en aquella, y la disminución de colegiales, 
y mediando algún gasto extraordinario, han aumentado más 
de una vez el apuro. Para el pronto restablecimiento del buen 
orden, es necesario apelar a medios extraordinarios, igual­
mente pronto, pero que yo no alcanzo a sugerirlos; para su 
estar futuro, pagar sin créditos, y levantar al colegio a un 
grado más alto que ha tenido, no son desesperados los recur­
sos de que trataré, si pareciere a Vuexcelencia. Unos y otros 
dependen del poder, de la penetración, sagacidad, y este amor 
decidido al bien público de Vuexcelencia.—Dios guarde a 

Vuexcelencia muchos años. Lima y agosto sie- 
‘ te de mil ochocientos diez y seis.—Excelentí­

simo Señor.—Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.—Ex­
celentísimo Señor Don Joaquín de la Pezuela, Virrey Gober­
nador, y Capitán General de Perú.

Auto. Lima, y agosto catorce de mil ochocientos diez
y seis. Remítase al señor Juez Visitador Comi­

sionado, para que manifestándosele por el señor Rector los 
desórdenes a cuia tolerancia ha podido deberse la existencia

ce

Otro. Lima y agosto diez y seis de mil ochocientos 
diez y seis.—'Trascríbase al señor Rector del
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Real Convictorio el antecedente Superior Decreto para los fi­
nes que en el se expresan.—Pardo.—Elizalde.—Fecho.

Oficio. Paso a manos de Usía los testimonios del Ca­
pítulo de la Real Orden remitida por el con­

ducto del Señor Conde de Aranda, sobre aplicar de los bienes 
libres del Colegio de San Pablo de esta ciudad, lo que se crea 
necesario al Real Colegio de San Martín, y la Sentencia dada 
en Junta Superior de Aplicaciones, declarando en grado de vis­
ta, y revista, que todos los derechos, fincas, y solares que fue­
ron propios de los Colegios extinguidos de San Felipe, y San 
Martín, tocan y pertenecen al de San Carlos, y que por consi­
guiente a este le pertenecen los mismo sitios, y fábricas en que 
los suso dichos estaban situados con todos los productos que 
estas posesiones puedan dar para subvenir a los gastos del Co­
legio de San Carlos. Nuestro Señor guarde a Usía muchos a- 
ños. Lima, Agosto veinte y siete de mil ochocientos diez y 
seis.—Doctor Toribio" Rodríguez de Mendoza.—Señor Visita­
dor regio Doctor don Manuel Pardo.

Decreto. Lima y agosto veinte y siete de mil ochocientos
diez y seis.—Agréguese al Proceso de Visita, 

y téngase presente para su tiempo las dos copias legales que 
se acompañan.—Una rúbrica.—Elizalde.

Auto. Lima, Septiembre dos de mil ochocientos diez
y seis. Para que conste en el Proceso de Visi­

ta el modo como desempeñar las obligaciones respectivas: el 
Señor Rector, Vice-Rectores, Maestros, y Pasantes del Real 
Colegio de San Carlos, extiéndase el correspondiente interro­
gatorio, y examínense a su tenor algunos colegiales de conoci­
da probidad, y de suficiente antigüedad en el Colegio, para que 
puedan dar puntual razón de lo que se le pregunte.—Pardo.— 
Elizalde.
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veinte y ocho de Octubre de mil setecientos sesenta 
Acebal. —Comprobado.

ocho.—

Escrito. Excelentísimo Señor.:—El doctor don Toribio
Rodríguez de Mendoza, Rector del Real Con­

victorio de San Carlos, con su debido respeto, dice-. Que para 
ministrar los esclarecimientos que le pide el Señor Visitador 
Regio de Colegios, y Universidad, necesita una copia certifi­
cada, o Testimonio de la Real Orden de veinte y cinco de Oc­
tubre de mil setecientos sesáhta y ocho, despachada por el Se­
ñor Conde de Aranda, sobre aplicar de los bienes libres del 
Colegio de San Pablo de esta ciudad, lo que se crea necesario 
al Real Colegio de San Martín, hoy de San Carlos. Por tan­
to.—A Vuexcelencia pide y suplica se sirva mandar hacer se­
gún, y como lleva pedido por ser así de justicia, etcétera.— 
Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.

Decreto. Lima veinte y siete de Julio de mil ochocien­
tos diez y seis.—Désele la copia certificada 

que pide.—Una rúbrica.—Acebal.

Copia. En lo tocante al Colegio de San Martín, comu­
nico a Vuexcelencia con esta fecha la resolu­

ción del Consejo sobre sus anteriores representaciones; pero si 
provisionalmente necesitase algunos fondos para su subsisten­
cia, los podrá aplicar Vuexcelencia por ahora de las rentas 
del Colegio de San Pablo en aquellas cantidades que la pru­
dencia, y zelo de Vuexcelencia considerare precisas.—Es copia 
del artículo Octavo que se halla incerto en la Real Orden de 

Escrito. Excelentísimo Señor.—El Doctor Don Toribio
Rodríguez de Mendoza, Rector del Real Con­

victorio de San Carlos, con su debido respeto dice: Que para 
ministrar los esclarecimientos que le pide el Señor Visitador 
regio de Colegios y Universidad, necesita una copia certifica­
da de la Sentencia en grado de Vista y revista, por la cual se 
declara que las Areas de los antiguos Colegios de San Felipe, 
y San Martín, tocan y pertenecen a este de San Carlos. Este 



248 REVISTA HISTÓRICA

Otro.

Copia.

a f. 240.

: rls’ ralidades pide el Rector del Real Convictorio 
de San Carlos se le auxilie para el fomento de 
este Ínterin se le hace aplicación perpétua; 
se presente por dicho Rector cuenta y Razón 

de las Rentas y gastos de dicho Real Convictorio

la Aduana annuales con que de los frutos de las Tempo- 
4

Lima, primero de Agosto de mil ochocientos 
diez y seis.—Cúmplase lo que su Excelencia 

manda, por el Escrivano del Ramo.—Ribera.—Andrés Calero.

individual
en la conformidad que se ha pedido por el Señor Fiscal de es­
ta Junta, y por el Director general de dichas Temporalidades, 
especialmente en su informe de fojas treinta y siete, lo que 
fecho se trahigan. Y que así mismo se ponga testimonio del 
Auto de esta Real Junta de siete de Julio de mil setecientos 
setenta, cerca de la aplicación que se hizo del sitio y fábrica 
material del Real Colegio de San Martín, por el que- se le ha 
subrogado el de San Carlos, para qué se declaren los derechos 

En cumplimiento de lo mandado en el Decre­
to de la vuelta, hice sacar, y saqué la copia 

certificada en grado de vista, y revista, y su tenor a la letra 
es el siguiente: Marzo veinte y dos de mil setecientos y seten- 
Sobre que al Co-se^s‘ ^s^os estos autos en la Junta Supe- 
legio de San Car- ri°r de Aplicaciones: resolvieron que para 
los se le paguen dar providencia en orden a los seis mil pesos 
por
118 pesos
mensuales.

documento existe en la Administración de Temporalidades, y 
para esto es necesario que Vuexcelencia mande que por dicha 
Oficina se le de la Copia certificada que solicita. Por tanto: 
A Vuexcelencia pide y. suplica se sirva mandar se le de la Co­
pia certificada que solicita para los fines expresados en justi­
cia etcétera.—Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.
Decreté. Lima, veinte y siete de Julio de mil ochocien-

tos diez y seis.—Désele por la Administración 
de Temporalidades la Copia autorizada que pide.—Una Rú­
brica . —Acebal.
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que a este le competan; sin que esto perjudique a que por el 
Administrador de la Real Aduana se le contribuyan, como 
por este se le mandan contribuir a dicho Colegio de San Car­
los los ciento diez y ocho pesos quatro reales que este percibía 
mensualmente de los arrendamientos de las fincas accesorias 
de dicho Colegio de San Martín, en cuia Area se ha estableci­
do dicha Administración de Orden de este Superior Govierno, 
y que para sus correspondientes oficinas ha menester toda la 
Isla, según informa dicho Administrador General: entendién­
dose el referido pago con inclusión de todo el importe vencido 
por la expresada razón de arrendamientos, de los que desde 
luego se le hace aplicación a dicho Real Convictorio para sub­
venir a sus precisas impensas. A cuio fin se le pase Testimonio 
de este Auto a dicho Administrador General de los Reales de­
rechos; tomándose antes razón de el en la Dirección general 
de dichas Temporalidades, y en el Tribunal de Cuentas.—Fe- 
Fincas que perte- forero nueve de mil setecientos ochenta y dos. 
necea al Colegio —Vistos estos Autos en la Junta Súperior de 
de San Carlos. Aplicaciones: Declararon que todos los dere­

chos, Fincas, y solares que fueron propios de 
a 'los Colegios extinguidos de San Felipe, y San
Martín, tocan, y pertenecen al Real Colegio de San Carlos, que 
se lia subrrogado por aquellos y se halla establecido en la Ca­
sa Noviciado que fue de los Regulares Expatriados, y por con­
siguiente a este le corresponden los mismos sitios, y fábricas 
en que los susodichos estaban situados, con todos los productos 
que estas posesiones puedan dar, para subvenir a los crecidos 
urgentes gastos que en el se impenden, y representa su Rec­
tor. Y para que sobre esta materia se den por el Señor Visita­
dor General Super-Yntedente de Real Hacienda las providen­
cias que tenga por conveniente: mandaron se separe el expe­
diente agregado que en esta razón se ha seguido por el expre­
sado Rector, y se pase a dicho Señor Visitador General con 
copia de este Auto, y el correspondiente oficio de Su Excelen­
cia. Y por lo que hace a la solicitud del mismo Rector sobre 
que de los fondos de dichas Temporalidades se le auxilie por 

32 
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ahora a dicho Colegio de San Carlos con seis mil pesos cada 
año, Ínterin se le hacen aplicaciones perpetuas del mismo Ra­
mo para su conservación: Mandaron que dicho Rector presen­
te el Plan circunstanciado, e individual pedido por el Direc­
tor general, y por el Abogado Defensor de dichas Temporali­
dades, especialmente en los informes de foxas siete, foxas vein­
te y cinco y foxas treinta y siete, y respuesta de foxas setenta 
y dos, que han reproducido los Señores Fiscales de esta Junta, 
y fecho informe nuevamente el citado Director General, y se le 
de traslado al Abogado Defensor, y vista al Señor Fiscal, y 
en quanto al otro si de foxas en que dicho Señor Fiscal hace 
presente a Su Excelencia su allanamiento para emplearse en 
el Despacho de todos los negocios de interés de Temporalida­
des por los motivos que expresa, mandaron a sí mismo se sa­
que copia del referido otro si, y de la respuesta del Señor Mi­
nistro que hace de Fiscal en estos asuntos, y se pase a Su Ex­
celencia, para que se sirva prover lo que fuere de su Superior 
agrado. Así lo proveyeron, mandaron, y rubricaron su Exce­
lencia como Presidente de la Junta, el Señor Regente de esta 
Real Audiencia, y el Provisor General de este Arzobispado, a 
que asistió el Señor Fiscal de esta Junta, y el Director gene­
ral de dichas Temporalidades.—Una rúbrica de Su Excelen­
cia.—Otra del Señor Regente y Otra del Provisor.—El Már­
quez de Salinas.—Es copia a la letra de las tomas de razón 
que se hallan en esta Oficina en el Libro de su propósito de 
que certifico. Lima, y Agosto trece de mil ochocientos diez y 
seis.—Andrés Calero.

Auto. Lima veinte y nueve de Agosto de mil ocho­
cientos diez y seis.—Para enterarme del modo 

como desempeñan sus respectivos ministerios los Maestros del 
Real Convictorio, pásese por mí, asociado del Secretario de la 
Comisión, después de las diez de este día, por ser la hora de la 
enceñanza de todas las Aulas, poniéndose por diligencia lo que 
resulte. —Pardo.—Elizalde.
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Interrogatorio. Interrogatorio cuyo tenor serán examinados
instructivamente bajo de juramento algunos 

Colegiales del Real Convictorio, para que haya constancia en 
este Proceso del modo como desempeñan sus respectivas obli­
gaciones el Señor Rector don Toribio Rodríguez, los Vice-Rec- 
tores don Manuel José Solar, y don Juan Bautista Navarrete; 
y los Maestros y Pasantes de Teología don José Bartolomé Zá- 

Certificación. En cumplimiento de lo prevenido en el ante­
cedente Auto; Certifico: Que habiendo pasa­

do con el Señor Visitador al Real Convictorio de San Carlos, 
poco antes de las once de este día, puesto en él preguntó dicho 
Señor al Portero si se hallaba allí el Señor Rector; y’ habién­
dole contestado que no; se dirigió al aposento del Vice-Rector 
Don José Manuel Solar, que le digeron estar de Semana, en 
donde preguntó por el a un Colegial, y a otro de la calle, que 
estaban en el Quarto, a cuio tiempo se presenció Solar, y le 
dixo lo acompañase a visitar las Aulas, lo que se executó, auto 
continuo; encontrando en la suya a don Manuel Baldivia con 
los Discípulos que expresa el Plan de foxas; lo mismo el de Fí­
sica; el de la Aula primera de Matemáticas, aunque con la 
falta de varios cursantes; el de Etica; y el de Lóxiea; y por 
consiguiente sin enceñanza la de Teología; la Aula primera 
y segunda de Leyes, y la segunda de Matemáticas; habiendo 
llegado al tiempo de concluirse esta diligencia el Señor Rec­
tor del Colegio, con lo que finalizó este acto.—Antonio Elizal- 
de.

Copia. Para formalizar el Proceso de Visita de ese
Convictorio, he resuelto examinar instructi­

vamente algunos de sus Alumnos, y para que concurran pun­
tuales a la hora que se les prevenga; espero se sirva “Usía dar 
desde ahora la correspondiente orden.—Dios guarde a Usía 
muchos años. Lima y Agosto treinta y uno de mil ochocientos 
diez y seis.—Manuel Pardo.—Señor Rector Don Toribio Ro­
dríguez de Mendoza.—Es copia de que certifico.—Elizalde.

fu
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Colegiales al almuerzo, comida, y cena.do
Si el señor Rector concurre al Refectorio acompanan-4».

5». Si asiste constantemente a las funciones literarias, y 
visita las Aulas a la hora de enseñanza.

6». Si oyen misa diariamente, rezan el Rosario, y tienen 
la meditación que previene Su Ceremonial, y a que hora.

7». Si confiesan y comulgan los Colegiales en tiempos de­
terminados, y cuales son estos.

8». A que horas abren y cierran de firme las Puertas del 
Colegio.

9». Si, el. Rector, los Vice-Rectores, o algunos de los cole- 
' ~ giales salen, de noche o de día sin licencia. <

rate, de Prima de Leyes don Lucas Pellizer, de la Aula Segun­
da de Leyes don Juan’Bautista Navarrete; de la de Filosofía, 
y Matemáticas en repaso don Manuel Antonio, (1), (sic.) de 
la de Física don José Gregorio Cartagena; de la Ajila prime­
ra de Matemáticas don Agustín Charun; de la Aula Segunda 
don José Manuel Solar, de la de Etica don Gerónimo Larriba, 
y de la de Lógica don Ysidoro Carabedoa.

i?. Serán preguntados primeramente por su edad, por el 
conocimiento de las partes, y si les tocan las genera­

les de la Ley.

2*. Si saben que su Rector cuida de que los Viee-Recto- 
res y Maestros cumplan con sus respectivos cargos.

3». Serán preguntados por las horas a que se les da el al­
muerzo, comida, y cena, si se les ministra en suficien­

te cantidad, y bien condimentado, si se les permite que les lle­
ven de sus casas algunas comidas, hablando con distinción del 
tiempo actual, y de lo que pasaban antes de las turbulencias 
del Perú, y si a las horas de comer, lee por turno alguno de 
los Colegiales*
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dolo por
tarde, a las horas que le están señaladas, execután- 

el Actor asignado a cada Cátedra.

13^. Si a los Vice-Rectores y Maestros se les paga alguna 
/ cosa por sus respectivos encargos; y cuanto a cada uno.

14*. Si se verifican constantemente los exámenes de cada 
Colegial, de modo que sin la aprobación del curso 

antecedente, no pasa al que sigue, y quienes hacen de Jueces 
en estos exámenes.

15». Si tienen alguna queja particular de los Empleados 
en el Servició del Real Convictorio, con todo lo de­

más que sepan, les conste, o hayan oído decir acerca de los ex­
cesos, o defectos, etcétera.—Lima dos de Septiembre de mil 
ochocientos diez y seis.—Pardo.—Elizalde.

Decon. En la Ciudad de los Reyes del Perú a tres días del 
mes de Septiembre del año de mil ochocientos diez y 

seis: En cumplimiento del Auto de dos del mismo, compare­
ció ante el Señor Visitador el Colegial pasante del Real Con­
victorio don Manuel Antonio Baldizan, a quien recibí jura­
mento que lo hizo por Dios nuestro Señor y por una Señal de 
Cruz de decir verdad en todo lo que supiere, y fuere pregun­
tado, y siéndolo al tenor del antecedente interrogatorio.

i*. A la primera pregunta dixo: Que es mayor de vein­
te y cinco años; que conoce a las partes, de quienes 

trata el Interrogatorio, y que no le tocan las generales de la 
Ley.

10». Si el Rector, Vice-Rectores, o Maestros se ausentan del 
Colegio por algún tiempo.

ll». Si los Vice-Rectores velan sobre el cumplimiento de 
las Obligaciones de los Colegiales y sirvientes de la casa.

12». Si los Maestros concurren puntualmente a la mañana
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los
han

y
los

de 
ex-

las Aulas, 
la segunda 
a los exá-

5*. A la quinta, dixo: Que en cuanto a visitar 
se refiere a la contestación que ha. dado a 

pregunta; y en orden a funciones escolásticas, que 
menes de Maestros lo ha hecho cuando ha podido, 
curso ha concurrido a los primeros, y a los demás, 
pedido los otros Jueces.

2». A la segunda dixo: Que en cuanto le permitían al se­
ñor Rector sus indisposiciones habitúale^, procuraba 

que los Vice-Rectores, y Maestros cumpliesen con sus obliga­
ciones; y así es que como un par de veces al año rondaba las 
Aulas, y que como unas diez veces en los siete años que lleva 
de Colegio, les ha dado personalmente la Sagrada Comunión; 
y responde.

3*. A la tercera, dixo: Que antes de las novedades políti­
cas del Perú, se daba a todos los Colegiales almuerzo, 

comida, y cena; que el almuerzo era un posillo de chocolate, 
y medio pan francés; y al que no quería chocolate se le daba 
entero el pan, que al medio día se le daban tres platos, y a la 
noche dos con un poco de miel, todo en cantidad suficiente; 
pero mui mal codimentado, particularmente después de la 
muerte de don Juan Targe mayordomo del colegio; que en 
tiempo del Declarante nunca hubo lectura a la hora de comer, 
ni de cenar, pero que se defendía una proposición, turnando 
en los días de la semana, los Teólogos, Legistas, Filósofos, etcé­
tera. Que en los días de Jueves Santos, y San Carlos se daba 
una comida extraordinaria a todos los Colegiales, y todas las 
tardes a los chicos se les daba de merendar la mitad de un pan 
francés, y una que otra fruta seca.

4*. A la cuarta, dixo: Que nunca ha visto al señor Rector 
concurrir al Refectorio a la hora de comer, más que 

una ocasión próxima a la ida del Señor Marqués de la Concor­
dia al Colegio.
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6*. A la sexta, dixo: Que todos los días hay misa en Ca­
sa, a las siete y media en los feriados, y a las ocho en 

los de fiesta, que a la de los feriados concurren todos los Cur­
santes, pero que los Maestros y Pasantes están exentos; que 
también hay Rosario diariamente a la seis y media; a los Vier­
nes con Via Sacra, a los Sábados con Salve cantada; y que así 
mismo hay lectura espiritual, y oración, a las nueve de la no­
che, aunque esta práctica religiosa estuvo suspendida por lar­
go tiempo, bien que de dos. semanas a esta parte se ha resta­
blecido .

i
7». A la séptima dixo: que en el tiempo que lleva de Cole­

gio ha advertido que confesión, y comunión de todos> 
solo la había en el tiempo del precepto, y el día ocho de Sep­
tiembre, y que por lo demás cada uno lo hace según su devo­
ción .

8». A la octava, dixo: Que en sus tiempos primeros de 
Colegio, se abrían las puertas a las seis de la mañana, 

y a las nueve y cuarto de la noche se cerraba, y que en el día 
se cierra a las diez.

9». A la novena dixo: Que el señor Rector no suele salir 
de noche; pero que los Vice-Rectores, y Pasantes, des­

pués de las ocho, salen a donde les parece ; y aunque en tiem­
pos pasados lo hacían también los Colegiales, desde Diciembre 
del año pasado en que entraron los actuales Vice-Rectores no 
lo executan.

io». A la décima dixo: Que el señor Rector jamás se au­
senta del Colegio, y que los Vice-Rectores, y Pasantes, 

solo por justa causa.

11». A la oncena dixo: Que los Vice-Rectores zelan el cum­
plimiento de las obligaciones de todos los que com­

prenden esta pregunta.
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12». A la duodécima dixo: Que le parece que cada uno de 
los Maestros cumple con su obligación, pues aunque 

don Lucas Pellicer, deja de bajar algunas veces a la Aula, es 
cuando no viene ningún discípulo, y don Isidoro Carabeduo 
con motivo del estudio de las Cánones deja de concurrir algu­
na rara vez a la enseñanza de su Aula, en cuyo caso se hallan 
casi todos los Pasantes, pues al mismo tiempo que enseñan u- 
na facultad, estando enseñando otra.

13». A la décima tercia dixo: Que ni el deponente ni los 
demás de su clase tienen estipendio alguno; pero si los 

dos Vice-Rectores, a quienes se les paga de la masa que se ha 
formado del sueldo de las Cátedras.

14». A la décima cuarta, dixo: Que los exámenes para'la 
aprobación de cursos, son siempre de rigor; y que sin 

ellos no se pasa nunca al siguiente; que los Jueces son los Pa­
santes presididos por el Rector, o por el Regente de la facul­
tad a que corresponde el examen.

15». A la décima quinta dixo: Que no tenía ninguna que­
ja de los sirvientes de la casa; ni más que decir acer­

ca de la conducta de los que comprehende el Interrogatorio’. 
Y que todo lo dicho es la verdad, so cargo del juramento que 
fecho tiene.—Una rúbrica.—Manuel Antonio Valdizan.—E- 
lizalde.

Decon. 2» En el mismo día, y para el propio efecto se presen­
ció ante el señor Juez Visitador don Ygnacio Ycasa 

colegial del Real Convictorio, a quien recibí juramento que 
lo hizo por Dios y a una Señal de Cruz de decir verdad en to­
do lo que supiere, y fuere preguntado, y siéndolo al tenor del 
antecedente Interrogatorio.

l». -' A la primera pregunta, dixo: Que es mayor de veinte 
años, que conoce a las partes por quienes se le pregun­

ta, y que no le tocan las generales de la ley, pues aunque se
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5». A la quinta dixo: Que asiste 
de Exámenes de Maestros.

sita las aulas algunas veces, en cuanto 
disposiciones habituales.

6?. A la sexta dixo: Que se dice misa diariamente, y se 
reza el Rosario, aunque con los Maestros y Pasantes 

se tiene alguna indulgencia, y que así mismo hay a las nueve 
los puntos espirituales.

las funciones literarias 
Cursos, etcétera, y vi­
se lo permiten sus in-

le pregunta por su Rector, y Vice-Rectores, no por eso falta­
ría a la verdad que tiene, ofrecida.

2*. A la segunda, dixo: Que antes de las turbulencias po­
líticas del Perú, procuraba el Rector de que los Vice- 

Rectores y Maestros cumpliesen con sus obligaciones; pero 
que apurados después los medios de subsistir ha sido forsoso 
disimular mucho.

3^. A la tercera dixo: Que en el día solo hay de Refecto­
rio como unos diez o doce Colegiales, de resultas de 

haber manifestado el Rector la imposibilidad de sostenerlo, y 
que a los demás se les lleva la comida de sus casas, lo que ha te­
nido principio hay cerca de dos años, que antes se le daba el 
almuerzo a las ocho de la mañana, que lo era un pocilio de 
chocolate, y medio pan francés; a medio día tres platos mal 
acondicionados, y a la noche dos de la ,misma clase; que nun­
ca había lectura, menos unos pocos meses, que siendo Juez Con­
servador del Colegio el señor don Juan Rodríguez Ballesteros, 
dispuso que la hubiese, pero su sucesor el señor Conde de Vis­
ta Florida, creyendo sin duda más útil la defensa de conclu­
siones, dispuso que turnasen en la semana las facultades.

4^. A la cuarta, dixo Que antiguamente lo hacía alguna 
otra vez; pero que ya hace mucho tiempo que no lo 

executa a ninguna hora.

33
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7». A la séptima dixo: Que el Colegio confiesa y comulga 
dos veces al año, que lo son el Jueves Santo, y a me­

diados del año, aunque en esta última hay algún disimulo.

8». A la octava dixo: Que la puerta del Colegio se abre a 
las seis de la mañana, y se cierra a las diez de la no­

che.

9*. A la novena dixo: Que el Rector apenas sale de noche, 
que los Vice-Rectores y Maestros salen cuando les pa­

rece sin licencia; y que los Colegiales como que saben'que no 
se la han de conceder no la piden, y si alguna vez lo hacen es 
burlando la vigilancia de los encargados del orden del Colegio.

10*. A la décima dixo: Que ni el Rector, ni los Vice-Recto­
res, y Maestros se ausentan sin una justa causa.

lU. A la undécima dixo: Que en cuanto lo permiten el ac­
tual estado de las cosas, procuran los Vice-Rectores 

que cada uno cumpla con su obligación; pero para que haya 
Colegio tal cual está es preciso disimular mucho.

12». A la duodécima, dixo: Que aunque no hay una gran 
exactitud en la concurrencia de los Maestros y Pasan­

tes a sus respectivas Aulas, que atendido el estado del Colegio 
lo hacen muy bien.

13». A la décima tercia dixo: Que los Vice-Rectores tienen 
su asignación en la masa que se ha formado de los 

sueldos de las Cátedras; pero que a los Maestros y Pasantes 
nada se les paga.

14», A la décima cuarta dixo: Que por punto general no 
se pasa a un curso, sin la aprobación del antecedente 

aunque hay algunos exemplares de que se abandona el curso 
en que se halla, y se pasa a otro, bien que estos nunca pueden
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llegar a ser Maestros; y que estos son los que actúan los exá­
menes bajo de la presidencia del Rector, o del Regente de la 
facultad.

15». A la décima quinta dixo: Que ni tenía queja particu­
lar de los Empleados del servicio de la Casa, ni más 

que decir, acerca de los comprehendidos en el Interrogatorio, 
y que esta es la verdad bajo el juramento que fecho tiene.— 
Una rúbrica.—Ygnacio Ycaza.—Elizalde.

Decon. 3.? En la Ciudad de los Reyes del Perú, a quatro días 
del mes de Septiembre del año de mil ochocientos 

diez y seis: En cumplimiento de lo prevenido por el señor Vi­
sitador doctor don Manuel Pardo, Regente de la Real Audien­
cia del Cuzco compareció don José Calixto Malarín, Colegial 
del Real Convictorio, a quien recibí juramento que lo hizo 
por Dios nuestro Señor, y a una Señal de Cruz, de decir ver­
dad en todo lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo al 
tenor del presente Interrogatorio.

1*. A la primera pregunta dixo: Que es de edad de vein­
te años cumplidos, que conoce a las partes por quie­

nes se le pregunta, porque tiene como nueve años de Convic­
torio, y que no le tocan las generales de la Ley.

2». A la segunda pregunta dixo: Que el señor Rector cui­
da de que cumplan todos con sus obligaciones.

3*. A la tercera, dixo: Que en los tiempos regulares del 
Colegio, se daba a los Colegiales, almuerzo, comida, y 

cena, reducido el almuerzo a un pocilio de chocolate, y medio 
pan, y un pan al que no tomaba el chocolate, tres platos de 
comida, y dos de cena muy malos con su miel y su pan; que 
después se sacó del todo el almuerzo, y finalmente se puede 
decir también que la comida; pues solo bajan al Refectorio 
como unos diez, a consecuencia de haber manifestado el señor
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Rector la escasez de medios, y así es que a los demás les traben la 
comida de la calle; que en orden a la lectura antes se defen­
dían por turno conclusiones aquella bora, pero que ya des­
pués no buho nada, y este es su actual estado.

4». A la cuarta dixo: Que el señor Rector nunca concurre 
al Refectorio.

5a. A la quinta dixo: Que el señor Rector concurre a las 
funciones Escolásticas del Colegio; pero que en punto 

a visitar Aulas, lo babrá becbo oebo o diez veces, desde que el 
deponente se halla en él.

6». A la sexta dixo: Que hay todos los días misa, como a 
las siete ,y media en los Feriados, y a las ocho y me­

dia en los de fiesta, que hay Rosario a las seis y media, y pun­
tos después de las nueve: Que los Vice-Rectores cuidan de que 
los colegiales concurran a estos actos, pero que los Pasantes, 
y Maestros no lo suelen hacer: que la hora de puntos, o de lec­
tura espiritual que interrumpida por mucho tiempo, pero que 
en el día se ha restablecido.

7*. A la séptima dixo: Que los colegiales confiesan y co­
mulgan dos veces al año, la una compliendo con el 

precepto, y la otra en todo este mes.

8». A la octava, dixo: Que las puertas del Colegio se 
abren a las seis de la mañana, y se cierran a las diez, 

aunque el que declara acuerda tiempo en que se cerraban des­
pués de la hora de puntos que era de las nueve y cuarto.

9», A la novena, dixo: Que los Vice-Rectores, Maestros y 
Pasantes salen de día y de noche cuando quieren, que 

los colegiales grandes hacían lo mismo, cuando los arbitrios 
del Colegio llegaron a apurarse, pero que en el día no salen.
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10». A la décima, dixo: Que ni el Rector, ni los Vice-Rec- 
tores, y Maestros se ausentan sin una justa causa.

11*. A la undécima dixo: Que los Vice-Rectores cuidan de 
que los colegiales cumplan con sus obligaciones, pero 

que los sirvientes no penden de ellos, sino del Mayordomo.

12*. A la duodécima, dixo: Que los Maestros son puntuales 
en la enseñanza, aunque pudieran tener alguna escu­

sa, pues todos los Pasantes que están encargados de Aulas, al 
mismo tiempo que enseñan, estudian Teología, Leyes, o Cáno­
nes .

13a. A la décima tercia, dixo: Que hubo tiempo en que a ca­
da Vice-Rector se le daban cincuenta pesos de mesada, y 

doce a cada Maestro, lo hubo en que a ninguno se le daba nada, 
y ahora se dan veinte y cinco pesos a cada Vice-Rector de la 
masa que se ha formado de las Cátedras del Colegio, y a los 
Maestros nada.

14*. A la décima cuarta dixo: Que los exámenes para la 
aprobación de cursos se hacen con la mayor formali­

dad, pero no por eso deja de haber muchos en las Aulas de Le­
yes, Cánones, y Teología, que ni han pasado por estos exáme­
nes, ni han venido al Colegio a estudiar las Artes, sino que 
con una ligera prueba se les destina a la Aula de facultad ma­
yor de que se sigue, que todos los que de estos llegan a ser Ma­
estros, no pueden enseñar ni las Artes ni las Matemáticas, por 
que no las han estudiado, y que los Jueces de estos exámenes 
son los Maestros.

15*. A la décima quinta, dixo: Que no tiene queja alguna 
del Rector, y demás, que tampoco tiene que añadir. 

Y que esta es la verdad so cargo del juramento que fecho tie­
ne, en el que se afirma, y ratifica.—Una rúbrica.—José Ma- 
larín.—Elizalde.
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A la quinta, dixo: Que cuando se lo permiten sus in­
disposiciones, baja una que otra vez a visitar las Au- 

executa lo mismo con las funciones literarias.

5^.

las,

Decon. 4 Incontinente, y al propio intento, compareció ante 
el señor Juez Visitador don Pablo Rodríguez, Cole­

gial del Real Convictorio, a quien, recibí juramento que lo hi­
zo por Dios nuestro Señor, y a una señal de Cruz, de decir 
verdad en todo lo que supiere, y fuere préguntado, y siéndolo 
al tenor del antecedente Interrogatorio, dixo:

l*. A la primera pregunta, dixo: que es mayor de veinte 
y un años; que conoce a las partes, por que hay siete 

años que concurre a aquel Colegio, aunque de colegial solo tie­
ne dos cumplidos, que no le tocan las generales de la Ley.

A la segunda, dixo: Que no es mucho el zelo que hay 
en el desempeño de las obligaciones de los Vice-Recto- 

res y Maestros; pero que el señor Rector es excusable por sus 
continuas indisposiciones.

3». A la tercera, dixo: Que en los tiempos anteriores se 
les daba almuerzo, comida y cena, al almuerzo un po­

cilio de chocolate, y medio pan francés, a medio día tres pla­
tos, y a la noche dos mui malos, que las horas eran a las ocho 
de la mañana, doce del día, y ocho de la noche, que a algunos 
les trahían comidas de sus casas, y que lectura espiritual no 
la acuerda; pero si defenza de conclusiones por turno entre/ 
colegiales y facultades; que en el día no bajan al Refectorio 
más de unos diez, porque como las entradas del Colegio esca­
searon tanto, los que tienen proporciones comen en sus apo-' 
sentos.

4a. A la cuarta, dixo: Que jamás ha concurrido el señoi* 
Rector al Refectorio.
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ofrecido,
trescientos pesos por ano a 

consecuencia de

13*. A la décima tercia, 
los Vice-Rectores, y

dixo: Que antes se les pagaba a 
ahora cree que también se les den 
cada uno, según el Rector lo ha 
un Auto del Superior Govierno,

6*. A la sexta, dixo: Que hay misa, y Rosario, a que asis­
ten varios colegiales, aunque no todos; pero que los 

Maestros y Pasantes están exentos. Que la meditación, o pun­
tos, dejó de hacerse por mucho tiempo, pero que de días a es­
ta parte se verifica.

•
7. a A la séptima, dixo: Que confiesan, y comulgan dos

veces al año, la una por la Quaresma, y la otra por la 
Natividad de Nuestra Señora; pero que muchos dejan de íia- 
cerlo aún en estas dos ocasiones.

8. a A la octava, dixo: Que la puerta del Colegio se abre
a las seis de la mañana, y se cierra a las diez en los 

días de estudio, y a las diez y cuarto en los de fiesta.

9*. A la novena, dixo: Que el Rector nunca sale de no­
che, que los Vice-Rectores, y Maestros salen cuando 

quieren, y algunos pocos colegiales salen también de noche.

10*. A la décima, dixo: Que el Rector nunca se ausenta, y 
los Vice-Rectores, y Maestros solo cuando hay una 

causa mui justa.

li*. A la undécima, dixo; Que los Vice-Rectores cuidan 
de que los colegiales cumplan con su obligaión, aun­

que le parece al declarante hacen su distinción de personasi 
y que no es con todos igual.

12*. A la duodécima, dixo: Que los Maestros desempeñan 
la enseñanza de su respectiva Cátedra, aunque no con 

el rigor preciso de horas.
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aplicando los sueldos de las Cátedras del Colegio a este obje­
to ; pero que a los Maestros nada se les da.

14?. A la décima cuarta, dixo: Que por punto general son 
con bastante formalidad los exámenes a que se refie­

re la pregunta, a los que asiste el «Rector siempre que se lo 
permiten sus indisposiciones, pero no por eso deja de haber 
algunos que llegan a ser Maestros sin pasar por ninguno de es­
tos exámenes; pues los que vienen de la calle adelantados en 
las facultades que se enseñan en el Colegio, defendiendo vein­
te y una proposiciones en Artes, y cincuenta en Teología, se 
les da según el arvitrio del señor Rector el Título de Maestros.

15?. A la décima quinta, dixo: Que no tiene quexa de nin­
guno de los sirvientes de la casa, ni sobre lo que tiene 

expuesto tiene que decir del Rector, Vice-Rector, etcétera. Y 
que esta es la verdad, bajo del juramento que fecho tiene, en 
el que se afirma y ratifica.—Una rúbrica.—Pablo Rodríguez. 
—Elizalde.

Decon. 5 Inmediatamente, y al propio efecto se hizo presente 
don Mariano Zeballos, Colegial del Real Convictorio, 

a quien recibí juramento ante el señor Juez Visitador, que 
lo hizo por Dios nuestro Señor, y por una Señal de Cruz de 
decir verdad en todo lo que supiere, y fuere preguntado, y 
siéndolo al tenor del antecedente Interrogatorio.

l?. A la primera, dixo: Que es de diez y nueve años de 
edad, que conoce a las partes por quienes se le pre­

gunta, respecto a hallarse de Colegial en el Real Convictorio 
habrá como siete años, y que no le tocan las generales de la 
Ley.

2?. A la segunda, dixo: Que en cuanto se lo permiten sus 
indisposiciones habituales tiene un cuidado regular.
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tiempo, bien que de quince días
actos: Que la lectura

esta parte se
meditación se suspendió

3». A la tercera, dixo: Que antes de ahora se daba de al­
morzar a cada colegial un pocilio de chocolate, y me­

dio pan francés, a medio día tres principios y‘ a la noche dos 
mui mal acondicionados, que las horas eran a las ocho de la 
mañana, *a las doce del día, y a las ocho de la noche; que hay 
mucho tiempo que apenas hay Refectorio; por que solo bajan 
a él como unos doce, , que no tienen otros recursos, y los devían 
comer en sus aposentos, que en ningún tiempo acuerda lectura 
en el Refectorio; pero cuando baja el dentro del Colegio ha­
bía Refectorio.

4?. A la cuarta, dixo: que en todo el tiempo que el De­
clarante lleva de Colegio, nunca ha visto al Rector en 

el Refectorio.

5?. A la quinta, dixo< Que en cuanto fe permite su salud, 
preside las funciones Eclesiásticas, pero que las Aulas 

rara vez las visita.
* S

6*. A la sexta, dixo: Que siempre hay misa, y Rosario, y 
que aunque faltan algunos concurren muchos a estos 

por mucho 
ha restableci-

7a. A la séptima, dixo: Que el colegial confiesa y comul­
ga dos veces al año, una por la Quaresma, y otra en 

la navidad de Nuestra Señora; y aunque no lo hacen todos, 
los más lo executan.

8a. A la octava, dixo: Que la puerta del Colegio se abre 
a las seis de la mañana, y se cierra a las diez y once 

de la noche.

9a. A la novena, dixo: Que el Rector nunca sale de no­
che, de día cuando asiste a un Coro cuando tiene sa-

F 34

-x
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lud: Que los Vice-Rectores, y Maestros salen de día y de no­
che cuando quieren, y algunos pocos colegiales lo executan 
también de noche.

10*. A la décima, dixo: Que ni el Rector, ni los Vice-Rec- 
tores se ausentan nunca del Colegio sin una causa justa.

lia. A la undécima, dixo: Que los Vice-Rectores hacen lo 
que pueden para que cada uno cumpla con su obligación.

12*. A la duodécima, dixo: Que no es mayor la puntualidad 
que hay en la enseñanza, pues se pasan tres o cuatro 

días sin concurrir a la Aula, por exemplo, el Maestro Zarate, 
y que los Pasantes hacen también sus fallas con motivo que 
tienen que estudiar para el Aula que están cursando, al mis­
mo tiempo que se hayan enseñando, como sucede en el día con 
todas las Aulas de Artes.

13». A la décima tercia, dixo: Que cuando las, entradas del 
Colegio estaban corrientes tenían los Vice-Rectores 

cincuenta pesos en cada mes, y doce los Maestros, que en el 
día sabe que los Maestros no tienen nada, y que ignora cuan­
to tengan los Vice-Rectores.

14». A la décima cuarta, dixo: Que aunque por punto ge­
neral no se pasa de un curso a otro sin examen, suele 

haber sus indultos.

15». A la décima quinta, dixo: Que no tiene quexa parti­
cular de los sirvientes, ni que añadir ni quitar a lo 

que deja dicho acerca del Rector, Vice-Rectores, y Maestros: 
Que esta es 1a. verdad bajo del juramento que fecho tiene en 
en el que se afirma, y ratifica.—Una rubrica.—Mariano Ze- 
ballos. —Alizalde.
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Para la expedición de la Visita del Colegio del 
cargo de Usía, necesito tener a la vista la Cé- 

Real Orden con que su Magestad ha dotado al Colé- 

Víctor 10.—Dios guarde

Copia.

dula

Usía muchos años.—Lima Enero vein­
te y nueve de mil ochocientos diez y siete.—Manuel Pardo.— 
Señor doctor don Toribio Rodríguez de Mendoza, Rector del 
Real Colegio de San Carlos.—Es copia de que certifico.—Eli- 
zalde.

Copia. Interesa a esta Comisión saber quienes son los
que ocupan en el día las Becas de Real dotación, 

y desde que tiempo, y así mismo si hay alguno señalado para 
su conservación en el Colegio; por quien se proveen, y en que 
forma, y si precede alguna información a su gracia; lo mis­
mo acerca de las dos destinadas a estudiantes pobres de la Vi­

gió de San Martín, con doce Becas para otros tantos nmos 
pobres, y así mismo la escritura de fundación de las otras 
dos Becas que ha fundado un particular para los Naturales 
de la Villa de Pisco en el propio Colegio, en cuyos derechos 
ha sucedido ese, unas y otras a razón de doscientos pesos 
por año; lo que espero se sirva Usía contestarme a la mayor 
brevedad por interesar así al mejor servicio.—Dios guarde 
a Usía muchos años. Lima y Enero veinte y siete de mil 
ochocientos diez y siete.—Manuel Pardo.—Señor doctor 
don Toribio Rodríguez de Mendoza, Rector del Colegio de 
San Carlos.—Elizalde.

Copia. Siendo uno de los de los principales obgetos,
de la Visita de ese Colegio el conocimiento de 

la aplicación, y aprovechamiento de sus Alumnos, y princi­
palmente de sus costumbres, religiosidad, y opiniones políticas; 
espero se sirva Usía informarme con reserva acerca de todo 
con presencia de la Lista que ha remitido a esta comisión en 
diez y nueve de Julio último, comprehendiendo en dicho In­
forme los Vice-Rectores, Pasantes, y Maestros, y cualesquier 
otros que desde aquella fecha hayan sido admitidos en el Con-

O
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lia de Pisco, expresándome si algunos se hallan ausentes del 
Colegio; con que licencia, por que motivo, y cuanto tiempo lo 
está, lo que se servirá Usía decirme en contestación de ésta.— 
Dios guarde a Usía muchos años.—Lima Enero treinta, de mil 
ochocientos diez y siete.—Manuel Pardo.—Señor doctor don 
Toribio Rodríguez de Mendoza, Rector del Colegio de San Car­
los.—Es copia de que certifico. Elizalde.

Copia. En una de las varias ocasiones que he recono­
cido la Librería de ese Colegio, he visto en una.

Alásena cerrada con llave varias obras prohibidas por el San­
to Oficio, para los que no tengan particular licencia para leer-

Libro proh.
las: Si el Colegio del cargo de Usía no se halla 
habilitado para adquirirlas, y conservarlas; se-

rá forsoso el que se sirva ordenar su remisión al Santo Tribu­
nal de la Inquisición, dándome razón de las obras, y cuenta 
de haberlo así executado.—Dios guarde a Usía muchos años. 
—Lima Enero treinta de mil ochocientos diez y siete .—Manuel 
Pardo.—Señor doctor don Toribio Rodríguez y Mendoza, Rec­
tor del Real Colegio de San Carlos.—Es copia de que certi­
fico. Elizalde. .

Oficio. En contestación al oficio de Usía su fecha vein­
te y siete del presente, en el que me pide la 

Cédula, o Real Orden con que su Magestad dotó al Colegio de 
San Martín con doce Vecas para otros tantos Niños pobres; 
como también la escritura de fundación de las dos Vecas que 
fundó un particular para los Naturales de la Villa de Pisco, 
en el propio Colegio: en cuyos derechos ha sucedido este de 
San Carlos; unas y otras a razón de doscientos pesos por año; 
lo que debo decir se reduce, que del Colegio de San Martín, 
no pasaron a este de San Carlos más Papeles que los Libros 
de Entradas, y gastos, y de recebimientos y actuaciones litera­
rias de los Colegiales, y que para la satisfacción por tercios 
anticipados de las asignaciones de cada veca en las Reales Ca­



LA VISITA DEL COLEGIO ,DE SAN CARLOS 269

jas pidió ante el Superior Govierno el Rector que era enton- 
ceSj esto es en treinta y uno ele Enero de mil setecientos seten­
ta y uno que se continuase pagando las Dotaciones de las do-- 
ce Becas para los alumnos de este nuevo Colegio; sin más Do­
cumento que la notoriedad de la concesión de Su Magestady y 
la constante exhibición hecha en estas Reales Caxas* bajo de 
cuio pié, sigue hasta el día. Por la misma razón tampoco re­
cibió el Real Convictorio Documento alguno por el cual cons­
tase la fundación de las dos vecas de Piáco, pero habiéndose 
suscitado diferentes dudas y contradiciones sobre la funda­
ción. y dotación de dichas vecas de Pisco, se formaron Autos 
que paran en las Temporalidades, y en virtud de las copias 
de los informes y providencias libradas sobre la materia que 
se encuentran en el Libro de Informes a foxas diez y seis, fo- 
xas veinte y dos, foxas veinte y uno y foxas treinta y ocho 
vuelta, se sabe que el Presbítero don Juan López ele Alarcón, 
Cura y Vicario que fué de la Villa de Pisco fundó dichas dos 
vecas. en su Testamento cerrado, y concluido en esta Ciudad 
en tres de Agosto de mil seiscientos cuarenta y uno ante el 
Escribano Diego Nieto de Maldonado, y se hallan en el Re-’ 
gistro de Martín de Oehandeano, Escribano público que sub­
cedió en, el Oficio al referido Nieto, y que últimamente se man­
dó por esta Superioridad en quince de Noviembre de mil se­
tecientos setenta, y siete, que las Vecas de Cóndor continuasen 
con la Dotación de doscientos pesos, cada veca. Así consta a 
foxas treinta y ocho vuelta del citado Libro de Informes. Es­
to es todo lo que yo puedo exponer en cumplimiento de lo que 
ordena Usía en su Oficio.—Dios guarde a Usía muchos años. 
Lima y enero veinte y nueve de mil ochocientos diez y1 siete.— 
Doctor Toribio Rodrigues de Mendoza.—Señor Visitador Re­
gio doctor don Manuel Pardo, Regente de la Real Audiencia 
del Cuzco.

Auto. Lima enero veinte y nueve de mil ochocientos
diez y siete.—Vista la contestación del Señor 

Rector del Real Convictorio de San Carlos; pásesele oficio pa-
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Real Orden en

Vicario de la Villa de Pisco don
ra que solicite un Testimonio de la Clausula
Testamento del Presbitero

Clausulas del

favor

dades que franquee una copia de la Cédula, 

sula o Cláusulas relativas a la fundación de dos vecas, 
de dos Niños naturales de la Villa de Pisco por el Presbítero 
don Juan López de Alarcón, Vicario de aquella Villa, cuyo tes­
tamento donde se contiene esta disposición existe en el Oficio 
del Escribano público Martín de Ochandeano, que subcedió 
en el Registro del Escribano Diego Nieto de Maldonado. Por 
no detener por mucho tiempo mi contestación, he mandado al 
Secretario de este Real Convictorio saque un Testimonio de las 
cláusulas relativas a este objeto copiadas en el Libro de Infor­
mes a foxas diez y siete que da las instrucciones que se necesi­
tan, que es el adjunto Papel, o certificación del Secretario. Si 
no fuere bastante este Documento Usía se servirá prevenírme­
lo para ocurrir al citado rexistro por otro Testimonio.—Nues­
tro Señor guarde a Usía muchos años. Lima, Febrero cuatro de 
mil ochocientos diez y siete.— Doctor Toribio Rodríguez de 
Mendoza.—Señor Visitador Regio doctor don Manuel Pardo, 
Regente de la Real Audiencia del Cuzco.

Decreto Lima Febrero seis, de mil ochocientos diez y
siete.—Por recibido con el documento que se 

cita, agregúese al Expediente de Visita y téngase presente.— 
Una rúbrica. Elizalde.

que su Magestad haya determinado la fundación, y dotación 
de las dos Vecas que de la Real Hazienda se pagaban al anti­
guo Colegio de San Martín, y hoy al de San Carlos.—Pardo. 
—Elizalde.

Oficio. En Oficio de treinta del próximo Enero me
ordena Usía solicite un Testimonio de la Cláu­

Juan López de Alarcón, relativas a este objeto con su cabeza, 
y pié, y me lo remita; y al mismo tiempo solicítese del Señor 
Virrey el que ordene al Señor Administrador de Temporali­

-

7T
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Testimonio. Certifico el Secretario de este Real y Mayor
Colegio de San Carlos, en cuanto, y* ha lugar 

en derecho, que en el Libro Sexto en folio de los Informes de 
este Real Colegio a foxas diez y siete se halla la cláusula del 
Testamento de don José López de Alarcón fundador de las ve- 
cas en la Hacienda de Cóndor en el Valle de Pisco, que copia­
da a la letra es del tenor siguiente:

En el nombre de Dios Padre, amén; mediante el qual to­
das las cosas tienen principio y fin. Sepan quantos esta Carta 
vieren, como yo el Doctor don José López de Alarcón Cura y 
Vicario de la Villa de San Clemente de Mansera, y Comisario 
del Santo Oficio, recidente en dicha Villa, y al presente en mi 
heredad de viña del Señor San Juan Bautista de Cóndor el Alto: 
natural de la Ciudad de los Reyes, hijo legítimo de Don Die­
go López de Toledo, y de Doña Mayor de Alarcón sus Padres 
difuntos, estando en buena, y en entera salud, en mi juicio y 
entendimiento natural, temiéndome de la muerte, y que su di­
vina Magestad no permita muera sin hacer Testamento en su 
Servicio, y descargo de mi conciencia. Y para que tenga buen 
acierto suplico humildemente a la Reyna de los Angeles nues­
tra Señora ruegue a su precioso hijo me alumbre el entendi­
miento, para que sepa -disponer este mi Testamento en honra 
y gloria Suya, y juntamente le suplique perdone mis culpas, y 
encamine mi alma en carrera de Salvación, creyendo como ver­
daderamente creo en el misterio de la Santísima Trinidad, 
Padre, hijo, y Espíritu Santo, tres personas distintas, y una 
sola esencia Divina, y todo lo demás que cree y enseña nues­
tra Santa Madre Yglesia Católica, Romana, debajo de cuia 
fee hago estfe último Testamento en la manera siguiente:

Ytem mando a la Villa del Señor San Clemente y Puerto de 
Pisco, lo siguiente: Que se pongan a renta de principal seis mil 
pesos, para que se paguen dos Vecas en el Colegio de San Mar­
tín de Lima para que estudien la Gramática en tres años y no 
más, dos hijos, y naturales de la dicha Villa, y acabados los dichos 
tres años, nombren otros dos hijos, para que todos gozen de 
esta limosna. En esta manera que los tales dos hijos los más 
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virtuosos y más pobres y no de ricos, escogiendo entre todos 
los hijos de familia, el Padre Rector de la Compañía que es 
o fuere con asistencia de los Padres residentes que -tuviere; 
(y los) en su Colegio quatro muchachos y de estos quatro ha 
de escoger mi sobrina los dos y los ha de nombrar, y no ha. de 
poder nombrar otros que ella quisiere, sino que forzosamente 
ha de ser los quatro señalados. Y en este Patronato han de 
suceder sus herederos, conforme la cláusula que irá expresa­
da de heredero; y los tales nombrados por dicha mi sobrina, 
han de haber servido en la Iglesia un año en sacar los Siriales 
a la Misa mayor los días de fiesta, y no a otras Misas han de 
estar obligados, y que entren en el dicho Colegio, ha de cer­
tificar qualquiera de los Curas, que ha servido en esta ocu­
pación de sacar los Siriales, de manera que siempre ha de ha­
ber nombrados, para que todos los años haya quien saque los 
Siriales en la Misa mayor, tan solamente en los días de fiesta, 
y el día que se me dixere la misa el primer Domingo’del mes, 
conforme la cláusula arriba declarada, y no en otro día, sino 
que quieran por devoción hacerlo, la qual Renta ha de satis­
facer, y pagar la dicha mi Sobrina, a quien hago Patrona de 
esta Obra, y si fueren los ciento y cincuenta pesos si cada co­
legial de a nueve se paguen como es costumbre en el dicho Co­
legio : y se entiende que no han de ser más de tres años, para 
que estudien la Gramática, y tengan y aprendan virtud, y re­
voco, y anulo, y doy por ningunos, y de ningún efecto, y va­
lor, todos, y qualesquiera Testamentos, mandas, y codicilos, 
poderes para testar, y otras últimas disposiciones para que no 
valgan, exepto una que tengo hecha en el Dote que di a mi 
sobrina Doña Magdalena, y le ofrecí quarído se* casó con él 
Señor don García Francisco Carrillo, y Alderete, que la hice 
ante Baltasar Tineo Escribano Real la qual se ha de guardar 
en todo tiempo a que me remito; de manera que en todo lo 
demás doy por nulo, y de ningún valor todos los recaudos, Cob- 
dicilos, poderes que hubiere dado, y no quiero que otro valga 
sino esta mi última voluntad, y último' poder que otorgo en 
la Ciudad de los Reyes en tres días del mes de Marzo de mil 



la visita del colegio DE SAN CARLOS 273

sustanciado con el Defensor de Obras pías.Juan de Urrutia,

seiscientos cuarenta y un años, el qual Testamento empecé a 
hacerlo en mis haciendas de Cóndor del Señor San Juan Bau­
tista, y lo acabé hoy dicho día en esta ciudad de los Reyes et­
cétera.—El Doctor José López de Alarcón.—Ytem dejo por 
mis Albaceas, si muriere en Pisco al Licenciado Don Gabriel 
de Meneses, al Padre Rector, que es, o fuere de la Compañía 
en Pisco, y a Nicolás del Castillo, y por tenedor de los dichos 
mis bienes al Licenciado don Gabriel de Meneses, para 
que los tenga en Ínterin que se los pidiere mi cuñado Juan de 
Urrutia, el qual quiero que sea siempre mi Albacea, y tene­
dor de bienes,, y si muriese en la Ciudad de los Reyes, quiero 
que sea tenedor de bienes y Albacea el dicho Juan de Urru- 
tia, y Albacea el señor don García Francisco Carrillo Alele- 
rete, y don Fernando de Abellaneda. Yten mando que la cláu­
sula que dice se diga una misa todos los días de fiesta en el 
Milagro, con que se le de de extipendio doce reales, mando que 
se le den de limosna dos pesos de a ocho reales por el trabajo 
que ha de tener el Sacerdote de aguardar a decir la misa a las 
doce del día, la qual hora se ha de observar. Lima, veinte de 
Septiembre de mil setecientos quarenta y uno.—El Doctor

José López de Alarcón.—-Está exonerado v de- 1741
sistido del Albaceasgo y Tenencia de Bienes 

contenido en este Testamento Juan de Urrutia; a quien nom­
bró el difunto para la execución de las cláusulas del por Auto 
de la Justicia ordinaria de esta Ciudad, proveído en conoci­
miento de causa, en información hecha a pedimento del dicho

lo qual se confirmo por los señores Presidente y Oydores de 
esta Real Audiencia por Autos de vista, y revista, que todo es­
tá en mi Oficio, y mandé dar Testimonio a las partes, habién­
dose nombrado por Albacea al señor Don García Francisco 
Carrillo y Alderete del Orden de Santiago, y Oydor de esta 
Real Audiencia, marido, y conjunta persona de la señora Do­
ña Magdalena de Urrutia y Alarcón, la qual con su asisten­
cia aceptó este Testamento, y las cláusulas y gravámenes de 
él, ante mí, de todo lo qual doy fee.—Miguel López Varela,

35
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Escribano público.—En la Ciudad de los Reyes en veinte y 
tres días del mes de Septiembre de mil seiscientos quarenta y 
uno, ante mí el Escribano y testigos pareció el Doctor José 
López de Alarcón y Toledo, Presbítero, Vicario del Puerto de 
Pisco, y Comisario de la Inquisición de él, a quien doy fee 
conosco, y entregó a mi el presente Escribano esta escritura 
cerrada y sellada, que dixo ser su Testamento, y última volun­
tad, y dejar en el nombrado, y señalado sepultura, Albaceas, 
y herederos, escrito en diez y seis fojas en todo y' en parte, y 
quiere que por su fallecimiento se abra, publique, se guarde, 
y cumpla en todo, y por todo: Y revoca todos otros quales- 
quiera Testamentos, codicilos, y poderes para los otorgar, y 
otras últimas disposiciones que antes de este haya fecho y otor­
gado para que no valgan, salvo este que otorga por su Testa­
mento, y quiere se guarde y cumpla como su última y postrime­
ra voluntad, en aquella vía y forma que mejor de derecho lu­
gar haya, y si cuando falleciere no se hallaren testigos instru­
mentales, baste para atribuirlo la fe de su fallecimiento, y 
así lo otorgó y firmó de su nombre, siendo testigos llamados 
y rogados Antonio de Alarcón, Antonio Fajardo, Juan Gó­
mez, José del Corro, Juan Teo, Pedro Cisero, y Rodrigo de 
Dui, presentes, y los dichos testigos lo firmaron ante mí el doc­
tor José López de Alarcón, testigo Antonio de Alarcón, por 
testigo Pedro Cicero, testigo José del Corro, Antonio Fajar­
do, Rodrigo de Rui, Juan Teo, Juan Gómez, y yo Diego Nieto 
Maldonado, Escribano del Rey nuestro Señor, fui presente, 
e fize mi signo en testimonia de verdad.—Diego Nieto de Maído- 
nado, Escribano de su Magestad. Y así abierto, leído, y' publi­
cado el dicho Testamento, el dicho Alcalde mandó que yo el 
presente Escribano le ponga en mis rexistros de escrituras pú­
blicas de este presente año, y que a las personas a quien toca­
re dé los traslados que pidieren autorizados, y en manera que 
hagan fee, en los quales, y en este original su merced dijo que 
interponía, e interpuso su autoridad y decreto judicial que 
puede, y ha lugar en derecho, y lo firmó siendo testigos Ju­
lián de Lorca, y el Capitán Alonso de Paredes, v el doctor don
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Antonio Diez de San Miguel, Rexidor de esta ciudad, y otras 
personas don José Delgadillo y Sotomayor; Ante mí Martín 
de Ocheandeano, Escribano público. Concuerda con el testa­
mento cerrado, que parece haberse otorgado ante Diego Nieto 
Maldonado, Escribano de su Magestad, que se abrió y publicó 
ante la justicia ordinaria, y Martín de Ochandeano, Escriba­
no público que fué de esta Ciudad, en cuyos registros está 
puesto, y cosido, yo succedí en sus papeles y Oficio, con el 
qual le corregí y concerté, y va cierto, y verdadero a que me 
remito, y para que conste de pedimento del Reverendo padre 
Bartolomé Larrea, Religioso Sacerdote de la Compañía de Je­
sús, Procurador General de Provincia de dicha Compañía, di 
el presente en los Reyes en catorce de Agosto de este año de 
mil setecientos, (?) y en fee de ello lo signo, y firmo en tes­
timonio de verdad, Pedro Péres de Cavañaz, Escribano públi­
co.—En testimonio de verdad.—Domingo Gutiérrez, Escriba­
no de su Magestad, y Dirección de Temporalidades. Concuer­
da con su original, a que en lo necesario me remito, y para 
que surta los efectos que ha lugar en derecho; doy esta por 
mandado del señor Rector, y a pedimento del señor Juez Vi­
sitador del Convictorio señor don Manuel Pardo y Rivadenev- 
ra, hoy cinco de Febrero, de mil ochocientos diez y siete.— 
Manuel José del Solar.—Secretario.

Oficio- Contestando al oficio de Usía su fecha treinta
de Enero próximo, pidiéndome la lista de los 

colegiales que ocupan las Vecas de Merced, así las de Real 
Dotación, como las de fundación de particulares, y en especial 
las dos a favor de los Niños pobres naturales de la Villa de 
Pisco con la razón del tiempo que las ocupan, por quien se 
proveen, y en que forma, debo decir sobre todos estos puntos.' 
Primeramente que los colegiales de Merced son los siguientes: 
Don José Calisto Malarín, está en el séptimo año de su goze. 
En estos últimos años ha sido poco asistente, pero en el día 
está ausente, porque está gravemente enfermo.—Don Manuel 
Panizo está también en el séptimo año. Tiempo ha que está
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sus hijos. Por
delicadeza de sus padres m- 

una ligera
fuera del Colegio por una falsa 
dulgentes con demasía en orden
reprehensión que hice a los Maestros en común por la impor­
tuna solicitud de ser Dotados como antes, el Maestro que diriJ 
jía una Aula de filosofía a la que pertenecía Panizo, la aban­
donó,, y se despidió del Colegio. Este acontecimiento fué el 
pretexto para que Panizo se retirase a su casa, donde continúa 
sus estudios, bajo la enseñanza del mismo Maestro. Razones po­
derosas obligaron al disimulo, y tolerancia. Ha sido llamado al 
estudio de la Jurisprudencia, y si no comparece al Curso dé 
Leyes que se va abrir el Lunes diez del presente, se declara­
rá por vaca $u veca.—Don José María Valdez tiene igual fecha 
su gracia. Por la misma causa, expuesta antes, se retiró a su ca­
sa. Todos sus condiscípulos concluyeron su curso, sin que el 
haya adelantado nada en la calle, sino en eximirse del Servicio 
militar, bajo el concepto de ser colegial. Está pendiente una 
solicitud de su veca, y sino se recoge prontamente la Superio­
ridad la proveerá en otro.—Don José María Amezaga, Maestro 
en Artes por especial gracia del Superior Govierno con prolon­
ga de dos años más de veca que estaba al cumplirse.—Don Jo­
sé Agustín Carrasco está en el. quinto año, está ausente en la 
Sierra sin licencia por haber rasgado sangre.—Don José Gre­
gorio Cartagena Presbítero, tiene cuatro años de veca.—Don Jo­
sé Peña está igualmente en el cuarto año.—Don Manuel Sán­
chez en el tercero, y hacen algunos meses que está fuera del Co­
legio por enfermo con licencia.—Don Mariano Martín Garro 
está en el terero año.—Don José Alvarado es de la misma fe­
cha.—Don Pablo Rodríguez lleva el mismo tiempo que el an- 
terior.-^Don Manuel María Arnao lleva dos años.—Don José 
Aveleyra lleva un año.—Don Manuel Morales lleva cuatro me­
ses.—Don Teodoro Vilca, acaba de obtener la merced, y se 
recibirá de colegial en estos días.—Vecas de Pisco.—Don Jo­
sé María Navarro, natural de dicha Villa, desamparado de 
su acudiente, y lleno de Sarna, un mes ha que se fué a su Pa­
tria, tiene dos años.—Don Pedro Quintana y Pedemonte, na­
tural de Pisco, un año ha que disfruta la Veca.—Todas la ve-
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cas, exepto las dos de Pisco, se obtienen por ocho años, a no 
ser que conseguida por algún colegial adelantado en sus Estu­
dios, se le limite su goze a solo el tiempo que necesita para ter­
minar su carrera. Las dos vecas de Pisco se fundaron por el 
Cura de esa Villa don Juan López de Alar con para dos niños 
naturales de Pisco, quienes debían estudiar la lengua latina 
en el Colegio de San Martín por solo el espacio de tres años. 
Esta disposición la encuentro alterada desde muchos años a- 
trás. Mis congeturas sobre esta variación son estas. La fun­
dación de dichas vecas suponen que en Pisco no hubo Maestro 
de Latinidad, pagado en aquellos tiempos, y esto obligó a la 
dura necesidad de enviar a esta capital niños de una edad muy 
tierna. Más es constante que en Pisco hay una dotación de 
pisco quatrocientosf pesos para un Maestro que en­

ceña Lengua Latina. También supone esto que 
semejante establecimiento es de fecha posterior. Proveyda es­
ta Villa de la enceñanza de Latinidad, zesó la necesidad, o al 
menos se disminuyó de venir a recibirla en el Colegio de San 
Martín, donde por otra parte les era más ventajoso el estudio 
de facultades mayores; y por eso los que las solicitan, es úni­
camente para el estudio de las ciencias. Como el vecindario 
de Pisco se ha reducido a mui poco, observo que alguna vez 
los mismos niños que venían a estudiar Latinidad, por falta 
de menos pretendientes, seguían después de los tres años con­
tinuando los estudios mayores: de modo que esta escasés de 
entrantes sería la otra causa de un mutuo convenio tácito de 
los vecinos de Pisco y de los Rectores, para que hubiese cesa­
do, o suspendido el primer fin que se propuso el fundador. 
Quando vacan estas vecas, las demás de Merced, los pretedien- 
tes ocurren al Excelentísimo Señor Virrey, y precediendo in­
forme del Rector, otorga su Excelencia la gracia al mas merito­
rio. Obtenida la merced se solicita la incorporación para lo 
qual se toman informaciones de legitimidad, vida y costum­
bres, por el Secretario del Colegio, y oído el Fiscal del mis­
mo Colegio, y se leen las actuaciones en Capilla plena, 
y a puerta cerrada, donde tienen libertad los Colegia-
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he considerado necesaria la Cédula, 

brero de mil ochocientos diez

Real Orden, por la que

siete.—Lazaro de Ribera.—

se han erigido y dotado por la Real Hacienda, doce Becas, a 

Señor Don Manuel Pardo, Regente de la Real Audiencia del 
Cuzco.

Decreta. Lima Febrero trece de mil ochocientos diez y
siete. Por recibido con las copias legalizadas 

que se expresan, agréguense al Proceso de Visita; y ténganse 
a su tiempo presentes.—Una rúbrica.—Elizalde.

Oficio. Excelentísimo Señor.—Para la expedición de
la Visita del Real Convictorio de San Carlos 

les se contradecir eb recebimiento, alegando razones. Ya en 
mi tiempo ha dexado de recibirse un candidato por sus malas 
costumbres, manifestadas por los colegiales en aquel acto. Es­
ta forma de recibir colegiales es uniforme a todos.—Dios guar- 
5 Febr r 1817 a Usía muchos años. Lima y Febrero cinco 

de mil ochocientos diez y siete.—Doctor To- 
ribio Rodríguez de Mendoza.—Señor Visitador Regio.—Doc­
tor Don Manuel Pardo, Regente de la Real Audiencia del Cuz­
co.

Decreto. Lima, Febrero diez de mil ochocientos diez y
10 Febrero—1817. siete. Agréguese esta contestación al Proceso 
que corresponde, y pídase rasón de la fundación de las tres 
Becas que en su oficio de veinte y tres de Marzo del año pa­
sado dice haber sido fundadas por particulares.—Una rúbri­
ca.—Elizalde.

Oficio. Remito a Usía copia legalizada de las dos Rea­
les Cédulas que se han encontrado en este Ar­

chibo, relatiba a las doce Becas de que se sirvió tratarme en 
carta de primero del corriente, a consecuencia de lo dispues­
to por el Excelentísimo señor Virrey en Decreto de la misma 
fecha.—Dios guarde a Usía muchos años. Lima diez de Fe-

2
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cientos diez siete.—Excelentísimo Señor.—Manuel Pardo.
—Excelentísimo Señor Don Jiaquín de la Pezuela.

Supor. Decreto. Lima, primero de Febrero de mil ochocientos 
diez y siete.—Como lo pide el Señor recurren­

te : franquéesele por el señor Comisionado de Temporalidades, 
el Real Orden que solicita. Una rúbrica de Su Excelencia.— 
Acebal.

Auto. Lima, tres de Febrero de mil ochocientos diez
y siete.—Saqúese testimonio de la Soberana 

determinación que se cita.—Ribera.—Andrés Calero.

Cédula. El Rey.—Marqués de Castél Dos rrius Primo
25 Octubre—1705. a quien he nombrado por Virrey, y Capitán 
General de las Provincias del Perú, o la persona, o personas 
euio cargo fueren el Govierno de ella: por despachos de doce 
de Septiembre del año pasado de mil setecientos y dos, orde­
né al Conde de la Monclova vuestro antecesor que en adelante 
.dispusiese se proveyesen en el Colegio de San Martín, de la 
Ciudad de los Reyes, que está a cargo de la Compañía de di­
chas doce Becas por mi Real Patronato, de las cuales habían 
de ser ocho de la profesión de Leyes, y Cánones, y las cuatro 
de Teología, y que se puedan recibir en el Colegio hasta otros 
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razón de doscientos pesos cada una, destinadas al antiguo Co­
legio de San Martín, en. cuyos derechos ha sucedido el de San 
Carlos; y habiéndola pedido su Rector el veinte y siete de éste, 
me ha contestado en el veinte y nueve, que del Colegio de San 
Martín no pasaron al de San Carlos más papeles que los Libros 

de entradas, y de gastos, de recibimientos, y de 
actuaciones literarias de los Colegiales, en cuia

atención me veo precisado a recurrir a Vuexcelencia, para que 
se sirva ordenar, que el Señor Administrador de Tempordli- 
Temporalidades. dades franquee este documento, en cuio Archi- 
Archivo vo necesariamente debe existir.—Dios guarde
a Vuexcelencia muchos años. Lima Enero treinta de mil ocho- 
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las reglasconforme
que tomase cuentas al

ciencia, y le ordené así mismo que 
Real Patronato nombrase Ministro

del
Co­

ocho Colegiales porcionistas, de suerte que todos sean veinte de 
las calidades antecedentemente prevenidas, en hijos, y descen­
dientes de Conquistadores, y. Pobladores de ese Reyno, los cua­
les puedan elegir profeción, y estudiar Ciencias a su arbitrio, 
y voluntad, y con calidad de que para ser admitidos en el Co­
legio, haya de preceder licencia del Virrey, y le mandé asis­
tiese al Colegio con los mil quinientos pesos ensayados que se 
le asignó el Virrey Príncipe de Esquilachi, para la manuten­
ción de los doce Colegiales de mi provición, pagados desde 
luego en los novenos reales que me pertenecen en los Diesmos 
de la Yglesia Metropolitana de Lima, sin perjuicio de las con­
signaciones anteriores hechas en esta Finca, pero con adver­
tencia de que esto había de correr hasta en tanto que el Virrey 
hubiese situado los mil y quinientos pesos ensallados en las en­

comiendas que se vieren vacas, y fueren va- Encomiendas. n ,cando, cargando a cada uno la tercera parte 
de su valor líquido de pención, conforme las fuese proveyendo, 
hasta el cumplimiento de toda la cantidad de los mil y qui­
nientos pesos ensallados, de la cual había de ir deduciendo la 
que fuere, situando las referidas pendones, para que tanto 
menos se pagase de los Novenos Reales, estando advertido que 
había de ir nombrando los Colegiales hasta el número de do- 
ee, al respecto de la cantidad que les fuere aplicando, y hacien­
do excequibles en las pensiones de Encomiendas, y que si des­
de luego pudiesen ser en los Novenos los mil y quinientos -pe­
sos ensallados sin el perjuicio expresado de otras consignacio­
nes anteriores, hiciese la elección y nombramiento de los doce, 
pues el ánimo es que solo sea de aquellas que pudieren mante­
nerse de la renta que les fuere haciendo efectiba, o bien en 
los Nobenos o en las pensiones, hasta que tengan corrientes 
los mil y quinientos pesos ensallados, pues entonces ha de ha­
cer existentes todas las doce Becas de Colegiales, y en havien- 
do asignado toda esta cantidad en las pensiones, dejase desem- 
barasado el efecto de los Novenos a beneficio de la Real Ha- 

ct
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legio con toda individualidad, y averiguase la renta que tie­
ne, los fundadores de ella, en que cantidad, y en que fincas, 
y distribuyese, y en número, reglas de los Colegiales porcio­
nistas, y que estipendio paga cada uno, y porque tiempo, -y 
remitiese al Consejo la cuenta, y si de ella resultase que el Co­
legio tenía Renta competente o ya puesta por mí, o por parti­
culares fundadores para la congrua de los doce colegiales de 
su Estatuto, proveyese luego el Virrey hasta el número de 
las doce Becas, sin esperar de otra resolución mía, y después 
con motivo de no haber admitido en el Colegio de San Martín 
a Don Fabián Cortigo que pretendió dentrar en el pagando 
sus alimentos a estudiar la facultad de Cánones, y Leyes, y de 
la contradicción que hiso el Padre Diego Altamirano, Visita­
dor de la Religión de la Compañía de Jesús, para que no fue­
se admitido en él; ordené al Virrey en otro Despacho de cin­
co de Diziembre dé setecientos y tres, executase precisa, y 
puntualmente el antecedente de doce de Septiembre de mil se­
tecientos y dos, y últimamente en otro de dos de Abril de mil 
setecientos y cuatro mandó al Virrey que en quanto a las Be­
cas, y porcionistas que se tomasen fuera de ellas ya dotadas 
por los particulares, que excediesen de las ocho se observaba 
la costumbre, y lo que se humiese practicado hasta entonces en 
orden a elegirlo, debiéndose incluir estos porcionistas debajo 
de la disposición general del Consejo de elegir de ellas a su 
arbitrio, y de sus Padres, y deudos la facultad que se hubie­
sen de exercitar en las otras tres clases de Becas, una a fun­
dadores particulares, otra de la provición el Rector, o Prela­
do de la Compañía, y otra de Colegiales porcionistas que exe- 
cutare, como hasta entonces, y que en la cuenta que se ha de 
tomar al Colegio se reciba en Data lo que justificare devér­
sele del tiempo en que no se ha asistido con la porción señala­
da por mi, y ahora Juan Martínez de Ripalda, Procurador ge­
neral de la Compañía de Jesús en las Yndias ha representado, 
que en conformidad de lo dispuesto en la Ley diez, título vein­
te y tres de la Recopilación de Yndias, y estatuto del Colegio 
de San Martín, han de estudiar los Colegiales de él, tan sola-

36
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Col. San Martín mente la Sagrada Teología para la predicación. 
Estudios. y declaración del Evangelio, y extirpación de la
idolatría, Doctrina, y enceñanza de los Yndios, diciendo que 
para el estudio de la Jurisprudencia tienen los hijos de los ve- 
Colegio de San cinos de la Ciudad de Lima del Colegio Ma- 
Felipe. yor, y Reaj de San Felipe, y sintiendo el que
se diese Despacho para que se le guarden las Constituciones 
del Colegio de San Martín, la costumbre y Real intensión mía, 
y que revocase solo que de contrario estuviese innovado por 
el Virrey, y habiéndose visto en mi Consejo de Yndias en to­
dos los Papeles y resoluciones tomadas en este negocio, y con­
sultándome sobre ello, he resuelto en quanto al número de las 
doce Becas de mi Patronato, y facultad que hayan de profesar 
los presentados a ellas, ocho de Juristas, y cuatro de Teólogos, 
se execute lo resuelto, como es obligación de recibir y mante­
ner de estas doce las que correspondieren al caudal de los mil 
y quinientos pesos ensallados en cada un año, que se han de 
pagar como está determinado antecedentemente. Y así mis­
mo a lo que mira a las ocho Becas porcionistas que presenta­
ren los Virreyes en hijos y descendientes de los Conquistado­
res, y Pobladores de aquel Reyno, hayan de estudiar como es­

tá mandado en el Despacho citado de doce de 
12 et.-—v602, Septiembre de mil setecientos y dos años la 
facultad que eligiesen los mismos colegiales a su advirtrio en 
caso de no haber costumbre en contrario, pues en este se ha de 
observar la práctica, que en lo que toca a las Becas que sean 
de la dotación, nominación, y elección de los Superiores de la 
Compañía, profesando la facultad que los mismos Superiores 
les prescribieren en quanto a las fundadas, y dotadas por per­
sonas particulares, se guarde lo prevenido en las fundaciones, 
tocante a la facultad que han de profesar los admitidos a ellas, 
y si este punto no estuviere prevenido en la fundación, profe­
sen las que señalaren los Patrones, y particulares, y si estos 
no los hubiere, las facultades que les prefirieren los Superio­
res de la Compañía: y mando (que las cuentas de las Rentas- 
digo) que las Rentas de las cuentas que tubieren el Colegio de
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veinte
Yo el

cisa y puntualmente.—Fecha en Madrid, 
Octubre de mil setecientos y cinco años

y cinco de
Rey.—Por

mandado del Rey nuestro Señor.—Domingo López de Mon- 
dragón.—Concuerda con la Real Cédula de donde se sacó es­
te Traslado. A cuio efecto exhibió ante mi el muy Reverendo 
Padre Maestro Juan Beles de la Compañía de Jesús, Rector ac­
tual de Colegio Real de San Martín, que se la volvió a llevar a 
su poder, con la cual lo corregí y conserté, y va cierto y ver­
dadero a que me refiero, y de pedimento del suso dicho doy el 
presente en los Reyes en dos de noviembre de mil setecientos 
y dies años, siendo testigos a lo ver sacar corregir, y conser- 
tar, Juan José de Velásco, Juan José Martínez, y don Grego­
rio de Yta.—En testimonio.—Un Signo de verdad.—José de 
Torres Campo.—Escribano de Su Magestad y público.

Comprobn. Damos fee: que José de Torres Campo, de 
qifien este instrumento párese va signado y 

firmado es tal Escribano de Su Magestad y público, como se 
nombra, y a sus semejantes y demás Despachos, y ante el su­
sodicho han pasado, y pasan se les ha dado y da entera fee, 
y crédito judicial y extrajudicialmente; fecho en los Reyes 
en tres días del mes de noviembre de mil setecientos y diez y 
seis años.—Juan de Espinoza. Escribano de Su Magestad.— 
Felipe Gómez de Arévalo. Escribano de Su Magestad.—Ber­
nardo de Baquero. Escribano de Provincia. ;

Cédula. El Rey.—Por quanto por Real Cédula expe-
(26 Feb.—v7v8). dida en doce de Septiembre del año de mil 
setecientos y dos, previne al Conde de la Monclova, siendo Vi­
rrey de las Provincias del Perú, solicitase se proveyesen en el 
Colegio de San Martín de la Ciudad de los Reyes (que está a 
cargo de la Religión de la Compañía de Jesús) doce Becas por 

San Martín que nombrare el Govierno Superior de ese Reyno, 
sin distinción alguna de caudales de dotación de qualesquiera 
Becas sin que sobre este punto se admita más disputas en la 
conformidad referida, hansí se observe esta mi resolución pre­
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mi Real Patronato de las quales fuesen las ocho de la profe 
ción de Leyes, y Cánones, y las cuatro de Teología, pudiendc 
reunirse también en el Colegio hasta otros ocho Colegiales por 
cionistas, de suerte que en todas fuesen veinte de las calida 
des que antecedentemente estaban prevenidas, de hijos, y des 
cendientes de los Conquistadores, y Pobladores de aquel Rey 
no, los cuales pudiesen elegir profeción y estudiar Ciencias s 
su arvitrio, y con calidad de que para ser admitidos en el co­
legio precediese licencia de Virrey, el cual asistiese a dicho 
Colegio con los mil y quinientos pesos ensallados que le asig­
nó el Virrey Príncipe de Esquilache para la manutención de 
los doce colegiales de mi provición, pagados en los novenos rea­
les que me pertenecen en los Diesmos de la Yglesia Metropoli­
tana de Lima, sin perjuicio de las consignaciones anteriores 
hechas en esta finca, pero con advertencia de que esto había de 
correr hasta tanto que el Virrey hubiese cituado los mil y 
quinientos pesos ensayados en las Encomiendas que hubiese va­
cas, o vacasen, cargando a cada una la tercera parte de su va­
lor líquido de pensión, conforme las fuesen proveyendo hasta 
el cumplimiento de la referida cantidad de mil y quinientos 
pesos ensayados; de la cual había de ir deduciendo la que fue­
se cituando en las referidas pensiones, para que tanto menos 
se pagase de los novenos reales; advirtiendo también que ha­
bía de ir nombrando los colegiales hasta el número de doce; 
al respecto de la cantidad que les fuese aplicando, y haciendo 
excequible en las pensiones de Encomiendas, y que si pronta­
mente pudieren ser en los Novenos los mil y quinientos pesos 
ensayados (sin el perjuicio expresado de otras consignaciones 
anteriores) hiciese la elección y nombramiento de los doce, 
pues era mi ánimo que solo fuese de aquellos que pudiesen 
mantenerse de la renta que les hiciese efectiva, o bien en los 
Novenos, o en las peneiones, hasta que tuviesen corrientes los 
mil y quinientos pesos ensayados, pues entonces habían de 
ser existentes todas las doce Becas de Colegiales, habiéndosele 
prevenido así mismo que en habiendo asignado toda esta can­
tidad en las peneiones, dejase desembarasado el efecto de los
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San Martín a don Fabián Cortijo, que pretendió entrar en 
pagando sus alimentos a estudiar la facultades de Cánones
Leyes, y de la contradicción que hizo el Padre Diego Altami- 
rano, Visitador de la Religión de la Compañía de Jesús para 
que no fuese admitido en él: ordené al Virrey en otro Despa­
cho de cinco de Diciembre de mil setecientos y tres, executase 
precisa, puntualmente el antecedente de doce de Septiembre de 
mil setecientos y dos, habiéndole mandado también con otro 
de dos de Abril de mil setecientos y cuatro, que en cuanto a 
las Vecas porcionistas que se tomaban (fuera de las ya dota­
das) por los particulares que se excediesen de las ocho, se oK 
servase la costumbre, y lo que se hubiere practicado hasta en­
tonces en orden a elegirlos, debiéndose incluir estos porcionis­
tas, debajo de la disposición general del Consejo, de elegir e- 
llos a su arbitrio, o de sus Padres, o deudos en que se hubiesen 
de executar; que en las otras tres clases de Becas, una de fun­
dadores, particulares; otra de la provieión de el Rector, o Pre­
lado de la Compañía, y otra de colegiales porcionistas, se exe­
cutase como hasta entonces, y que en la cuenta que se había 
bérsele del tiempo en que no se le había asistido con la por­
ción señalada por mí; y después -representó el Padre Juan 
Martines de Ripalda, Procurador General de la Compañía de 
Jesús en las Yndias, que en conformidad de lo dispuesto en

Novenos a beneficio de la Real Hacienda, y que conforme a las 
reglas del Real Patronato, nombrase Ministro que tomase 
cuentas al Colegio con toda individualidad, y averiguase la 
Renta que tenía, los fundadores de ella, en que cantidad, y 
en que fincas, y en que se había distribuido, y el número re­
gular de los colegiales porcionistas, y que estipendio pagaba 
cada uno, y por que tiempo, remitiendo al Consejo la cuenta, 
y si de ella resultase que el Colegio tenía renta competente, 
o ya puesta por mí, o por particulares fundadores para la 
congrua de los doce colegiales de su instituto, proveyese lue­
go hasta el número de las doce Becas, sin esperar otra resolu­
ción mía; y con motivo de no haber admitido en el Colegio de
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ocho Becas porcionistas que presentasen los Virreyes en 
y descendientes de los Conquistadores, y Pobladores de 
Reyno, que hubiesen de estudiar, como estaba mandado 
Despacho citado de doce de Septiembre del año de mil 

hijos, 
aquel 
en el
setecientos y dos, la facultad que eligiesen los mismos colegia­
les a su arvitrio, en caso de no haber costumbre en contrario, 
pues en este había de observar la práctica, que en lo que to­
can a las Becas que fuesen de la dotación, nominación, y elec­
ción de los Superiores de la Compañía, profesasen la facultad 
que los mismos Superiores les prescribiesen, y por lo que toca­
ba a las fundadas, y dotadas por personas particulares, se 
guardase lo prevenido en las fundaciones, tocante a la facul­
tad que habían de profesar los admitidos a ellas, y que si es­
te punto no estuviese prevenido en la fundación, profesasen- 
las que le señalasen los Patronos particulares, y si esto no los

la Ley diez, título veinte y tres de la Recopilación de Yndias, 
y estatuto del Colegio de San Martín, habían de estudiar los 
San Martín y San colegiales de el tan solamente la Sagrada Teo- 
Felipe. logia, para la predicación, y dilatación del E-
vangelio, y estirpación de la idolatría, doctrina, y enceñanza 
de los Yndios, pues para, el estudio de la Jurisprudencia te­
nían los hijos de los vecinos de la Ciudad de Lima el Colegio 
Mayor, y Real de San Felipe, pidiendo se le diese Despacho 
para que se guardasen las Constituciones del Colegio de San 
Martín, la costumbre, y mi real intención, revocándose lo que 
en contrario se hubiese innovado por el Virrey; con cuyo mo­
tivo previne por otro Real Despacho de veinte de Agosto del 
año de mil setecientos y cinco, que en cuanto al número de las 
doce Becas de mi Patronato, y facultad que hubiesen de pro­
fesar los presentados a ellas, ocho de Juristas, y cuatro de 
Teologos, se executase lo que tenía resuelto, sin más obliga­
ción que de recibir, y mantener de estas doce las que corres­
pondiesen al caudal que percibieren de los mil y quinientos 
pesos ensayados en cada un año, que se habían de pagar como 
estaba determinado antecedentemente; añadiendo en cuanto

-*03
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hubiese, las facultades que les prefiriesen los Superiores de 
la Compañía, ordenando así mismo que las cuentas de la Ren­
ta que tuviere el Colegio de San Martín, se tomaren por el Mi­
nistro que nombrase el Govierno Superior de dicho Reyno, 
sin distinción alguna de caudales de dotación de cualesquier1 
Becas, y sin que sobre este punto se admitiesen más disputas. 
Y ahora he representado el Padre Juan Francisco Castañeda 
de la Compañía de Jesús; y Procurador General de las Yndias, 
que no se observa lo prevenido, y mandado en otra razón su­
plicando se de orden para su observancia; Visto en mi Con­
sejo de las Yndias, con lo que dijo mi Fiscal de él, he resuelto 
se observe, y cumpla lo que por las citadas Ordenes tengo man­
dado. Por tanto mando al Virrey que es o fuere de las Pro­
vincias del Perú, que así lo cumpla, y execute, arreglándose 
a lo que en ella está prevenido y que en caso que tenga que 
representar lo execute con la justificación conveniente, que 

así es voluntad.' Dado en Madrid a jjeinte
y seis de Febrero, de mil setecientos y diez y 

ocho.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey nuestro Señor. 
Juan Francisco de Arana.—Tres rúbricas.—Sobre la obser­
vancia de lo que repetidamente está mandado, cerca de las fa­
cultades que se han de estudiar en el Colegio de San Martín 
de Lima.—Testado—se—y después—no vale.—Concuerda es­
te traslado con las dos Soberanas determinaciones suso inser­
tas que se hallan en el Archivo de esta Oficina Administración 
de Temporalidades, con lo que lo corregí, y concerté, va verda­
dero de que certifico. Y en virtud de lo mandado doy el pre­
sente en Lima y Febrero siete, de mil ochocientos diez y siete. 
—Un Signo.—Andrés Calero.

Copia. Existiendo en ese Colegio, como subcesor en 
los derechos del extinguido de San Martín,

tres Becas de fundación de particulares, cuia dotación se halla 
situada en la Panadería llamada de Vásquez, y en las Tiendas

El Colegio. (?el contorno del expresado Colegio de San 
Martín; espero se sirva Usía remitirme copia
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Usía muchos años. Lima y Marzo diez, de mil ochocientos diez 
y siete.—Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.—Señor don 
Manuel Pardo—Visitador Regio.

Decreto. • Lima Marzo once, de mil ochocientos diez y
sieteAgregúese

rúbrica.—Elizalde.

auténtica de su fundación, o fundaciones; y en su defecto las 
noticias y rasones que tenga de este particular.—Dios guarde 

a Usía muchos años. Lima Febrero veinte y uno
21 Feb 1817' ’ de mil ochocientos diez y siete.—Manuel Pardo.
—Señor doctor don Toribio Rodríguez.—Rector del Real Con­
victorio de San Carlos.

Oficio °®c*° veinte uno febrero me pi­
de Usía copia auténtica de la fundación, o 

fundaciones de las tres Becas de fundación de particulares, y 
cuia dotación se halla situada en la Panadería llamada de Vás- 
quez, y en las Tiendas del contorno del antiguo Colegio de San 
Martín, en cuios derechos ha succedido este de San Carlos, y 
en su defecto le comunique las noticias y rasones que tengan 
de este particular. Lo que puedo decir en esto es, que de aquel 
j -rog antiguo Colegio no pasaron a este más Papeles

• que algunos Libros de recebimientos, y actua­
ciones literarias de los Colegiales, y otros de gastos, y entra­
das, que propiamente son de las cuentas de los Rectores Je­
suítas rendidas a sus Provinciales: y en estos últimos Libros 
se encuentran como arrojadas las expreciones de haberse co­
brado los réditos del principal reconocido en dicha Panadería, 
y que pertenece a la dotación de tres Becas, a que quedaron 
varias otras de fundación particular. Esta misma expresión 
han usado mis antecesores, que también conservo yo por una 
especie de tradición; y es lo que puedo informar en^contesta­

sus antecedentes. —Una

ción al citado Oficio de Usía.—Dios nuestro Señor guarde

¡a
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por conclusa su actuación, la que se pasará original 
lentísimo Señor Virrey con los Planes de su estado 
ma.—Pardo.—Elizalde.

Copia. Entre los arbitrios que ha propuesto Usía al
| Exelentísimo Señor Virrey Marqués de la Con­

cordia, para salvar a este Convictorio, de la ruina que 1^ a- 
men^zaba, ha sido uno la venta del último resto de la plata 
labrada sobrante, y conduciendo al desempeño de mi Comisión 
el saber cuanto ha sido esta, a como se ha vendido, cual ha si­
do el título de su adquisición, y cuanta es la que hoy existe, 
espero se sirva Usía decírmelo en contestación a este.—Dios 
guarde a Usías muchos años. Lima Marzo treinta y uno, de mil 
ochocientos diez y siete.—Manuel Pardo.—Señor doctor- don 
Toribió Rodríguez de Mendoza—Rector del Real Convictorio 
Carolino.—Es copia‘de que certifico. Elizalde.

Oficio. En contestación al oficio de Usía su fecha
treinta y uno del próximo pasado Marzo, por 

el cual me ordena, que habiendo propuesto yo al Excelentísimo 
Señor Virrey Marqués de la Concordia entre los arvitrios pre­
carios para salvar al Real * Convictorio de su próxima ruina, 
fué uno de ellos la venta de la plata labrada: cuanto ha sido 
la vendida; y a que precio: debo decir, que el señor don José 
Lasso Mogrobexo, Canónigo de esta Santa Yglecia, y primer 
Rector de este Real Convictorio, observando el excesivo gasto 
en platos de Loza del País en el servicio del Refertorio, a cau­
sa de ser materia quebradisa, y por el desaseo de dicha vagi- 
11a, propuso a los colegiales, dando el mismo exemplos con tres 
platos que dio por sí, que igualmente cada colegial de los que 
entonces existían, diese dos platos, una cuchara, y un tene­
dor de plata. No todos siguieron- su exemplo, pero desde en­
tonces los que se han ido recibiendo de colegiales han entrado 

37

Exce- 
refor-

Auto# ■ Lima Marzo diez y ocho, de mil ochocientos
"diez y siete.Vistas las diligencias practica­

das sobre la Visita del Real Convictorio de San Carlos, se ha 

i
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dando dos platos, cuchara, y tenedor hasta hoy constante en 
este, a excepción de unos pocos muy pobres.—Luego que hu­
bo platos sobrantes, se mandaron hacer fuentes, o platones, en 
que se echaba la comida, uno en cada mesa, para que de allí he- 
chasen en sus platos los Colegiales la porción que habían de 
comer. Este método a pesar de ser tan fácil y cómodo, vino a 
ser pernicioso por el abuso, y obligó a que los platos saliesen 
hechos desde la cocina para cada individuo. La misma razón 

k que obligó justamente, para que cada colegial tragese en su 
ingleso los dos platos con cuchara, y tenedor, ahorrándose co­
mo se ha dicho de este modo el mucho dinero que se consumía 
de la loza; me hizo resolver a mandar a hacer platillos de ni­
vel, y jarros de plata en lugar de los de barro, y para proveer 
los jarros de agua en las mismas mesas, mandé hacer dos ja- 

• rrones grandes.—En el año pasado de ochocientos nueve man- 
¡3^ fundir la plata labrada sobrante, con cuia fundición co­
rrí! don Juan Freyre, y su peso bruto fué de mil sesenta y 
ocho^farcos cinco onsas, que produxeron en la Moneda líqui­
dos qdfet recibí seis mil ochocientos cincuenta y tres pesos, tres, 
y medio reales, como aparece de la cuenta de Freyre, de los 
cuales di a nombre del Colegio tres mil pesos a la Madre Pa­
tria, además de mil pesos que yo y mis colegiales contribuimos. 
Posteriormente el año de ochocientos quince, experimentando 
que el Convictorio se precipitaba aceleradamente a su ruina, 
la que no estaba en mi mano impedir, hice dimisión de mi em-
11 Feb.—1815. pieo en once de Febrero del mencionado año. 
Renuncia Red ante el Excelentísimo Sr. Marqués de la Con-
Mendoza. cordia; pero su Excelencia movido de compasión
a favor de una Casa en que había florecido tanto las letras, y 
no encontrando recurso pronto, para detener el progreso de 
tanto mal, me pidió le sugiriese algunos arvitrios, y de los tres 
que le propuse fué la venta de la plata labrada sobrante con
la colectada desde aquella fundición, y desde luego con su a- 
nuencia pasé a realizarla, y el importe recibido por mi fué la 
cantidad de tres mil doscientos cincuenta y siete pesos, siete



LA VISITA DEL COLEGIO DE SAN CARLOS 291

miel, en caja treinta y siete, y en Refertorio cuarenta, 

Abril cinco de mil ochocientos diez y siete.—

ocho.—Ytem:veinte
en servicio cuarenta y

Doctor Toribio Rodríguez de Mendoza.—-Señor

el to-

cu- 
ha-

5 Abril—1817.

do setenta y siete.—Dos jarrones, y veinte y' tres jarros en el 
Refertorio.*—No entrando en el Plan que Usía propone en su 
oficio las varias transformaciones de la plata labrada, y las 
pérdidas y substracciones que ha sufrido el Colegio en el es­
pacio de cuarenta y siete años, ni me detengo en la razón cir- 
cunstaciada de esto.—Dios guarde a Usía muchos años. Lima

y ambas Partidas hacen doscientos 
charas en caja setenta y cuatro, y

Visitador Regio Doctor don Manuel Pardo—Regente de la 
Real Audiencia del Cuzco.

Decreto, Lima y Abril doce de mil ochocientos diez y
siete. Agréguese al Expediente de Visita.— 

Una rúbrica.

Copia. Hallándose pendiente aún la Visita del Real
Convictorio de San Carlos a cuio obgeto co­

rresponde también la provisión de las cuatro cátedras propias 
de aquel establecimiento, dispondrá Usía se suspenda la oposi­
ción que está habierta a la de Digesto viejo, hasta que conclui­
da aquella, se entable el Plan de reforma que más convenga al 
estado de el en todos los Ramos de su instituto.—Dios guarde

cen la partida de ciento catorce.—Tenedores en caja setenta y 
tres y en servicio cuarenta, y en todo ciento trece platillos de

reales en esta forma: cuatrocientos sesenta y nueve marcos, y 
una onza que pesaron los platos a razón de seis pesos dos rea­
les: y cincuenta y nueve marcos, dos onzas que pesaron las cu­
charas, y tenedores, a razón de cinco pesos cuatro reales.—Lo 
que hay de existencia son, guardados en Caja ciento cuarenta 
y ocho platos, y en servicio actual en el Refertorio ochenta;
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a Usía muchos años. Lima veinte y uno de Mayo de mil ocho-

21 Mayo—1817.
cientos diez y siete. A la Junta Directora de 
la Escuela

Fé de erratas. Enmendado—sore—difunto para la—desen­
dientes—Vale.—Testado—sin créditos—de la

filosofía—, y los—no vale.—

No es original. Concuerda con el expediente original de su ma­
teria a que en lo necesario me remito de que 

certifico. Y para que conste en virtud de lo mandado doy el

24 Julio—1817.
presente en Lima y Julio veinte y cuatro de 
mil ochocientos diez y siete años.—

sin derechos. Dr. Jph. de Herrera
y Sentmanat.

Lista de los Vice-Rectores, Maestros, y Cursantes Colegiales 
y Manteistas del Real Convictorio de San Carlos de Lima 

En Este Presente Año de 1816.

Vice-Rectores

Don Manuel José Solar.
Don Juan Bautista Navarrete.

Maestros.

Don Lucas Pellicer.
Don José Bartolomé Zárate. 
Don Pedro Echegaray. 
Don Ignacio Ycaza. 
Don Juan Antonio Távara. 
Don Marcos Marcelino del Co­

rral, Maestro en Artes en la 
Real Universidad y por gra­
cia especial del Superior 6o- 
vierno, lo es también en el 
Colegio, pero solo de Filoso­
fía.

Pasantes

Don José Gregorio Cartagena. 
Don Manuel Antonio Valdizan. 
Don Agustín Guillermo Charun 
Don Gerónimo Larriva.
Don Ysidoro Caravedoa.
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Estudiantes.

Don José Bartolomé Zarate.

Aula de Teología, y Mro.

Don Marcos Marcelino del Co­
rral.

Don José Mateo Aguilar. 
Don José María Amezaga. 
Don José Torivio Salcedo. 
Don José Calisto Malarín. 
Don Martín Garro. 
Don José Anselmo Peña.

Aula Ia. de Leyes dirigida por
Don Lucas Pellicer.

Cursantes Colegiales.

Don Miguel Velez de Villa. 
Don Gerónimo de Agüero 
Don Manuel Ayllon Salazar. 
Don Manuel Panizo. 
Don Manuel Sánchez.

Manteistas de esta Aula.

Don Pedro Olachea. a
Don Tomas Portocarrero.

Aula 2a. de Leyes dirigida por
Don Juan Bautista Navarre- 
te.

Colegiales Cursantes.

D. Manuel Torres.
D. Gaspar Carrasco,
D. José Segundo Cabrera. 
D. Pablo Merino.
D. Mariano Sierra.
D. Manuel del Río.
D. Benito Espinosa.
D. José Espinosa.

Aula de Filosofía y Matemáti­
cas en repaso, y próxima a 
exámenes públicos dirigida 
por don Manuel Antonio Val- 
dizán.

Cursantes Colegiales

D*. Francisco Fernández Vitora. 
D. Pablo Rodríguez
D. Pedro Gago.
D. José de la Puente y Quereja- 

zú.

Manteistas de esta Aula

D. Juan Pando.
D. Mariano Morales.
D. José Pando.
D. Manuel Martínez.
D. Pablo Landa.

Aula de Física, dirigida por 
don José Gregorio Cartage­
na.
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Colegiales Cursantes.

D. Mariano Cevallos.
D. José Gómez de Villa.
D. José María Sotomayor. 
D. José Domingo Matos.

Manteistas.

D. Torivio Martínez.

Aula la. de Matemáticas diri­
gida por don Agustín Cha- 
rún.

Colegiales Cursantes.

D. José Antonio Fernandez. 
D. José Policarpo Alvarado. 
D. Manuel Bueno.
D. Fernando Merino.
D. Francisco Cornejo.
D. Tadeo Cornejo.
D. Manuel Gonzales Pavón. 
D. José María Navarro.
D. Alberto Val.
D. Faustino Guapaya.

Manteistas.

D. Antonio Alvarado.
D. José Aranaga.
D. Bernardo Barbaran.
D. Francisco Puertas.
D. Diego Puertas.
D. Francisco Elizalde.

Aula 2a. de Matemáticas dirigi­
da por don Manuel José del 
Solar.

Colegiales Cursantes.

D. Toribio Rodríguez.
D. Juan Gerónimo Matos. 
D. José Antonio de la Riva.

Manteistas.

D. Juan José Rodríguez.

Aula de ETICA dirigida por 
don Gerónimo de la Riva.

* Colegiales.

D. Gaspar Vasquez de Velasco. 
D. Vicente Granados.
D. José Barloque.
D. Manuel López Lison. 
D. Pedro Caballero.
D. Manuel Olave.

Manteistas.

D. Francisco Alvarado.
D. Antonio Mexia.
D. Manuel Bernui.

Aula de Loxica dirigida por 
don Ysidorq Caravedoa.
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a Vuesa Excelencia muchos años. Lima y Abril

Julio de 1816.—

Dios guarde
23 de 1805.

Lima

Manteistas.
. Manuel Morales. 
. Juan Martín Guidaliza. 
. Leandro Tineo.

D. Aniceto Vega.
D. Manuel Velez.

Antonio Elizalde.
/

Archivo General de Indias 
Sevilla
1805

Audiencia de Lima
Legajo 1,057

Méritos y servicios del Dr. Don Toríbio Rodríguez de Mendoza

1805-23-Abril. 141.

Carta del Virrey 
Marques de Aviles.

Dirijo representación 
de D. Toribio Rodríguez 
en que solicita la Real 
confirmación del empleo 
que sirve de Rector del 
Colegio Real y Mayor de 
San Carlos de Lima.

El Virrey del Perú. 
Excelentísimo Señor.

Don Toribio Rodríguez de Mendo­
za Rector del Colegio Real y Mayor de 
San Carlos de esta Capital solicita que 
Su Magestad le confirme en este destino 
y para ello exive a mas de la relación de 
♦us méritos personales formada en la

Secretaría del Supremo Consejo y Cámara de Indias, un in­
forme estendido a su pedimiento por el Rector y Claustro de
la Real Universidad de San Marcos de esta Ciudad en que ha­
ce constar el provecho de sus tareas literarias en adelanta­
miento de la juventud. Todo lo paso a Vuesa Excelencia para 
que en su virtud se sirva determinar como fuere de su supe­
rior agrado.

Colegiales.
Juan María Arnao. 
Pedro Quintana. 
Juan José Chavarria. 
José Abeleyra.

'c

Q Q Q
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únicamente
de no obligarlo

ticado

su empleo a la 
velar sobre ella

en la enseñanza

de la Filosofía Neutoniana unida tan estrechamente al calcu-

tuaciones en las diversas

Teología a vanos jovenes, pre- 
esta Real Escuela: si en fuer-

oposiciones a Cátedras que ha prac- 
de la de Prima fie Escritura que ob­

lo, y Geometría: si no obstante 
enseñanza de la juventud, sino 
se ha dedicado a instruir en la 
sidiéndoles sus actos públicos en
za de sus pasos ha logrado, que se piquen puntos libremente, 
y no ligándose a la doctrina del Filósofo: Si se ha erigido con 
aprobación de este Superior Gobierno una Cátedra de Mate­
máticas con el título de Vísperas agregada al Convictorio y se 
ha tenido parte en esta creación; si son frecuentes las actuacio­
nes literarias que ofrece su Colegio, y si estas no son a satis­
facción de los conocedores.— A Vuesa Señoría pide y suplica 
se sirva hacer como lleva pedido, que %s Justicia — Doctor 
Toribio Rodríguez de Mendoza.

informe Fn atención a lo que representa y
pide el Doctor Don Toribio Rodríguez 

Rector del Real Colegio de San Carlos, me parece debo decir en 
obsequio de la verdad y de la Justicia, que su mérito literario, 
es notorio a esta Real Universidad asi por sus personales ac-

Excelentísimo Señor
El Marqués de Aviles

Excelentísimo Señor Ministro de Gracia y Justicia.

Anexo a la Carta an­
terior.

Señor Rector y Claustro— El Doc­
tor Don Toribio Rodríguez Catedrático

Pedimento. de Prima de Sagrada Escritura y Rec­
tor del Real y Maior Colegio de San

Carlos, como más haya lugar en derecho ante Vuesa Señoría
parece y dice: Que al suyo conviene que Vuesa Señoría haga 
constar el influxo, que ha tenido en la reforma de estudios de 
dicho Real Colegio, como su Rector, y si en los 19 años, que lle­
va de este empleo laborioso, y delicado, ha tenido que sufrir 
mil contradicciones para sostener el estudio de Matemáticas
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Conciliario — Francisco derales, Catedrático de Decreto
Arrese, Catedrático de Vísperas de Teología — Manuel de He­
rrera y Semanat —José de Herrera y Semanat -— Doctor Jo­
sé Sebastián Goyone^he y Barreda — Doctor Pascual Antonio 

• 38

tiene, como en el desempeño con que los Colegiales de ese Real 
Colegio manifiestan su instrucción en las continuas actuaciones 
públicas, y secretas, que con el mayor lucimiento exercitan en 
esta Real Escuela; acreditando así la sabia dirección y cons­
tante aplicación de su Rector. El buen gusto, la elección de los 
mejores Autores y de sus más interesantes materias, son el ob­
jeto de sus desvelos, y de su continua enseñanza. Allí tiene lu­
gar la más sólida y verdadera Teología, la útil Filosofía des­
prendida, no sin contradicciones de las antiguas preocupacio­
nes, e inútiles disputas, que usurpan el mejor tiempo de la ju­
ventud, para la que formó un Questionario de materias esco­
gidas, fundadas principalmente en el Sistema Neutoniano pa­
ra la debida instrucción, y exercicio de Lecciones extemporá­
neas ; a su influxo se erigió en dicho Real Colegio la Cátedra 
de Vísperas de Matemáticas y ha logrado establecer los útiles, 
y necesarios estudios de las Ciencias exactas de los que con 
tanto provecho de los.jóvenes, y admiración de los espectado­
res, se han presentado en todos los años exámenes públicos en es­
ta Real Escuela . Bajo de estos planes se han formado jóvenes 
sabios, que aparecidos hoy por los varios Cuerpos del Estado 
hacen honor a su Rector y Maestro. La Real Escuela que cono­
ce las ventajas, que de estos estudios han reportado sus Aulas, 
añadiendo un nuevo lustre sobre el qúe tan justamente se tie­
ne adquirido en la enseñanza de las ciencias, no puede dejar 
de recomendar este mérito del Doctor Don Toribio Rodríguez 
actual Rector del Real Colegio de San Carlos. Lima y Abril 
primero de mil ochocientos cinco — Francisco Xavier de Echa- 
gue, Rector — Fray Gerónimo de Calataiud Catedrático de Pri­
ma de Teología — Fray Manuel de Medrano y Muñoz — Fray 
José Gastañadui, Catedrático de prima de Sagrada Escritu­
ra —- Jacinto Muñoz Calero — Fray Manuel Garro — Tibur- 
cio José de la Hermosa — Fray Silverio Toro — Vicente Mo-
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de Garate — Doctor ¿fosé Antonio de Oquendo — Doctor José 
Manuel de- Villaverde — Cayetano Belon —• Tomás Pasquel— 
Fray Ignacio Bustamante, Catedrático de Filosofía — Doctor 
Francisco Valdivieso, Catedrático de Artes—Doctor Manuel de 
Garate — Doctor Mariano Reyna —• Pedro Antonio Alfaro de 
Arquedas — Justo Figuerola — José Jerónimo Vilar, Cate­
drático de Instituía — Doctor Ignacio de Orve y Briones, di­
go Mirones — José de la Larriva — José Ramón del Valle, Ca­
tedrático de Digesto — Doctor Fray Francisco Xavier Sán­
chez — Mariano Espinosa — Pedro Amezaga — Antonio An- 
dueza — Mariano Llano, Secretario.

Comprobación. Los Escribanos del Rey nuestro Se­
ñor que residimos en ésta Capital y a- 

bajo firmamos, damos fé, que Don Mariano Llano de quien se 
halla firmado el informe dado por los Doctores de esta Real 
Universidad, es tal Secretario de dicha Real Universidad como 
se titula y nombra fiel, legal y de toda confianza, y a sus seme­
jantes, y demás despachos siempre se les ha dado entera fé y 
crédito en juicio y fuera de él, y para que conste damos esta en 
la Ciudad de Los Reyes del Perú en tres de Abril de mil ocho­
cientos cinco años — Luis Arteaga Francisco Munarris — Jus­
to Mendoza y Toledo.

Relación 
de 

méritos.
—«Relación de los méritos y servicios 

del Doctor Don Toribio Rodríguez de
Mendoza, Rector del Real Colegio Seminario de San Carlos de 
la Ciudad de Lima — Por una relación que en cuatro de Oc­
tubre de mil setecientos ochenta y ocho se formó a este mis­
mo sujeto, y otros documentos que posteriormente se han exhi­
bido en esta Secretaría del Perú, consta, que es natural de la 
Ciudad de Chachapoyas, de edad de cuarenta y seis años y hi­
jo legítimo del Maestre de Campo Don Santiago Rodríguez de 
Mendoza y de doña María Josefa Collantes, tenidos y réputa- 
dos por personas de la primera distinción y nobleza — Fue



LA VISITA DEL COLEGIO DE SAN CARLOS 299

nombrado en cinco de febrero de mil setecientos setenta tres
Regente de la Cátedra del Maestro de las Sentencias propia del 
referido Colegio Carolino, la que sirvió tres años, replicando 
en los grados^mayores y menores, actos, conferencias y exáme­
nes que se ofrecieron — En el mismo año de mil setecientos 
setenta y tres se opuso a la Canongia Teologal de la Iglesia 
Metropolitana de Lima haciendo con común aplauso los acos­
tumbrados exercicios de leer con puntos de veinte y cuatro ho­
ras por espacio de una: sustentar por otra dos réplicas de sus 
Coopositores y argüir cuando le tocó. — En la expresada Uni­
versidad de San Marcos de Lima se graduó de Bachiller en 
Cánones én diez y seis de Abril de mil setecientos setenta y 
nueve presididos los requisitos acostumbrados, y en cinco de Ju­
nio siguiente fue recibido de Abogado por aquella Real Au­
diencia — Con permiso de su Prelado le confirió los sagrados 
Ordenes el reverendo Obispo que fué de Truxillo Don Balta­
sar Jaime Martines Compañón, quién en veinte y uno de Ju­

Colegial en el Real de Santo Toribio de la Ciudad de Lima, 
donde dio los regulares exámenes, de que salió aprobado con 
mucho lucimiento, y se le recibió por Pasante en Artes — En 
la Real Universidad de San Marcos de aquella Capital se gra­
duó de Licenciado y Doctor en Sagrada Teología en veinte y 
cuatro de Diciembre de mil setecientos setenta habiendo pre­
cedido los exercicios acostumbrados; y .en el siguiente año pre­
sidió varios actos de Filosofía y Teología, y fue sucesivamen­
te destinado a la enseñanza de la juventud cuyo encargo de­
sempeñó con celo y conocidas ventajas de los Profesores— En 
atención a su suficiencia, juicio y aprovechamiento, en la ca­
rrera literaria, le destinó el Virrey que fué del Perú Don Ma­
nuel Amat por decreto de veinte de Diciembre de mil setecien­
tos setenta y uno, para Maestro del nuevo Colegio Convictorio 
de San Carlos, en el cual exerció asimismo el empleo dé Secre­
tario : durante el tiempo que sirvió de Maestro presidió en aque­
lla Universidad siete actos de Teología a los Colegiales sus dis­
cípulos manifestando en ellos su completa instrucción, juicio y 
literatura. — Con presencia de estas buenas cualidades fué 
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lio de mil setecientos setenta y nueve le concedió las correspon­
dientes licencias para confesar, y celebrar y en veinte y tres 
de enero de mil setecientos ochenta le dio la Colación y canó­
nica institución del Curato y Doctrina de Indios de Marcabal 
en aquella Diócesis, precedido el regular concurso de oposito­
res, propuesta del Diocesano, y presentación del Virrey del 
Perú como Vice Patrono Real. — En dicha Doctrina fue des­
de luego Vicario Juez Eclesiástico, por título que le despachó 
el mismo Prelado en veinte y cuatro del'referido mes de Ene­
ro de mil setecientos ochenta. — En el año de mil setecientos 
ochenta y cinco hizo posición a la Cátedra de Artes adjudica­
da al Real Colegio de San Carlos de Lima, y en el de mil se­
tecientos noventa y uno a otra de Artes propia de aquella Real 
Universidad y habiendo practicado en ambas ocasiones los acos­
tumbrados ejercicios obtuvo un crecido número de votos a su 
favor — Por decreto de nueve de febrero de mil setecientos 
ochenta y cinco le nombró el Virrey del Perú por’Vice Rector 
del referido Real Colegio de San Carlos — Sucesivamente fue 
promovido con la calidad de por ahora al empleo de Rector 
vacante por renuncia del Doctor Doñ José Francisco de Ar- 
quellada y habiéndole expedido el Virrey el correspondiente 
nombramiento en diez y seis de Agosto de mil setecientos o- 
chenta y seis tomó posesión de dicho empleo en Veinte del mis­
mo mes, y le sirvió más de un año en clase de interino con el 
mayor acierto, actividad y celo, en cuya atención le libró el Vi­
rrey título de Rector propietario en veinte y seis de Enero de 
mil setecientos ochenta y ocho. — Mientras fué Vice Rector y 
aún después de hallarse en el Rectorado, presidió varios actos 
de Teología y habiendo renunciado el año de mil setecientos 
ochenta y siete el Curato que obtenía para dedicarse más com­
pletamente al desempeño de su actual destino, le condecoró el 
muy Reverendo Arzobispo de Lima con el título de Examina­
dor Sinodal que le despachó en veinte y siete de Junio del pro­
pio año. —Verificada la renuncia de su curato recurrió al Virrey 
solicitando que respecto de haber quedado sin Congrua por ha­
berse ordenado a título de suficiencia se le confirió una’Capella­
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nía supernumeraria de aquel Real Palacio con opción a la del nú­
mero; ; en su vista, y sin embargo de que por Reales Ordenes es­
taban mandadas suprimir algunas de dichas Capellanías, ate- 
diendo el Virrey a lo que sobre la materia había representa­
do a Su Magestad y teniendo presente los distinguidos méritos 
y servicios del expresado Don Toribio Rodríguez, su insinua­
ción y literatura, y la exactitud con que desempeñaba su em­
pleo de Rector, proveyó decreto en veynte y cinco de Eetiem- 
bre de mil setecientos ochenta y ocho nombrándole (para el ca­
so de que Su Magestad se dignase restablecer el número anti­
guo de Capellanes) por Cuarto Capellán de dicha Real Capi­
lla, con opción a la segunda de las dos actuales y la precisa ca­
lidad de que no había de gozar, por este nombramiento sueldo 
alguno de la Real Hacienda y había de desempeñar por ahora 
todas \las cargas anexas al dicho destino. —- Resulta asimismo 
justificado el celo y actividad con que se ha dedicado al cum­
plimiento de las obligaciones anexas a su actual empleo de Rec­
tor asi en la educación christiana moral y política de los qjum- 
nos, su buena asitencia y manejo económico de las rentas del 
Colegio como en el progreso de las ciencias, para cuya ense­
ñanza trabajó un plan de estudios, que mereció la aprobación 
del Ministro Protector del Colegio, el cual hizo varias repre­
sentaciones aF Virrey para que se pusiese provisionalmente en 
execueión o se diese destde luego cuenta a Su Magestad para su 
aprobación a fin de que adoptado un método permanente lo­
grase la juventud los frutos que debía esperar de unas reglas tan 
bien convinadas para su enseñanza —Deseoso del mayor adelan­
tamiento de los Colegiales solicitó se le permitiese remitir a Es­
paña anualmente una determinada cantidad para el acopio y 
compra de los instrumentos y máquinas necesarias al estudio 
de la Física experimental y graduando el Virrey por muy jus­
ta esta solicitud, (sobre qne informó favorablemente el Minis­
tro Protector del Colegio) le concedió por decreto de siete de 
Febrero de mil setecientos ochenta y nueve el permiso que so­
licitaba para conducir de España los instrumentos y máquinas 
que tuviese por conveniente quedando el Colegio obligado a sa-
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ocho informó la
— Con fecha de

cinco de Febrero de mil setecientos no­

tisfacer su legítimo importe 
de mil ochocientos ochenta

biéiBcon fecha veinte

veinte de Enero 
Real Audiencia

venta -y tres en términos muy expresivos de las apreciables cir­
cunstancias de este eclesiástico, de sus méritos personales, y 
los de su padre, y hermanos, con el objeto de que S. M. se dig­
nase nombrarle para el Obispado de Truxillo que en la actuali­
dad se hallaba vacante. — En el citado año de Tnil setecientos 
noventa y tres hizo nuevas oposiciones a una Cátedra de Ar­
tes y a la de Prima de Escritura propias de la mencionada Real 
Universidad de Lima, y precedidos los regulres exercicios se 
le confirieron ambas y se le dió la posesión en veinte y tres 
de Junio y treinta de Noviembre del propio año. — con espre- 
sión de sus méritos ocurrió después al Virrey Don Francisco 
Gil y Lemos, a fin de que sirviese hacer a su favor el corres- 
podiente Informe lo que en efecto executó el Virrey manifes­
tando en carta de veinte y tres de Marzo de mil setecientos no­
venta y cuatro que este benemérito eclesiástico había continua­
do sin interrupción sus servicios en la carrera literaria, pro­
porcionando mediante su celo y eficacia una muy brillante ins­
trucción a los alumnos del citado Colegio Carolino puesto a su 

de Lima la exactitud y universal aplauso con que el mismo Don 
Toribio Rodríguez desempeñaba el empleo de Rector del men­
cionado Colegio Carolino y haciendo expresión de los demás 
méritos que quedan referidos, le recomendó a S. M. a fin de 
que lograse la recompensa que fuese de su real agrado. — En 
iguales términos recomendaron su mérito, literatura y buena 
conducta el Virrey del Perú, el muy Reverendo Arzobispo y 
la Real Universidad de Lima en sus respectivos informes de 
veinte y dos de Enero y veinte y siete de Febrero de mil sete­
cientos ochenta y ocho, las cuales se pasaron a la Cámara con Real 
Orden de veinte y ocho de Agosto siguiente para que se le a- 
tendiese en las vacantes a que se mostrase pretendiente y en 
su visita mandó dicho Tribunal se tuviese presente anotándo­
se en su relación de méritos. — El Cabildo Secular y algunos 
otros vecinos de la Ciudad de Chachapoyas informaron tam- 
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cargo: Que la Real Universidad en virtud de los servicios que 
también había continuado haciendo en ella, lo había elegido 
últimamente, precedida la correspondiente oposición para que 
ocupas© la Cátedra de Prima de Sagrada Escritura y enseña­
se a la juventud conforme a sus Constituciones todo lo cual 
persuadida no sólo la aptitud, sino el mérito sobresaliente y 
conducta arreglada del mencionado Don Toribio Rodríguez a 
quien desde luego consideraba acreedor a que Su Magestad le 
atendiese, colocándole en algunas de las prebendas de aquella 
Iglesia, como solicitaba, o de las demás de aquel Virreynato. Es­
te último informe se remitió también a la Cámara con Real Or­
den de veintiocho de Julio de mil setecientos noventa y seis 
para que le tuviese presente en las solicitudes que hiciese el in­
teresado, lo que mandó la Cámara se ejecutase, por su acuer­
do de primero del siguiente mes de Agosto. — Ultimamente 
consta que en el año de mil setecientos noventa y cinco hizo 
oposición a la Canongia Penitenciaria de la referida Iglesia 
Metropolitana de Lima, en cuya votación obtuvo dos votos en 
tercer lugar mediante el lucimiento con que desempeñó sus exer- 
cicios. —Formóse en la Secretaría del Supremo Consejo y Cáma­
ra de Indias por lo tocante al Perú, y lo indiferente de los docu­
mentos exhibidos por parte del interesado, a quien se volvieron y 
y Octubre nueve de mil setecientos noventa. — Antonio de 
Medina.

—Excelentísimo Señor: — El Doc- 
Memorial. Toribio Rodríguez de Mendo­
za Rector del Real y Mayor Colegio de San Carlos de esta Ciu­
dad con su mayor rendimiento ante Vuexcelencia Dize: que se­
gún el documento que acompaña, el Rector y Claustro de esta 
Real Universidad hace constar el mérito del suplicante en de­
sempeño del cargo de Rector de dicho Colegio que sirve con 
dedicación y honor por el espacio de diez y nueve años, sin con­
tar los que empleó en la enseñanza desde la fundación de es­
te Colegio, y posteriormente en calidad de Vice-Rector y de­
seando representar al Soberano estos servicios y el de haber 
y el haber renunciado su Curato de Marcabal en el Obispado 
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de Truxillo para entregarse del todo a la educación de la flo­
rida juventud del Reyno, y apoyarlos con la justa aprobación 
de Vuexcelencia para que S. M. se digne concederle la gracia de 
sú Real Confirmación en su empleo de Rector, entretanto, a lo 
méWos, que su Real dignación tenga a bien colocarlo en este Coro 
o lo que sea de su supremo agrado.—- A Vuexcelencia pide y su­
plica se sirva elevar al Rey nuestro Señor el informe que esto- 
mare justo por lo respectivo al empleo de Rector en qué se ha­
lla, que es gracia que espera alcanzar de la generosa designa­
ción de Vuexcelencia — Doctor Toribio de Rodríguez de Men­
doza.

Decreto. —Lima, Abril cinco de ochocientos
cinco —- Hágase a S. M. en informe 

que se solicita sacándose al efecto testimonio por duplicado de 
esta instancia y documentos que se acompañan — Una rúbri­
ca de Su Excelencia — Rávago. >

Es copia de sus originales de que certifico. Lima y Abril 
diez y siete de mil ochocientos cinco años.

Pascual Antonio Monzón. 
(Rubricado)

Comprobación. —Los Escribanos del Rey nuestro Se
ñor que firmamos la presente, Certifi­

camos y damos feé que Don Pascual Antonio Monzón de quien 
parece autorizado y firmado el testimonio de enfrente, es tal 
Escribano mayor de Gobierno como se titula y a sus semejan­
tes sé les ha dado y da entera fé y crédito en juicio y fuera de 
él. Y para que conste damos la presente en la Ciudad de los 
Reyes del Perú a diez y ocho días del mes de Abril de mil ocho­
cientos cinco años.

Juan José Moral de la Prada.
Francisco Munarris. 

(Con sus Rúbricas)
Luis Thenorio.
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José Valdivieso.

1805.
Orden
Consejo de Indias.

31 Octubre Real
al Gobernador

Excelentísimo Señor.
. —Para que el Consejo consulte su 

dictamen remito a V. E. de Orden del 
Rey la adjunta carta del Virrey d;el

Perú número 144 e instancia documentada que incluye de Don 
Toribio Rodríguez en que solicita que S. M. se sirva firmarle 
en el destino de Rector del Colegio de San Carlos de la Ciudad 
de Lima. Dios guarde V. E. muchos años. San Lorenzo, 31 de 
1805.

Señor Gobernador del Consejo de Indias.

• —El Ministro que hace de Fiscal di-1806. o Julio. •
Dictamen Fiscal. ce con Real Orden de treinta y uno

de Octubre de 1804 (sic.) se remitió al 
Consejo para que consulte una carta del Virrey del Perú Mar­
qués de Aviles fecha veinte y tres de Abril del propio año por 
la que acompañando testimonio del Informe que el Rector y 
Claustro de aquella Universidad hizo a instancia y favor de 
Don Toribio Rodríguez Catedrático de Prima de Sagrada Es­
critura y Rector del Colegio de San Carlos en primero de Abril 
del mismo año en punto a sus méritos y exercicios literarios de 
la relación que se hizo de los que manifestó en la Secretaría 
de la Cámara en nueve de Octubre de mil setecientos noven­
ta y seis y de un memorial que dio al Virrey el Don Toribio 
en cinco de Abril del referido año presentando dicho testimo­
nio y pidiéndole que en su vista informase a Su Magestad en 
lo respectivo al empleo de Rector del Colegio de San Carlos 
que obtenida en propiedad desde veinte y seis de Enero de mil 
setecientos ochenta y ocho que le nombró el Virrey para que 
se dignase confirmarle al menos en Ínterin la Real Persona lo 
colocaba en el Coro de aquella Catedral o en lo que fuese de su 
Rea! agrado a que accedió el Virrey en cinco de Abril man­
dando se sacase dicha<testimonio añadiendo en su citada Car- 

39 
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ta que la enseñanza de Don Toribio ha sido con adelantamien­
to de la juventud.

—Esta solicitud no es admisible en el día ni puede dar­
se providencia alguna sin tener presentes las Constituciones 
de dicho Colegio de San Carlos y por lo mismo si hubiese algún 
exemplar en el Archivo del Coiísejo podrá unirse a este expe­
diente y en su defecto mandar al Virrey lo envíe ejecutando 
vuelva al Ministro fiscal.

—El Consejo no obstante acordará lo que estime más acer­
tado. Madrid nueve de Julio de mil ochocientos seis. (Rúbri­
ca).

EL REY

1807. 6 Octubre.
Real Cédula al Vi­

rrey del Perú, 
(minuta)

Virrey Gobernador y Capitán Gene 
ral de las Provincias del Perú y Presi 
dente de mi Real Audiencia de Lima

Con carta de veinte y tres de Abril de mil ochocientos cinco 
remitió vuestro antecesor Marqués de Aviles una instancia do­
cumentada de D. Toribio Rodríguez de Mendoza, solicitando 
me dignase confirmarle en el empleo ele Rector del Real Cole­
gio de San Carlos de esa Capital que obtenía desde el año de 
mil setecientos ochenta y ocho en virtud del nombramiento de 
ese Superior Gobierno. Y habiéndose visto en mi Consejo de las 
Indias con lo que dijo mi Fiscal he resuelto que llamando a la 
Vista el expediente en que dicho Don Toribio Rodríguez fue nom­
brado Rector del expresado Colegio y las constituciones que 
gobiernan en él, hagais poner razón circunstanciada de uno y
otro en lo conducente, y teniendo presente lo que se haya es- 
perimentado en otros Rectorados anteriores, informéis con tes­
timonio como os lo mando, lo que se os ofrezca y parezca, asi 
sobre las ventajas o perjuicios que puedan originarse a que el
Rectorado de dicho Colegio sea perpetuo, o temporal, como so­
bre el número de Vecas y Cátedras que tiene, estado en que se 
hallan sus estudios y adelantamiento con todo cuanto conduz­
ca a formar el debido conocimiento de su situación espresande 
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también el motivo que puede haber estimulado al referido Don 
Toribio Rodríguez para solicitar al cabo de tanto tiempo la con­
firmación de su destino. — fecha en &.

1J17. 31 Mayo. 
(Testimonio).

Nombramiento de Rec­
tor a favir de Don Car­
los Pedemonte en susti-

—La, consideración con que he debi­
do mirar el distinguido mérito del Sr. 
Canónigo Teologal Doctor Don Toribio 
Rodríguez y en especial *el que tiene

tución por renuncia de 
Don Toribio Rodríguez.

contraído en los treinta y más años que 
que contanto adjfrto ha regido el Real

Convictorio de San Carlos me pone en la necesidad de acceder 
al descanso que por su avanzada edad y notorias enfermeda­
des solicita con la renuncia que me ha . dirigido de dicho Rec­
torado. Y siendo la educación Christiana literaria y política de 
la juventud la base fundamental de las buenas costumbres, de 
la juiciosa ilustración y del orden público, sin cuyos principios 
es quimérica la felicidad de todas las sociedades; después de
lo meditación más detenida y de las más serias consultas con 
personas del mejor discernimiento en la materia a fin de co­
locar en el Rectorado vacante sujeto que reuna todas las cualida­
des necesarias para ellogro de aquellos grandes e importantísimos 
objetos, he venido en nombrar a Usted Rector del mencionado 
Convictorio seriamente resuelto a no admitir excusa alguna de las 
que pueda sugerir a Usted su moderación, o inspirarle el amor 
y adhesión a esa Venerable Comunidad que respeto, quien por 
parte no puede mirar co.mo un objeto extraño el zelo del bien 
espiritual que con tanta edificación promueve la educación de la 
juventud cuya conductf moral y política en lo sucesivo es ordi­
nariamente el resultado de las primeras lecciones, y por otra 
debe contemplar como un honor de aquel Cuerpo el haber for­
mado en su seno un individuo capaz de merecer la confianza 
pública para un Ministerio de tanta importancia al honor y 
servicio de ambas Magestades y el avenimiento de esa Comuni­
dad serán en ambos un testimonio público decisivo de la fideli­
dad, sumisión y respeto a las Superiores disposiciones del Go­
bierno. Dios guarde a Usted muchos años. Lima treinta y uno
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de Mayo de mil ochocientos diez y siete — Joaquín de la Pezue 
la — Señor Doctor Don Carlos Pedemonte Prepósito de la Con­
gregación de San Felipe Neri. •

—Corresponde con su original que me fué exivido por Don 
Francisco Casares a quien se lo devolví de que doy fe y a que 
me remito. Y para que conste yo en infrascrito Escribano de 
Su Magestad y del Colegio de esta Corte a su instancia le doy 
la presente que signo y firmo en Madrid a seis de Abril de mil 
ochocientos veinte y uno.

(Hay un signo)

Tadeo Martínez 
(Rubricado)




